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INICIATIVAS 
 

DE LA DIPUTADA CLAUDIA TELLO ESPINOSA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO  

 

La que suscribe, Claudia Tello Espinosa, diputada 

federal del Grupo Parlamentario de Morena en la 

Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I, del numeral 1, del 

artículo 6 y en los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta honorable asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto, al 

tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Planteamiento del problema 

 

En el año de 2012, a través del informe titulado 

Sick on the Job? Myths and Realities about Mental 

Health at Work, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), señaló que uno de cada cinco 

trabajadores sufre un problema de salud mental. 

Los trastornos de salud mental están asociados, 

además, a una reducción de la productividad 

laboral (concretamente, se manifiesta en tres de 

cada cuatro trabajadores con problemas de salud 

mental), al aumento del absentismo laboral1, a las 

bajas laborales de larga duración y al desempleo 

                                                 
1 El absentismo laboral consiste en el abandono del lugar 

de empleo y de los deberes inherentes al mismo. También 

puede ser definido como la ausencia de una persona en su 

puesto de trabajo durante las horas que debería estar 

presente. Ocurre cuando un individuo no va a trabajar y no 

cumple con sus responsabilidades, derivando en elevación 

de costos económicos y reducción de la productividad. El 

absentismo laboral puede ser: a) Previsible y justificado: La 

empresa ha sido informada, por lo que este tipo de 

absentismo puede ser controlado. Nos referimos a casos 

como permisos legales retribuidos (la compañía sigue 

pagando al empleado), enfermedades comunes con baja de 

incapacidad laboral transitoria, accidentes de trabajo con 

(las personas con trastorno mental tienen el doble 

o el triple de probabilidades de estar en situación 

de desempleo). 

 

La Organización Mundial de Salud (OMS), en 

2016, informó que “los trastornos mentales 

comunes están en aumento en todo el mundo. 

Entre 1990 y 2013, el número de personas con 

depresión o ansiedad ha aumentado en cerca de un 

50 por ciento, de 416 millones a 615 millones. 

Cerca de 10 por ciento de la población mundial 

está afectado, y los trastornos mentales 

representan un 30 por ciento de la carga mundial 

de enfermedad no mortal”. 

 

En nuestro país, el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) señala que 29.9% 

de los habitantes mayores de 12 años sufren algún 

nivel de depresión ocasional, mientras que 12.4% 

los experimenta de manera frecuente. La 

depresión es el principal problema en materia de 

salud mental pública por ser el principal 

padecimiento que afecta a las personas de entre 14 

y 35 años y, sobre todo, por ser la primera causa 

mundial de suicidio y la cuarta como discapacidad, 

en relación con la pérdida de años de vida 

saludable. Convirtiéndose en la primera razón para 

el deterioro en la calidad de vida entre mujeres y 

la novena para los hombres. Las estadísticas 

también señalan que tan solo en 2016 se 

registraron 6,370 suicidios en el país. 

 

La depresión, además de afectar las funciones 

físicas, mentales y sociales de quien la padece, 

produce niveles importantes de discapacidad. Se 

calcula que las personas con alguna de las 

baja laboral, y permisos no retribuidos para asuntos 

personales. En este último caso, la firma puede recortar el 

sueldo del colaborador por su tiempo de ausencia o 

considerar que está consumiendo días de vacaciones a los 

que tiene derecho por ley; b) No previsible y sin 

justificación: Consiste en abandonar el puesto de trabajo sin 

el permiso de la empresa; y c) Presencial: El empleado acude 

a su puesto de trabajo, pero no desempeña sus funciones. En 

lugar de ello, puede ocurrir que realice actividades impropias 

de su ocupación. Visitar páginas web o consultar el correo 

electrónico con fines personales son claros ejemplos de 

absentismo presencial. 

https://economipedia.com/definiciones/empleo.html
https://economipedia.com/definiciones/empresa.html
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variantes de esta enfermedad pierden en promedio 

2.7 días más de trabajo que aquellas mentalmente 

sanas. 

 

La salud mental es en sí un problema con estigmas. 

Los enfermos mentales deben enfrentar no solo las 

complicaciones de su padecimiento, también 

sufren de marginación social, económica y 

laboral. Entre los principales retos que afrontan las 

personas mentalmente enfermas destacan la falta 

de oportunidad laboral, problemas 

interpersonales, dificultades para acceder a 

servicios de salud mental pública y la difusión 

constante de estereotipos a través en los círculos 

familiares y sociales en los que interactúa y una 

errónea información en los medios de 

comunicación masiva. 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

(STPS), señala que el ausentismo laboral asociado 

a padecimientos psicológicos, representa una 

pérdida del 23.80% en la productividad de los 

empleados que tienen un padecimiento de esta 

categoría. El 75% de la fuerza laboral nacional 

padece fatiga y enfermedades asociadas a los 

factores laborales de riesgo psicosocial, cifra 

superior a la que se observa en potencias 

económicas como China (73%) y Estados Unidos 

(59%). La STPS calcula que 11% del gasto 

destinado a la atención de discapacidades 

laborales está relacionado con trastornos mentales, 

lo que podría elevarse a 15% el próximo año, de 

ahí la importancia de poner en marcha programas 

sólidos que permitan atender esta realidad entre 

los trabajadores. Se estima que los problemas 

asociados al estrés, la fatiga crónica y la ansiedad 

dejan pérdidas anuales de 16,000 millones de 

pesos en las empresas. 

 

A pesar del fuerte impacto que tiene esta 

enfermedad en México, el número de personas que 

no sabe que la padece es muy alto, debido a que la 

desestima, tarda en buscar la asistencia adecuada 

o, cuando la busca, no la encuentra. La OCDE 

estima que el 50% de las personas con trastorno 

mental grave y más del 70% de las personas con 

otros problemas de salud mental no recibe 

tratamiento. 

De 2010 a 2018, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) ha otorgado 130 mil 225 

incapacidades por depresión. Para el año 2020, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) 

pronostica que la depresión será la segunda causa 

de discapacidad en el mundo, y la primera en 

países en vías de desarrollo. Los trastornos 

mentales afectan a casi 3 de cada 10 mexicanos y, 

de esa proporción, solo el 20% recibe un 

tratamiento, de acuerdo con la Asociación 

Psiquiátrica Mexicana (APM). Muchas personas 

desconocen que pueden formar parte de esta 

estadística, pues cada padecimiento tiene 

manifestaciones distintas. 

 

La ansiedad (14.3%) es uno de los trastornos 

psicológicos más frecuentes en México, seguido 

del abuso de sustancias (9.2%) y los trastornos 

afectivos, como la depresión (9.1%) y las fobias 

(7.1%), aunque estas cifras que da a conocer la 

Encuesta Nacional de Epidemiología en México 

(ENEM) cambian en un ambiente urbano donde el 

18% de la población padece de depresión. 

 

En México, la invisibilidad de las personas con 

trastornos psicosociales ha permeado incluso en la 

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 

Igualdad Laboral y No Discriminación, en donde 

no figura la discriminación de personas con 

padecimientos mentales en el ámbito laboral, lo 

cual los pone en desventaja con el resto de la 

población, privándolos de la autosuficiencia. 

 

En México, las enfermedades psicosociales no son 

reconocidas en la ley como riesgos de trabajo. La 

Ley Federal del Trabajo (LFT), en el artículo 513, 

no integra ninguna enfermedad psicosocial en la 

tabla de enfermedades de trabajo. Es una lista que 

no se actualiza desde el 1 de abril de 1970. 

 

Delimitación conceptual 

 

Abordamos un problema que afecta la dignidad 

humana toda vez que a través de la historia se han 

realizado prácticas de aislamiento u ocultamiento 

en casos señalados graves, que no solo afectan a la 

persona que lo padece sino a su entorno familiar y 
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social, los trastornos mentales y el derecho al 

trabajo de las personas que los padecen. 

 

Iniciando por el concepto más adecuado 

¿enfermedad o trastorno mental? Términos 

controvertidos que es necesario delimitar para una 

correcta atención. El término enfermedad se 

reserva para aquellos procesos patológicos en los 

que la pérdida de salud tiene una causa orgánica 

conocida. El término “trastorno” es más amplio y 

se usa cuando hay una alteración genérica de la 

salud, sea o no consecuencia directa de una causa 

orgánica.  

 

Las clasificaciones actuales de enfermedades 

psiquiátricas utilizan el término “trastorno” para la 

mayoría de las entidades que estudian, lo cual 

implica que los diagnósticos psiquiátricos no son 

siempre diagnósticos de enfermedad. El término 

“padecimiento” suele referirse al sufrimiento 

(dolor, angustia) que se asocia a la pérdida de 

salud y puede, o no, acompañar a los trastornos y 

enfermedades mentales.  

 

Para efectos del marco conceptual en la 

denominación de las enfermedades o trastornos 

mentales de la iniciativa que se presenta, la 

nosotaxia psiquiátrica más utilizada en la 

actualidad es la CIE-10 de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS). La Clasificación 

Internacional de Enfermedades (CIE), que es el 

instrumento fundamental para identificar 

tendencias y estadísticas de salud en todo el 

mundo, contiene códigos únicos para 

traumatismos, enfermedades y causas de muerte. 

Proporciona un lenguaje común que permite a los 

profesionales de la salud compartir información 

sanitaria en todo el mundo2. 

 

La CIE-10 dedica el capítulo V a los trastornos 

mentales e incluye 10 clases principales. En la 

                                                 
2 En México CIE-10 se implantó en 1998, después de su 

traducción e impresión al español y ha estado vigente hasta 

la fecha, pero dentro de este tiempo ha tenido varias 

actualizaciones, las cuales han sido incorporadas en la 

edición en español de 2018. El 25 de mayo de 2019 fue 

aprobada la Décima Primera Revisión de la Clasificación 

Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 

Relacionados con la Salud (CIE-11) por la Asamblea 

sección de los códigos Z se recogen otras 

circunstancias asociadas a la salud mental por las 

que pueden establecerse contactos con los 

servicios de salud. Según la OMS, los trastornos 

mentales se caracterizan por una combinación de 

alteraciones del pensamiento, la percepción, las 

emociones, la conducta y las relaciones con los 

demás. 

 

Derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad. 

 

Atendiendo a la definición de discapacidad 

proporcionada por la Organización Mundial de la 

Salud, se considera “Discapacidad a un término 

general que abarca las deficiencias, las 

limitaciones de la actividad y las restricciones de 

la participación. Las deficiencias son problemas 

que afectan a una estructura o función corporal; las 

limitaciones de la actividad son dificultades para 

ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la 

participación son problemas para participar en 

situaciones vitales. Por consiguiente, la 

discapacidad es un fenómeno complejo que refleja 

una interacción entre las características del 

organismo humano y las características de la 

sociedad en la que vive.” Desde esta perspectiva, 

en la discapacidad de un sujeto intervienen 

factores ambientales y sociales y no 

exclusivamente sus propios déficits y 

limitaciones. En el ámbito laboral, se considera 

trabajador con discapacidad a aquél que, en algún 

momento, podría presentar dificultades para 

desempeñar ciertas actividades o tareas exigidas 

por el puesto de trabajo, y que suele estar definido 

por parámetros y criterios estándar, que no tienen 

en cuenta la diversidad funcional. 

 

La Convención de las Naciones Unidas de 20063 

sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, tiene como propósito (artículo 1) 

Mundial de la Salud, recomendando su uso a partir del 

primero de enero de 2022. Boletín Conamed.  

http://www.conamed.gob.mx/gobmx/boletin/pdf/boletin26/

Besp26_15.pdf 
3 Se aprobó en el Senado de la República el 27 de septiembre 

de 2007 y el Decreto de Aprobación de la Convención se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de 

octubre del mismo año. Se ratificó el 17 de enero de 2008. 

http://www.conamed.gob.mx/gobmx/boletin/pdf/boletin26/Besp26_15.pdf
http://www.conamed.gob.mx/gobmx/boletin/pdf/boletin26/Besp26_15.pdf
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promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales por todas las 

personas con discapacidad, y promover el respeto 

de su dignidad inherente. Las personas con 

discapacidad incluyen a aquellas que tengan 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 

diversas barreras, puedan impedir su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás. Reconoce, en su 

artículo 27, el derecho de estas a trabajar en 

igualdad de condiciones con las demás, y conmina 

a los estados a salvaguardar y promover el 

ejercicio del derecho al trabajo incluso para las 

personas que adquieran una discapacidad durante 

el empleo, y numerosos países contemplan en sus 

legislaciones nacionales compromisos y derechos 

similares. Sin embargo, las personas con 

discapacidad particularmente psiquiátrica afrontan 

numerosas barreras para obtener igualdad de 

oportunidades (7) y tienen mayores probabilidades 

de perder su empleo.  

 

Trastornos mentales y trabajo. 

 

En las relaciones laborales en México y conforme 

a los artículos 53, fracción IV, y 54 de la Ley 

Federal del Trabajo, son causas de terminación de 

la relación de trabajo la incapacidad física o 

mental, o la inhabilitación manifiesta del 

trabajador que haga imposible la prestación del 

trabajo, y en esos casos el trabajador tendrá 

derecho a que se le pague un mes de salario y doce 

días por cada año de servicios; por lo que si se 

acredita que el trabajador que fue incapacitado por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social por 

imposibilidad de desempeñar su trabajo habitual a 

virtud de una enfermedad que no derive de un 

riesgo de trabajo y que por eso se le otorgó la 

pensión definitiva correspondiente, tiene derecho 

                                                 
Entró en vigor, a nivel mundial, el día 3 de mayo de 2008. 

La Convención contiene un Preámbulo, 50 Artículos y un 

Protocolo Facultativo; es el primer tratado internacional del 

Siglo XXI, el octavo sobre derechos humanos y el primero 

jurídicamente vinculante (obligatorio) sobre Derechos 

Humanos de las Personas con Discapacidad; es claramente 

tributaria del modelo social y señala el vínculo entre las 

barreras sociales, la exclusión y las limitaciones al pleno 

al pago de un mes de salario y doce días por cada 

año de servicios4. 

 

Tanto la Ley Federal del Trabajo, como el de las 

leyes de salud que pretenden garantizar los 

derechos de las personas con trastornos mentales 

no cumplen con los parámetros de las buenas 

prácticas que se implementan en el marco del 

derecho internacional en materia de derechos 

humanos.  

 

El derecho a la salud y al trabajo del enfermo 

mental es indebidamente tratado en el sistema 

jurídico laboral mexicano, no solo en cuanto a la 

garantía de una atención médica oportuna y 

eficiente, o bien, a una correcta liquidación 

laboral, sino también en las posibilidades de 

acceder a una fuente de trabajo como medio de 

subsistencia de la persona con trastornos mentales, 

atentando contra su dignidad, así como 

procedimientos administrativos que garanticen 

una atención digna e integral que considere al 

trastorno mental que se genera en una relación 

laboral. 

 

El derecho a la salud, como derecho autónomo, se 

estableció mediante la reforma al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por la cual se adicionó el siguiente 

párrafo: 

 
“Toda persona tiene derecho a la protección de 

la salud. La ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad 

general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución”5 

 

Derecho a favor del gobernado que impone al 

Estado el deber de proteger la salud, el cual se 

goce o ejercicio de los derechos de las Personas con 

Discapacidad. 
4 Jurisprudencia(Laboral) Tesis: 131. Apéndice de 2011. 

Séptima Época. Eb1008926. Cuarta Sala. Tomo VI. Laboral 

Primera Parte - SCJN Primera Sección.  
5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

febrero de 1983 
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reglamenta y define su contenido en la legislación 

secundaria. 

 

Ley General de Salud (salud mental) 

 

Iniciando con la Ley General de Salud6 que, en su 

artículo 1 Bis, dispone que se entiende por salud 

como un estado de completo bienestar físico, 

mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades; en sus artículos 2 y 3 

define el alcance de la protección de este derecho 

fundamental, el cual tiene ente sus finalidades el 

bienestar físico y mental del hombre, para 

contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades. 

Para lo cual establece que es materia de salubridad 

general: la salud mental, la atención médica 

preferentemente en beneficio de grupos 

vulnerables, la promoción y la formación de 

recursos humanos para la salud, la educación para 

la salud, la prevención y el control de los efectos 

nocivos de los factores ambientales en la salud del 

hombre y la prevención y el control de las 

enfermedades no transmisibles. 

 

Determina que es materia de salubridad general la 

salud mental; que para efectos de la protección de 

la salud se consideran servicios básicos de salud 

los referentes a la salud mental. Para ello, los 

servicios a derechohabientes de instituciones 

públicas de seguridad social los prestados por 

éstas a las personas que cotizan o a las que 

hubieren cotizado en las mismas conforme a sus 

leyes y a sus beneficiarios, los que con sus propios 

recursos o por encargo del Ejecutivo Federal 

presten tales instituciones a otros grupos de 

usuarios, comprenderán la atención médica, la 

atención materno-infantil, la planificación 

                                                 
6 Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-02-1984, con subsecuentes reformas 

publicadas en DOF 27-05- 1987, 14-06-1991, FE 12-07-

1991, 23-12-1987, FE 18-02-1988, DOF 7-05-1997) 
7 Artículo 72.- La prevención y atención de los trastornos 

mentales y del comportamiento es de carácter prioritario. Se 

basará en el conocimiento de los factores que afectan la salud 

mental, las causas de las alteraciones de la conducta, los 

métodos de prevención y control multidisciplinario de 

dichos trastornos, así como otros aspectos relacionados con 

el diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud 

mental.  

familiar, la salud mental, la promoción de la 

formación de recursos humanos, la salud 

ocupacional y la prevención y control de 

enfermedades no transmisibles y accidentes 

(artículo 27). En el mismo sentido los servicios de 

salud privados y los de carácter social garantizarán 

la salud mental de los beneficiarios (artículos 38 y 

39). Adicionalmente las autoridades sanitarias, 

educativas y laborales, en sus respectivos ámbitos 

de competencia, apoyarán y fomentarán 

actividades recreativas, de esparcimiento y 

culturales destinadas a fortalecer el núcleo 

familiar y promover la salud física y mental de sus 

integrantes; la vigilancia de actividades 

ocupacionales que puedan poner en peligro la 

salud física y mental de los menores y de las 

mujeres embarazadas. 

 

Esta Ley General dedica un capítulo a la salud 

mental (Capítulo VII. artículos 72 a 77) 

determinando que la prevención de las 

enfermedades mentales tiene carácter prioritario. 

Se basará en el conocimiento de los factores que 

afectan la salud mental, las causas de las 

alteraciones de la conducta, los métodos de 

prevención y control de las enfermedades 

mentales, así como otros aspectos relacionados 

con la salud mental. 

 

Si bien, en el artículo 72 de la misma Ley7, 

determina la prevención y atención de los 

trastornos mentales con métodos 

multidisciplinarios y un enfoque comunitario de 

reinserción psicosocial con estricto respeto a los 

derechos humanos, omite la reinserción laboral 

como derecho del trabajador en condiciones de 

dignidad.  

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental el 

estado de bienestar que una persona experimenta como 

resultado de su buen funcionamiento en los aspectos 

cognoscitivos, afectivos y conductuales, y, en última 

instancia el despliegue óptimo de sus potencialidades 

individuales para la convivencia, el trabajo y la recreación.  

La atención de los trastornos mentales y del comportamiento 

deberá brindarse con un enfoque comunitario, de reinserción 

psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de 

los usuarios de estos servicios. 
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Para la promoción de la salud mental, la Secretaría 

de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos 

de las entidades federativas, en coordinación con 

las autoridades competentes en cada materia, 

fomentarán y apoyarán el desarrollo de 

actividades educativas, socioculturales y 

recreativas que contribuyan a la salud mental, 

preferentemente de la infancia y de la juventud; La 

difusión de las orientaciones para la promoción de 

la salud mental; La realización de programas para 

la prevención del uso de substancias psicotrópicas, 

estupefacientes, inhalantes y otras substancias que 

puedan causar alteraciones mentales o 

dependencia. 

 

Enfoca la atención de personas con padecimientos 

mentales, la rehabilitación psiquiátrica de 

enfermos mentales crónicos, deficientes mentales, 

alcohólicos y personas que usen habitualmente 

estupefacientes o substancias psicotrópicas, y la 

organización, operación y supervisión de 

instituciones dedicadas al estudio, tratamiento y 

rehabilitación de enfermos mentales (artículo 74). 

Determina que el internamiento de personas con 

padecimientos mentales en establecimientos 

destinados a tal efecto, se ajustará a principios 

éticos y sociales, además de los requisitos 

científicos y legales que determine la Secretaría de 

Salud y establezcan las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Ante la carencia de una ley específica, establece 

que la Secretaría de Salud establecerá las normas 

oficiales mexicanas para que se preste atención a 

los enfermos mentales que se encuentran en 

reclusorios o en otras instituciones no 

especializadas en salud mental. Para estos efectos, 

se establecerá la coordinación necesaria entre las 

autoridades sanitarias, judiciales, administrativas 

y otras, según corresponda (artículo 77). 

 

Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 

potestad de menores, los responsables de su 

guarda, las autoridades educativas y cualquier 

persona que esté en contacto con los mismos, 

procurarán la atención inmediata de los menores 

que presenten alteraciones de conducta que 

permitan suponer la existencia de enfermedades 

mentales. Para lo cual podrán obtener orientación 

y asesoramiento en las instituciones públicas 

dedicadas a la atención de enfermos mentales 

(artículo 78). 

 

Normas oficiales vinculadas al trastorno 

mental 

 

El artículo 165 de la Ley General de Salud, 

establece como competencia de la Secretaría de 

Salud dictar, de conformidad con las leyes que 

rijan los riesgos de trabajo, las normas oficiales 

mexicanas para la prevención de accidentes, y 

promoverá la coordinación con el sector público y 

la concertación e inducción, en su caso, con los 

sectores social y privado para su aplicación. 

 

Sobre el particular, la Ley Federal del Trabajo, en 

su artículo 132, fracción XVI, consigna la 

obligación del patrón de instalar y operar las 

fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares 

en que deban ejecutarse las labores, de acuerdo 

con las disposiciones establecidas en el 

reglamento y las normas oficiales mexicanas en 

materia de seguridad, salud y medio ambiente de 

trabajo, a efecto de prevenir accidentes y 

enfermedades laborales, así como de adoptar las 

medidas preventivas y correctivas que determine 

la autoridad laboral. En su fracción XVII, 

determina la obligación que tienen los patrones de 

cumplir el reglamento y las normas oficiales 

mexicanas en materia de seguridad, salud y medio 

ambiente de trabajo, así como de disponer en todo 

tiempo de los medicamentos y materiales de 

curación indispensables para prestar oportuna y 

eficazmente los primeros auxilios. 

 

En el artículo 134, fracciones II y X, determina 

como obligación de los trabajadores, observar las 

disposiciones contenidas en el reglamento y las 

normas oficiales mexicanas en materia de 

seguridad, salud y medio ambiente de trabajo y las 

que indiquen los patrones para su seguridad y 

protección personal, y someterse a los 

reconocimientos médicos previstos en el 

reglamento interior y demás normas vigentes en la 

empresa o establecimiento, para comprobar que no 
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padecen alguna incapacidad o enfermedad de 

trabajo, contagiosa o incurable. 

 

En el artículo 512, de la Ley del Trabajo, dispone 

que en los reglamentos e instructivos que las 

autoridades laborales expidan se fijarán las 

medidas necesarias para prevenir los riesgos de 

trabajo y lograr que el trabajo se preste en 

condiciones que aseguren la vida y la salud de los 

trabajadores. 

 

La Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

determina, en sus artículos 38, fracción II, 40, 

fracción VII, y 43 al 47, la competencia de las 

dependencias para expedir las normas oficiales 

mexicanas relacionadas con sus atribuciones; la 

finalidad que tienen éstas de establecer, entre otras 

materias, las condiciones de salud, seguridad e 

higiene que deberán observarse en los centros de 

trabajo, así como el proceso de elaboración, 

modificación y publicación de las mismas. 

 

El Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 

Trabajo establece en su artículo 10 la facultad de 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para 

expedir Normas con fundamento en la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización y su 

reglamento, la Ley Federal del Trabajo y el 

presente Reglamento, con el propósito de 

establecer disposiciones en materia de seguridad y 

salud en el trabajo que eviten riesgos que pongan 

en peligro la vida, integridad física o salud de los 

trabajadores, y cambios adversos y sustanciales en 

el ambiente laboral, que afecten o puedan afectar 

la seguridad o salud de los trabajadores o provocar 

daños a las instalaciones, maquinaria, equipos y 

materiales del centro de trabajo. Las normas 

oficiales mexicanas que emite la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social determinan las 

condiciones mínimas necesarias para la 

prevención de riesgos de trabajo y se caracterizan 

por que se destinan a la atención de factores de 

riesgo, a los que pueden estar expuestos los 

trabajadores. 

 

                                                 
8Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

mayo de 2011. 

Actualmente se encuentran vigentes 41 normas 

oficiales mexicanas en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. Dichas normas se agrupan en 

cinco categorías: de seguridad, salud, 

organización, específicas y de producto. Su 

aplicación es obligatoria en todo el territorio 

nacional. Del total de normas, únicamente la 

NOM-035-STPS-2018. Factores de Riesgo 

Psicosocial. Definiendo a éstos como aquellos que 

pueden provocar trastornos de ansiedad, no 

orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave 

y de adaptación, derivado de la naturaleza de las 

funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada 

de trabajo y la exposición a acontecimientos 

traumáticos severos o a actos de violencia laboral 

al trabajador, por el trabajo desarrollado. 

Comprenden las condiciones peligrosas e 

inseguras en el ambiente de trabajo; las cargas de 

trabajo cuando exceden la capacidad del 

trabajador; la falta de control sobre el trabajo 

(posibilidad de influir en la organización y 

desarrollo del trabajo cuando el proceso lo 

permite); las jornadas de trabajo superiores a las 

previstas en la Ley Federal del Trabajo, rotación 

de turnos que incluyan turno nocturno y turno 

nocturno sin períodos de recuperación y descanso; 

interferencia en la relación trabajo-familia, y el 

liderazgo negativo y las relaciones negativas en el 

trabajo. 

 

Ley General para la Inclusión de Personas 

Discapacitadas 

 

Una segunda ley que impacta la atención de salud 

mental es la ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad8 

 

El objetivo principal de esta ley es proteger, 

fomentar y dar seguridad a los derechos humanos 

de las personas con discapacidad, así como su 

desarrollo igualitario con base a las oportunidades 

y el respeto. Establece normativamente las 

condiciones que el estado debe promover y 

asegurar para el pleno ejercicio de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las 

personas con discapacidad. Determina su plena 
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inclusión en la sociedad con respeto e igualdad y 

oportunidades tal y como lo marca el artículo 1º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

En esta ley se describe a la Discapacidad como la 

consecuencia de la presencia de una deficiencia o 

limitación en una persona, que al interactuar con 

las barreras que le impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con los 

demás, y define cuatro tipos de incapacidad9: 

 

1.Física. Como secuela o malformación que 

deriva de una afección en el sistema 

neuromuscular a nivel central o periférico, 

dando como resultado alteraciones en el control 

del movimiento y la postura, y que al 

interactuar con las barreras que le impone el 

entorno social, pueda impedir su inclusión 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás;  

2.Mental. La alteración o deficiencia en el 

sistema neuronal de una persona, que aunado a 

una sucesión de hechos que no puede manejar, 

detona un cambio en su comportamiento que 

dificulta su pleno desarrollo y convivencia 

social, y que al interactuar con las barreras que 

le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con los demás;  

3.Intelectual. Se caracteriza por limitaciones 

significativas tanto en la estructura del 

pensamiento razonado, como en la conducta 

adaptativa de la persona, y que al interactuar 

con las barreras que le impone el entorno social, 

pueda impedir su inclusión plena y efectiva en 

la sociedad, en igualdad de condiciones con los 

demás;  

4.Sensorial. Es la deficiencia estructural o 

funcional de los órganos de la visión, audición, 

tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras 

y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que 

al interactuar con las barreras que le impone el 

entorno social, pueda impedir su inclusión 

                                                 
9 Artículo 2. Fracciones IX, XI, XII, XIII y XIV. 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás.  

 

Asimismo, establece los principios que deben 

observar las políticas públicas en la atención con 

personas con discapacidad: la equidad, justicia 

social, igualdad de oportunidades, el respeto a 

preservar la identidad, la dignidad, la autonomía y 

la libertada de tomar las propias decisiones, así 

como el respeto por las diferencias y la aceptación 

de la discapacidad como parte de una diversidad 

de la condición humana. 

 

Por cuanto hace al derecho al trabajo de las 

personas con discapacidades, la Ley General para 

la inclusión de personas discapacitadas, en un solo 

artículo concentra las atribuciones y acciones que 

deberá realizar la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social a través de la prohibición de la 

discriminación, el diseño y evaluación de políticas 

públicas, programas de empleos, asistencia técnica 

y legal para sectores productivos, así como la 

revisión de normas oficiales que permitan el 

acceso y goce de derechos en materia laboral y la 

obligación de no interrumpir el proceso de 

rehabilitación de las personas con discapacidad. 

No desarrolla un marco normativo que garantice y 

proteja los derechos de los trabajadores 

discapacitados, menos aún determina obligaciones 

para el patrón en la relación laboral y en las 

condiciones especiales que requiere una persona 

discapacitada para ser incluida en un empleo que 

le garantice una remuneración económica y 

seguridad social.  

 

Legislación específica o reformas a las leyes 

particulares  

 

Una legislación específica sobre salud mental es 

imprescindible debido a la vulnerabilidad de las 

personas con trastornos mentales. Vulnerabilidad 

que afecta el modo de pensar y la conducta de las 

personas, y su capacidad para proteger sus propios 

intereses y, en ocasiones excepcionales, a su 

capacidad para tomar decisiones. Las personas con 

trastornos mentales se enfrentan a la 
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estigmatización, a la discriminación y a la 

marginalización en la mayor parte de las 

sociedades.  

 

La estigmatización incrementa la probabilidad de 

que a estas personas se les niegue el tratamiento 

que necesitan o de que reciban una atención de 

menor calidad e inadecuada a sus necesidades. La 

marginación y la discriminación también 

aumentan el riesgo de que se produzcan 

violaciones de sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales por parte de los 

proveedores de servicios de salud mental y de 

otros. 

 

Las personas con trastornos mentales pueden, en 

raras ocasiones, presentar un riesgo para sí o para 

otros, debido a alteraciones conductuales o al 

deterioro de su capacidad de decisión. 

 

Esto tiene consecuencias para la gente que está en 

relación con ellos; familiares, vecinos, 

compañeros de trabajo, y la sociedad en general. 

El riesgo de violencia o agresión asociado a los 

trastornos mentales es relativamente pequeño. Las 

creencias erróneas sobre la peligrosidad de estos 

trastornos no deberían influir en la puesta en 

marcha de la legislación sobre salud mental. 

 

Las personas con trastornos mentales soportan 

condiciones de vida muy duras en algunos países. 

Se enfrentan a la marginación económica, en parte 

por la discriminación y en parte por la ausencia de 

protección legal frente al trato inadecuado o 

abusivo. A menudo se les niega la oportunidad de 

estudiar, de trabajar o de disfrutar de servicios 

públicos y/u otro tipo de instalaciones. En muchos 

casos ocurre que ciertas leyes, aunque no 

discriminan activamente a las personas con 

trastornos mentales, colocan obstáculos o cargas 

innecesarias o inadecuadas sobre éstas. En algunos 

países, las personas con trastornos mentales son 

objeto de vejaciones, como la negación arbitraria 

de derechos garantizados a cualquier otro 

ciudadano. 

 

La reforma a la legislación sobre salud mental es 

un proceso que debe ser evaluado, revisado y 

modificado de acuerdo con los avances en los 

tratamientos y con las mejoras en la prestación y 

desarrollo de servicios, aunado a una coordinación 

interinstitucional capaz de garantizar en forma 

integral los derechos humanos de los enfermos 

mentales. Reformar la legislación específica en la 

que se define el marco general, los derechos y sus 

garantías, así como los procedimientos para su 

realización presentan una ventaja en la solución 

del problema. 

 

Proporcionar un marco legal que asegura la 

consideración de temas complejos, como son el 

acceso a los servicios de salud mental, la 

prestación de una atención con calidad humana y 

técnica, la rehabilitación y el seguimiento, la total 

integración de las personas con trastornos 

mentales en la comunidad y en el centro de trabajo 

con base en condiciones dignas en su atención es 

una tarea de los legisladores que abona a una 

sociedad igualitaria con garantías efectivas al 

derecho al trabajo de las personas. 

 

La legislación puede evitar la discriminación 

contra las personas con trastornos mentales en el 

área del empleo. Algunos ejemplos serían la 

protección contra los despidos asociados a tener 

un trastorno mental y programas de 

discriminación positiva para mejorar el acceso a 

empleos remunerados. Reformar la legislación 

sobre pensiones de minusvalía, de incapacidad o 

de retiro tiene como finalidad logar la igualdad y 

la justicia en relaciones laborales que han excluido 

el trastorno mental como enfermedad generada o 

derivada de una relación laboral condicionada por 

el ambiente laboral, las cargas o responsabilidades 

asignadas, los esquemas de organización y 

comunicación entre la parte patronal y los 

trabajadores, incluyendo la relación entre los 

mismos trabajadores. 

 

Ley Federal del Trabajo y enfermedades 

mentales 

 

Las enfermedades mentales no tienen un enfoque 

y tratamiento adecuado en la Ley Federal del 

Trabajo, al no contemplar definiciones claras que 

garanticen su identificación como enfermedad, 
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riesgo de trabajo o incapacidad, con el objeto de 

establecer derechos y garantías de las personas que 

las padecen. Se puede afirmar que la Ley Federal 

del Trabajo enfoca la atención en las 

enfermedades físicas, minimizando o anulando los 

trastornos mentales en el contexto de la relación 

laboral y condiciones de trabajo.  

 

En primer lugar, al revisar el artículo 53 de la Ley 

Federal del Trabajo, fracción IV, encontramos 

como causa de la terminación de la relación de 

trabajo la incapacidad física o mental o inhabilidad 

manifiesta del trabajador, que haga imposible la 

prestación del trabajo.  

 

La incapacidad manifiesta del trabajador en la 

actual Ley, elimina derechos y garantías de las y 

los trabajadores, a la estabilidad laboral, la 

seguridad social y a un trato digno, al determinar, 

como única obligación del patrón, el pago de un 

mes de salario y doce días por cada año de servicio 

en el caso de que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social determine que la incapacidad no deriva de 

un riesgo de trabajo. Sin determinar 

conceptualmente la incapacidad mental para 

efectos en una relación laboral. Criterio adoptado 

en la jurisprudencia con el rubro siguiente: 

 
 INCAPACIDAD FÍSICA O MENTAL O 

INHABILITACIÓN DEL TRABAJADOR, 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO EN 

CASO DE. Conforme a los artículos 53, 

fracción IV, y 54 de la Ley Federal del Trabajo, 

son causas de terminación de la relación de 

trabajo la incapacidad física o mental, o la 

inhabilitación manifiesta del trabajador que 

haga imposible la prestación del trabajo, y en 

esos casos el trabajador tendrá derecho a que se 

le pague un mes de salario y doce días por cada 

año de servicios; por lo que si se acredita que el 

trabajador que fue incapacitado por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social por imposibilidad 

de desempeñar su trabajo habitual a virtud de 

una enfermedad que no derive de un riesgo de 

trabajo y que por eso se le otorgó la pensión 

definitiva correspondiente, tiene derecho al 

                                                 
10 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Séptima Época. 

Núm. De Registro: 1008926. Instancia: Cuarta Sala. 

Jurisprudencia. Fuente: Apéndice de 2011. Tomo VI. 

pago de un mes de salario y doce días por cada 

año de servicios10.  

 

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. NO 

DEBE COMPRENDERSE EN EL SALARIO 

SU PAGO DURANTE EL PERIODO EN QUE 

SE SUSPENDIÓ LA RELACIÓN LABORAL 

POR INCAPACIDAD TEMPORAL 

OCASIONADA POR ENFERMEDAD O 

ACCIDENTE NO CONSTITUTIVO DE UN 

RIESGO DE TRABAJO.- El artículo 42, 

fracción II, de la Ley Federal del Trabajo 

establece como una de las causas de suspensión 

de las obligaciones de prestar el servicio y 

pagar el salario, sin responsabilidad para el 

trabajador y el patrón, la incapacidad temporal 

ocasionada por un accidente o enfermedad que 

no constituya un riesgo de trabajo. Por otra 

parte, de los artículos 76 a 81 del propio 

ordenamiento, deriva que las vacaciones son un 

derecho que adquieren los trabajadores por el 

transcurso del tiempo en que prestan sus 

servicios y que tiene por finalidad el descanso 

continuo de varios días que les dé la 

oportunidad de reponer su energía gastada con 

la actividad laboral desempeñada, sea ésta 

física o mental, gozando además de un ingreso 

adicional, denominado prima vacacional, que 

les permita disfrutar su periodo vacacional, y 

que no debe ser menor al veinticinco por ciento 

de los salarios que les correspondan durante 

dicho periodo. La interpretación relacionada de 

dichos preceptos permite concluir que no debe 

comprenderse en el salario el pago de 

vacaciones y prima vacacional durante el 

tiempo en que se encuentre suspendida la 

relación laboral, por incapacidad temporal 

ocasionada por accidente o enfermedad no 

constitutivo de riesgo de trabajo, puesto que al 

no existir prestación de servicios no se genera el 

derecho a vacaciones del trabajador, ya que no 

se justifica el descanso a una actividad que no 

fue realizada por causas ajenas a las partes y 

que dan lugar a que la ley libere de 

responsabilidad al patrón y al trabajador en la 

suspensión de la relación; liberación que debe 

entenderse referida no sólo a las obligaciones 

principales de prestar el servicio y pagar el 

salario, sino también a sus consecuencias, por 

Laboral Primera Parte - SCJN Primera Sección - Relaciones 

laborales ordinarias Subsección 1 – Sustantivo. Materia(s): 

Laboral. Tesis:131. Página:127. 
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lo que deben realizarse los descuentos 

proporcionales a tal periodo11. 

 

AVISO PARA CALIFICAR UN PROBABLE 

RIESGO DE TRABAJO CONTENIDO EN 

LAS FORMAS EXPEDIDAS POR EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL. ES SUFICIENTE PARA 

ACREDITAR EL ACCIDENTE DE 

TRABAJO EN TRÁNSITO, RESPECTO DE 

LOS OCURRIDOS ANTES DEL 22 DE 

MAYO DE 200212. Conforme el Acuerdo 8 

498/81, de 2 de septiembre de 1981 (abrogado 

por el diverso Acuerdo 258/2002, de 22 de mayo 

de 2002), expedido por el Consejo Técnico del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, 

tratándose de accidentes ocurridos hasta antes 

de esta última fecha, respecto de los cuales no 

se hubieran realizado actuaciones de policía ni 

de Ministerio Público, el Instituto no puede 

negar la calificación de profesionalidad por 

falta de elementos en el juicio, cuando el 

trabajador o sus familiares afirmen que el 

accidente acaeció en tránsito, además de que de 

existir duda, debe resolverse en el sentido más 

favorable al trabajador; mientras que 

tratándose de accidentes ocurridos con 

posterioridad al 22 de mayo de 2002, en todos 

los casos debe acreditarse a satisfacción de la 

citada institución el riesgo como lo dispone el 

actual Acuerdo 258/2002. En ese tenor, se 

concluye que los avisos para calificar probables 

riesgos de trabajo contenidos en las formas MT-

1 o ST-1, expedidas por dicho organismo, en los 

que aparezca que fueron calificados como de 

trabajo los siniestros ocurridos durante la 

vigencia del referido Acuerdo abrogado, son 

suficientes para demostrar los accidentes de 

trabajo que sufrieron los trabajadores al 

trasladarse de su domicilio al centro de trabajo 

o viceversa. 

 

Aunado a lo anterior, en el Título Noveno de la 

Ley se define a los riesgos de trabajos como los 

accidentes y enfermedades a que están expuestos 

los trabajadores en ejercicio o con motivo del 

                                                 
11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

VII, marzo de 1998, página 384, Segunda Sala, tesis 2a./J. 

15/98; véase la ejecutoria en la página 385 de dicho tomo. 
12 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Novena Época. 

Núm. de Registro: 163227. Instancia: Segunda Sala. 

trabajo (artículo 473). Define los accidentes de 

trabajo como la lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, la muerte o la 

desaparición derivada de un acto delincuencial, 

producida repentinamente en ejercicio o con 

motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar 

y el tiempo en que se preste. Quedan incluidos en 

la definición anterior los accidentes que se 

produzcan al trasladarse el trabajador 

directamente de su domicilio al lugar del trabajo y 

de éste a aquél (artículo 474). Por enfermedad de 

trabajo señala que es todo estado patológico 

derivado de la acción continuada de una causa que 

tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 

medio en que el trabajador se vea obligado a 

prestar sus servicios (artículo 475). El patrón es 

responsable de la seguridad e higiene y de la 

prevención de los riesgos en el trabajo, conforme 

a las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y 

las normas oficiales mexicanas aplicables (artículo 

475 Bis). La ley limita el reconocimiento de las 

enfermedades del trabajo a las que determina la 

misma y la actualización que realiza la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social (artículo 476) 

 

El artículo 513 determina que la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social actualizará las tablas de 

enfermedades de trabajo y de evaluación de las 

incapacidades permanentes resultante de los 

riesgos de trabajo, mismas que se publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación y serán de 

observancia general en todo el territorio nacional, 

para este efecto dicha dependencia escuchará la 

opinión de la Comisión Consultiva Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría 

de Salud, de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, así como de especialistas en 

la materia. En la tabla de enfermedades se 

contemplan los siguientes apartados: 

 

1.Neumoconiosis y enfermedades 

broncopulmonares producidas por aspiración 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tomo XXXIII, enero de 2011. Materia(s): 

Laboral Tesis: 2a./J. 187/2010. Página: 545 
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de polvos y humos de origen animal, vegetal o 

mineral. 

2.Enfermedades de las vías respiratorias 

producidas por inhalación de gases y vapores 

3.Enfermedades del aparato ocular producidas 

por polvos y otros agentes físicos, químicos y 

biológicos 

4.Intoxicaciones. Enfermedades producidas 

por absorción de polvos, humos, líquidos, gases 

o vapores tóxicos de origen químico, orgánico 

o inorgánico, por las vías respiratoria, digestiva 

o cutánea. 

5.Infecciones, parasitosis, micosis y virosis. 

Enfermedades generalizadas o localizadas 

provocadas por acción de bacterias, parásitos, 

hongos y virus. 

6.Enfermedades producidas por el contacto con 

productos biológicos 

7.Enfermedades producidas por factores 

mecánicos y variaciones de los elementos 

naturales del medio de trabajo. 

8.Enfermedades producidas por las radiaciones 

ionizantes y electromagnéticas (excepto el 

cáncer) 

9.Enfermedades endógenas 

10.Afecciones derivadas de la fatiga industrial, 

entre las que se señala la neurosis. 

 

La incapacidad para trabajar se determina en 

forma permanente parcial o permanente total. La 

primera es la disminución de las facultades o 

aptitudes de una persona para trabajar (artículo 

479); la segunda, es la pérdida de facultades o 

aptitudes de una persona que la imposibilita para 

desempeñar cualquier trabajo por el resto de su 

vida (artículo 480). 

 

Para el caso de incapacidad mental, esta debe 

comprobarse ante el Tribunal, la indemnización se 

pagará a la persona o personas, de las señaladas en 

el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos 

de muerte del trabajador, se observará lo dispuesto 

en el artículo 115 (artículo 486). 

 
Artículo 487.- Los trabajadores que sufran un 

riesgo de trabajo tendrán derecho a: 

 

I. Asistencia médica y quirúrgica; 

II. Rehabilitación; 

III. Hospitalización, cuando el caso lo requiera; 

IV. Medicamentos y material de curación; 

V. Los aparatos de prótesis y ortopedia 

necesarios; y 

VI. La indemnización fijada en el presente 

Título. 

 

Artículo 488.- El patrón queda exceptuado de las 

obligaciones que determina el artículo anterior, 

en los casos y con las modalidades siguientes: 

 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el 

trabajador en estado de embriaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el 

trabajador bajo la acción de algún narcótico o 

droga enervante, salvo que exista prescripción 

médica y que el trabajador hubiese puesto el 

hecho en conocimiento del patrón y le hubiese 

presentado la prescripción suscrita por el 

médico; 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente 

una lesión por sí solo o de acuerdo con otra 

persona; y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna 

riña o intento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a prestar 

los primeros auxilios y a cuidar del traslado del 

trabajador a su domicilio o a un centro médico. 

 

Artículo 489.- No libera al patrón de 

responsabilidad: 

 

I. Que el trabajador explícita o implícitamente 

hubiese asumido los riesgos de trabajo; 

II. Que el accidente ocurra por torpeza o 

negligencia del trabajador; y 

III. Que el accidente sea causado por 

imprudencia o negligencia de algún compañero 

de trabajo o de una tercera persona. 

 

De las disposiciones anteriores se desprende la 

omisión legislativa para atender al trastorno 

mental como enfermedad del trabajo, vulnerando 

la seguridad laboral y el derecho a la permanencia 

laboral.  

 

Parámetros internacionales del derecho a la 

salud de los trabajadores con trastorno mental 

en las relaciones laborales 
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Las personas con trastorno mental se encuentran 

dentro de los grupos más vulnerables de nuestra 

sociedad. Existe un rechazo y temor social por la 

forma en que históricamente se conceptualiza y 

trata la discapacidad mental. Situación que impide 

el pleno goce de sus garantías y libertades 

fundamentales, generando todo tipo de abusos y 

violaciones graves y sistemáticas de sus derechos 

humanos. 

 

La segregación que se presenta en una sociedad 

mal informada impide la inclusión e incorporación 

en la comunidad inmediata de las personas y en el 

espacio de trabajo en el que se venía 

desarrollando. 

 

A nivel internacional y regional se ha integrado un 

sistema que pretende la protección a este segmento 

de población, tanto la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) como el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) han 

formulado diversos instrumentos jurídicos que 

podemos tomar como parámetro en la reforma 

necesaria para garantizar los derechos de las 

personas con discapacidad o trastorno mental en el 

sistema nacional. 

 

Los Derecho reconocidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 

San José) en los artículos 3 ̊,6, 11 y 24, y en el 

Protocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de 

San Salvador), artículos 3 ̊, 6 ̊, 7 ̊, 9 ̊, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17 y 18. La Declaración Universal 

de Derechos Humanos; el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales constituyen la 

Carta Internacional de Derechos Humanos. Estos 

instrumentos reconocen los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales de 

todos los seres humanos. Dichos ordenamientos 

son la base para la elaboración de otros 

instrumentos de naturaleza temática o específica. 

 

Consideramos necesario que la Ley Federal del 

Trabajo incluya disposiciones para la protección 

de las personas con discapacidad, en la que se debe 

incluir el trastorno, como medio de erradicación de 

la discriminación y explotación en el empleo, y 

con el objeto de asegurar la igualdad de 

oportunidades en el empleo y un trato digno en el 

proceso de recuperación e incorporación a la vida 

laboral, evitando el despido basado en la 

existencia de trastornos mentales o enfermedad 

mental sin el adecuado tratamiento médico y con 

posibilidades de inserción laboral para garantizar 

la permanencia en el trabajo generando con ello 

seguridad en el trabajador discapacitado o 

afectado por trastornos mentales.  

 

Para garantizar el derecho a la igualdad de 

oportunidades y un trato digno, así como el 

ejercicio real y efectivo de los derechos de las 

personas discapacitadas a través del acceso al 

empleo, su inclusión social y la promoción de su 

autonomía personal, se propone reformar el 

párrafo cuarto del artículo 3º de la Ley Federal del 

Trabajo, haciendo de la inclusión laboral no solo 

una política pública de la autoridad laboral sino 

una obligación del patrón en una relación laboral: 

 

Disposición vigente Propuesta de 

reforma 

Artículo 3o.- El trabajo 

es un derecho y un 

deber social. No es 

artículo de comercio, y 

exige respeto para las 

libertades y dignidad 

de quien lo presta, así 

como el 

reconocimiento a las 

diferencias entre 

hombres y mujeres 

para obtener su 

igualdad ante la ley.  

 

Debe efectuarse en 

condiciones que 

aseguren la vida digna 

y la salud para las y los 

trabajadores y sus 

familiares 

dependientes.  

 

No podrán establecerse 

condiciones que 

3º. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 
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impliquen 

discriminación entre 

los trabajadores por 

motivo de origen 

étnico o nacional, 

género, edad, 

discapacidad, 

condición social, 

condiciones de salud, 

religión, condición 

migratoria, opiniones, 

preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier 

otro que atente contra 

la dignidad humana.  

No se considerarán 

discriminatorias las 

distinciones, 

exclusiones o 

preferencias que se 

sustenten en las 

calificaciones 

particulares que exija 

una labor determinada. 

 

Es de interés social 

garantizar un ambiente 

laboral libre de 

discriminación y de 

violencia, promover y 

vigilar la capacitación, 

el adiestramiento, la 

formación para y en el 

trabajo, la certificación 

de competencias 

laborales, la 

productividad y la 

calidad en el trabajo, la 

sustentabilidad 

ambiental, así como los 

beneficios que éstas 

deban generar tanto a 

los trabajadores como a 

los patrones. 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es de interés social 

garantizar un ambiente 

laboral libre de 

discriminación y de 

violencia, promover y 

vigilar la capacitación, 

el adiestramiento, la 

formación para y en el 

trabajo, la certificación 

de competencias 

laborales, la 

productividad y la 

calidad en el trabajo, la 

inclusión laboral de 

las personas 

discapacitadas, la 

sustentabilidad 

ambiental, así como los 

beneficios que éstas 

deban generar tanto a 

los trabajadores como a 

los patrones. 

 

Atendiendo a la definición de discapacidad de la 

Organización Mundial de Salud, se adicionan los 

incisos c) al artículo 3º de la Ley Federal Del 

Trabajo:  

Disposición vigente Propuesta de adición 

Artículo 3o. Bis. - Para 

efectos de esta Ley se 

entiende por:  

a) Hostigamiento, el 

ejercicio del poder en 

una relación de 

subordinación real de 

la víctima frente al 

agresor en el ámbito 

laboral, que se expresa 

en conductas verbales, 

físicas o ambas; y  

b) Acoso sexual, una 

forma de violencia en 

la que, si bien no existe 

la subordinación, hay 

un ejercicio abusivo 

del poder que conlleva 

a un estado de 

indefensión y de riesgo 

para la víctima, 

independientemente de 

que se realice en uno o 

varios eventos. 

 

3º BIS. … 

 

 

a) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Discapacidad 

laboral, son las 

deficiencias, las 

limitaciones de la 

actividad y las 

restricciones de la 

participación del 

trabajador. Las 

deficiencias son 

problemas que afectan 

a una estructura o 

función corporal; las 

limitaciones de las 

actividades son 

dificultades para 

ejecutar acciones o 

tareas; las restricciones 

de la participación son 

problemas para 

participar en 

situaciones vitales. La 

discapacidad debe ser 

diagnosticada por la 

autoridad de salud 

responsable del sistema 

de seguridad social al 

que se adscriba al 

trabajador. 
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La igualdad de oportunidades es la ausencia de 

discriminación, directa o indirecta, por motivos o 

razón de una discapacidad, rechazando cualquier 

acción o disposición que anule o deje sin efecto el 

reconocimiento de los derechos de la persona con 

discapacidad. Por lo que se propone que el patrón 

no podrá rescindir una relación laboral a 

trabajadores discapacitados, con trastorno mental 

o cualquier minusvalía sin aplicar fehacientemente 

programas de rehabilitación vocacional y 

profesional, mantenimiento del empleo y 

reincorporación al trabajo. Para ello, se adiciona 

una fracción XVI al artículo 5 de la actual Ley 

Federal del Trabajo: 

 

Disposición vigente Se adiciona 

Artículo 5o.- Las 

disposiciones de esta 

Ley son de orden 

público por lo que no 

producirá efecto legal, 

ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los 

derechos, sea escrita o 

verbal, la estipulación 

que establezca:  

 

I. Trabajos para 

adolescentes menores 

de quince años;  

II. Una jornada mayor 

que la permitida por 

esta Ley;  

III. Una jornada 

inhumana por lo 

notoriamente excesiva, 

dada la índole del 

trabajo, a juicio del 

Tribunal;  

IV. Horas 

extraordinarias de 

trabajo para los 

menores de dieciocho 

años;  

V. Un salario inferior 

al mínimo;  

VI. Un salario que no 

sea remunerador, a 

juicio del Tribunal;  

VII. Un plazo mayor 

de una semana para el 

Artículo 5º -… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I... 

 

 

II.… 

 

 

III.… 

 

 

 

 

 

IV.… 

 

 

 

 

V.… 

 

VI.… 

 

 

VII.… 

 

pago de los salarios a 

los obreros y a los 

trabajadores del 

campo; 

VIII. Un lugar de 

recreo, fonda, cantina, 

café, taberna o tienda, 

para efectuar el pago de 

los salarios, siempre 

que no se trate de 

trabajadores de esos 

establecimientos;  

IX. La obligación 

directa o indirecta para 

obtener artículos de 

consumo en tienda o 

lugar determinado;  

X. La facultad del 

patrón de retener el 

salario por concepto de 

multa;  

XI. Un salario menor 

que el que se pague a 

otro trabajador en la 

misma empresa o 

establecimiento por 

trabajo de igual 

eficiencia, en la misma 

clase de trabajo o igual 

jornada, por 

consideración de edad, 

sexo o nacionalidad;  

XII. Trabajo nocturno 

industrial o el trabajo 

después de las 

veintidós horas, para 

menores de dieciséis 

años; y  

XIII. Renuncia por 

parte del trabajador de 

cualquiera de los 

derechos o 

prerrogativas 

consignados en las 

normas de trabajo.  

XIV. Encubrir una 

relación laboral con 

actos jurídicos 

simulados para evitar 

el cumplimiento de 

obligaciones laborales 

y/o de seguridad social, 

y  

 

 

 

 

VIII.… 

 

 

 

 

 

 

 

IX.… 

 

 

 

 

X.… 

 

 

 

XI.… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII.… 

 

 

 

 

 

XIII.… 

 

 

 

 

 

 

XIV.… 
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XV. Registrar a un 

trabajador con un 

salario menor al que 

realmente recibe. 

 

XV.… 

 

 

XVI.…Rescinda la 

relación laboral a 

trabajadores con 

trastorno mental o 

cualquier minusvalía 

sin aplicar 

fehacientemente 

programas de 

rehabilitación 

vocacional y 

profesional, 

mantenimiento del 

empleo y 

reincorporación al 

trabajo. 

 

 

Para hacer efectivo el derecho al trabajo e 

inclusión de personas con discapacidad se propone 

adicionar las fracciones XI y XII al artículo 25 de 

la Ley Federal del Trabajo, determinando que en 

el escrito donde consten las condiciones de trabajo 

se indique el sistema de seguridad social, fondo de 

ahorro y vivienda al cual adscribe al trabajador, así 

mismo, se señale e informe al trabajador el 

programa de igualdad de género y discapacidad al 

que se adscribe en los supuestos aplicables. 

 

Disposición vigente Propuesta de adición 

Artículo 25.- El escrito 

en que consten las 

condiciones de trabajo 

deberá contener: 

  

I. Nombre, 

nacionalidad, edad, 

sexo, estado civil, 

Clave Única de 

Registro de Población, 

Registro Federal de 

Contribuyentes y 

domicilio del 

trabajador y del patrón;  

 

II. Si la relación de 

trabajo es para obra o 

tiempo determinado, 

Artículo 25. … 

 

I. I. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. II. … 

 

 

por temporada, de 

capacitación inicial o 

por tiempo 

indeterminado y, en su 

caso, si está sujeta a un 

periodo de prueba;  

 

III. El servicio o 

servicios que deban 

prestarse, los que se 

determinarán con la 

mayor precisión 

posible;  

 

IV. El lugar o los 

lugares donde deba 

prestarse el trabajo;  

 

V. La duración de la 

jornada;  

 

VI. La forma y el 

monto del salario;  

VII. El día y el lugar de 

pago del salario;  

 

VIII. La indicación de 

que el trabajador será 

capacitado o adiestrado 

en los términos de los 

planes y programas 

establecidos o que se 

establezcan en la 

empresa, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley; 

y  

 

IX. Otras condiciones 

de trabajo, tales como 

días de descanso, 

vacaciones y demás 

que convengan el 

trabajador y el patrón.  

 

X. La designación de 

beneficiarios a los que 

refiere el artículo 501 

de esta ley, para el pago 

de los salarios y 

prestaciones 

devengadas y no 

cobradas a la muerte de 

los trabajadores o las 

 

 

 

 

 

 

 

III.III. … 

 

 

 

 

 

 

IV.IV. … 

 

 

 

V.V. … 

 

 

 

VI.VI. … 

VII.VII. … 

 

 

VIII. 

IX.VIII. … 

 

 

 

 

 

 

X.IX. … 

 

 

 

XI.X. … 

 

 

 

XII.XI. Sistema de 

seguridad social, 

fondo de ahorro y 

vivienda al cual 

adscribe al 

trabajador. 

 

XIII.XII. Programa 

de igualdad de género 

y discapacidad al que 
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que se generen por su 

fallecimiento o 

desaparición derivada 

de un acto 

delincuencial.  

 

se adscribe en los 

supuestos aplicables. 

 

Se propone reformar las fracciones II y III del 

artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo con el 

objeto de garantizar al trabajador la rescisión de la 

relación laboral sin responsabilidad cuando sea 

víctima de discriminación por género o 

discapacidad, así como de cualquier acto del 

patrón, sus familiares o representantes que afecten 

la salud mental de los trabajadores. 

 

Disposición vigente Propuesta de 

reforma 

Artículo 51.- Son 

causas de rescisión de 

la relación de trabajo, 

sin responsabilidad 

para el trabajador:  

 

I. Engañarlo el patrón, 

o en su caso, la 

agrupación patronal al 

proponerle el trabajo, 

respecto de las 

condiciones del 

mismo. Esta causa de 

rescisión dejará de 

tener efecto después de 

treinta días de prestar 

sus servicios el 

trabajador; 

 

II. Incurrir el patrón, 

sus familiares o 

cualquiera de sus 

representantes, dentro 

del servicio, en faltas 

de probidad u 

honradez, actos de 

violencia, amenazas, 

injurias, hostigamiento 

y/o acoso sexual, malos 

tratamientos u otros 

análogos, en contra del 

trabajador, cónyuge, 

51. … 

 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Incurrir el patrón, 

sus familiares o 

cualquiera de sus 

representantes, dentro 

del servicio, en faltas 

de probidad u 

honradez, actos de 

violencia, amenazas, 

injurias, hostigamiento 

y/o acoso sexual, malos 

tratamientos, 

discriminación por 

género o discapacidad 

u otros análogos, en 

padres, hijos o 

hermanos;  

 

 

 

III. Incurrir el patrón, 

sus familiares o 

trabajadores, fuera del 

servicio, en los actos a 

que se refiere la 

fracción anterior, si son 

de tal manera graves 

que hagan imposible el 

cumplimiento de la 

relación de trabajo;  

 

 

 

 

IV. Reducir el patrón el 

salario del trabajador; 

  

V. No recibir el salario 

correspondiente en la 

fecha o lugar 

convenidos o 

acostumbrados;  

 

VI. Sufrir perjuicios 

causados 

maliciosamente por el 

patrón, en sus 

herramientas o útiles 

de trabajo;  

 

VII. La existencia de 

un peligro grave para la 

seguridad o salud del 

trabajador o de su 

familia, ya sea por 

carecer de condiciones 

higiénicas el 

establecimiento o 

porque no se cumplan 

las medidas 

preventivas y de 

seguridad que las leyes 

establezcan;  

 

VIII. Comprometer el 

patrón, con su 

imprudencia o 

descuido inexcusables, 

contra del trabajador, 

cónyuge, padres, hijos 

o hermanos; 

I. 

III. Incurrir el patrón, 

sus familiares o 

trabajadores, fuera del 

servicio, en los actos a 

que se refiere la 

fracción anterior, si son 

de tal manera graves 

que hagan imposible el 

cumplimiento de la 

relación de trabajo o 

afecten la salud 

mental del 

trabajador;  

 

 

IV. … 

 

 

V. … 

 

 

 

 

 

VI. … 

 

 

 

VII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. … 
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la seguridad del 

establecimiento o de 

las personas que se 

encuentren en él; 

 

IX. Exigir la 

realización de actos, 

conductas o 

comportamientos que 

menoscaben o atenten 

contra la dignidad del 

trabajador; y  

 

X. Las análogas a las 

establecidas en las 

fracciones anteriores, 

de igual manera graves 

y de consecuencias 

semejantes, en lo que al 

trabajo se refiere. 

 

 

 

 

 

 

IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

X. … 

 

 

Como medida especial para garantizar la igualdad 

y la inclusión de personas con discapacidad se 

propone que en las empresas o establecimientos 

los patrones implementen acciones tendentes a 

crear condiciones físicas y humanas que elimine 

toda discriminación por sexo o discapacidad de las 

personas trabajadoras, dichas acciones deben estar 

precedidas de un diagnóstico y de objetivos a 

alcanzar, con evaluación permanente para lograr 

las mejores prácticas. Dichas acciones deberán 

registrarse por la autoridad laboral local, como 

parte de un sistema coordinado entre autoridades, 

o patrones y trabajadores. 

 

También se propone establecer las bases para el 

denominado “ajuste razonable” en el horario y en 

los lugares de trabajo, a partir del cual los 

trabajadores con discapacidad o trastornos 

mentales acceden a cierta flexibilidad en horarios 

y en actividades laborales que les permite 

desarrollar su trabajo y, en su caso, el tratamiento 

médico o programa de inclusión social o 

comunitaria. Por ejemplo, un trabajador puede 

disponer de tiempo para su tratamiento 

psicológico en su horario habitual y después 

reponer el tiempo ocupado en otro horario en el 

mismo día.  

En el mismo sentido, la capacitación acorde a sus 

condiciones de discapacidad le permite desarrollar 

actividades que le permitan su inclusión en el 

trabajo. 

 

Opciones de inclusión y garantía en el empleo que 

las autoridades laborales deben garantizar a través 

de políticas públicas que garanticen los derechos 

de las personas con discapacidad. 

 

Para ello se propone adicionar el Titulo Quinto 

Ter. Acciones de Igualdad sustantiva laboral para 

trabajadores con discapacidad y los artículos 180 

A, 180 B, 180 C, a la Ley Federal del Trabajo para 

quedar en los términos siguientes: 

 
Artículo 180 A.- El patrón está obligado a 

observar la igualdad en el trato y en la 

oportunidad en el ámbito laboral, para ello 

adoptará acciones para evitar cualquier tipo de 

discriminación por género, discapacidad o 

enfermedad del trabajo, las que deberá de 

registrar ante la autoridad del trabajo local. 

 

Artículo 180 B.- Los trabajadores con 

discapacidad tienen derecho al trabajo digno en 

condiciones que garanticen los principios de 

igualdad de trato y no discriminación. Serán 

nulas de pleno derecho la disposición legal o 

reglamentaria, la cláusula convencional o 

contractual, el pacto individual o decisión 

unilateral del patrón, que pueda generar una 

desventaja particular a los trabajadores con 

discapacidad, por género o por trastorno mental. 

 

El patrón implementará acciones para garantizar 

la ocupación e inserción laboral de las personas 

con discapacidad y por paridad de género, 

mejorando la calidad del empleo, las 

condiciones de trabajo y promoción profesional, 

la permanencia en el empleo e inclusión laboral, 

para lo cual adoptará medidas adecuadas para la 

adaptación del puesto de trabajo y la 

accesibilidad al centro de trabajo con el objeto 

de permitir a las personas con discapacidad su 

inclusión en el empleo.  

 

La autoridad laboral local implementará el 

registro de acciones de igualdad e inclusión que 

los patrones implementen en la entidad. 
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Artículo 180 C. La autoridad laboral establecerá 

un programa de incentivos y estímulos para los 

patrones que implementen centros especiales de 

empleo para personas con discapacidad para 

asegurar la inclusión del mayor número de 

personas con discapacidad a un empleo 

remunerado.  

 

Artículo 180 D. Los patrones de empresas o 

establecimientos con más de 20 trabajadores Las 

empresas están obligadas a presentar a la 

autoridad del trabajo acciones para evitar 

cualquier tipo de discriminación laboral entre 

mujeres y hombres, y de personas con 

discapacidad, las que deberá acordar con los 

trabajadores. 

 

Artículo 180 E. En las condiciones del trabajo, 

el patrón y el trabajador con discapacidad 

podrán acordar ajustes razonables en su horario 

de trabajo para el tratamiento médico 

correspondiente, la capacitación laboral para el 

desarrollo de actividades acordes con sus 

capacidades o acciones de inclusión laboral y 

social.  

 

Como se señala en la exposición de motivos, los 

trastornos mentales y del comportamiento 

impactan las relaciones laborales y la 

productividad del empleo. Como enfermedad 

puede tener sus orígenes en las condiciones de 

trabajo. Por ello la urgencia de considerarlas como 

enfermedades del trabajo con el objeto de 

garantizar los derechos de las y los trabajadores, la 

adición que se propone dentro de la tabla de 

enfermedades del trabajo deriva de la clasificación 

que la Organización mundial de la Salud en la 

Clasificación Estadística Internacional de 

Enfermedades y Problemas Relacionados con la 

Salud (CIE-10), misma que utiliza la CONAMED 

en nuestro país. Con base a esta clasificación se 

reforma el numeral 161 y se adicionan los 

numerales 162 a 171 de la Tabla de enfermedades 

contenida en el artículo 513 de la Ley Federal del 

Trabajo para incorporar como enfermedades del 

trabajo las relacionadas con trastornos mentales y 

de comportamiento. 

 

 

 

Disposición vigente Propuesta de reforma 

Artículo 513.- La 

Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social 

actualizará las tablas de 

enfermedades de 

trabajo y de evaluación 

de las incapacidades 

permanentes resultante 

de los riesgos de 

trabajo, mismas que se 

publicarán en el Diario 

Oficial de la 

Federación y serán de 

observancia general en 

todo el territorio 

nacional, para este 

efecto dicha 

dependencia escuchará 

la opinión de la 

Comisión Consultiva 

Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 

de la Secretaría de 

Salud, de la Secretaría 

de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, así 

como de especialistas 

en la materia.  

 

TABLA DE 

ENFERMEDADES 

DE TRABAJO 

 

1 a 160 … 

 

 

 

 

 

161. Neurosis  

Artículo 513. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA DE 

ENFERMEDADES DE 

TARBAJO 

 

1 a 160 … 

 

TRASTORNOS 

MENTALES Y DEL 

COMPORTAMIENTO 

 

161. Trastornos mentales 

orgánicos, incluidos los 

trastornos sintomáticos  

162. Trastornos mentales 

y del comportamiento 

debidos al uso de 

sustancias psicoactivas. 

163. Esquizofrenia, 

trastornos esquizotípicos 

y trastornos delirantes. 

164. Trastornos del 

humor [afectivos]. 
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165. Trastornos 

neuróticos, trastornos 

relacionados con el estrés 

y trastornos 

somatomorfos. 

166. Síndromes del 

comportamiento 

asociados con 

alteraciones fisiológicas 

y factores físicos  

167. Trastornos de la 

personalidad y del 

comportamiento en 

adultos. 

168. Retraso mental. 

169. Trastornos del 

desarrollo psicológico. 

170. Trastornos 

emocionales y del 

comportamiento que 

aparecen habitualmente 

en la niñez y en la 

adolescencia. 

171. Trastorno mental no 

especificado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

somete a la consideración de esta H. Asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 

MATERIA DE DERECHOS DE LAS Y LOS 

TRABAJADORES DISCAPACITADOS Y SE 

REGULA EL TRASTORNO MENTAL 

LABORAL COMO ENFERMEDAD DEL 

TRABAJO 

 

Único. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 3º; 

las fracciones II y III del artículo 51. Se adicionan 

el inciso c) al artículo 3º; una fracción XVI al 

artículo 5; las fracciones XI y XII al artículo 25; el 

Titulo Quinto Ter. Acciones de Igualdad 

sustantiva laboral para trabajadores con 

discapacidad y los artículos 180 A; 180B; 180 C; 

180 D y 180 E, todos de la Ley Federal del Trabajo 

para quedar como sigue:  

 

3º. … 

… 

… 

 

Es de interés social garantizar un ambiente 

laboral libre de discriminación y de violencia, 

promover y vigilar la capacitación, el 

adiestramiento, la formación para y en el 

trabajo, la certificación de competencias 

laborales, la productividad y la calidad en el 

trabajo, la inclusión laboral de las personas 

discapacitadas, la sustentabilidad ambiental, 

así como los beneficios que éstas deban generar 

tanto a los trabajadores como a los patrones. 

 

3º BIS. … 

a) … 

b) … 

c) Discapacidad laboral, son las deficiencias, 

las limitaciones de la actividad y las 

restricciones de la participación del trabajador. 

Las deficiencias son problemas que afectan a 

una estructura o función corporal; las 

limitaciones de las actividades son dificultades 

para ejecutar acciones o tareas; las restricciones 

de la participación son problemas para 

participar en situaciones vitales. La 

discapacidad debe ser diagnosticada por la 

autoridad de salud responsable del sistema de 

seguridad social al que se adscriba al 

trabajador. 

 

Artículo 5º -… 

 

I.… 

II.… 

III.… 

IV.… 

V.… 

VI.… 

VII.… 

VIII.… 

IX.… 

X.… 

XI.… 

XII.… 

XIII.… 

XIV.… 

XV.…  
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XVI.Rescinda la relación laboral a trabajadores 

con trastorno mental o cualquier minusvalía sin 

aplicar fehacientemente programas de 

rehabilitación vocacional y profesional, 

mantenimiento del empleo y reincorporación al 

trabajo.  

 

Artículo 25. … 

 

I.… 

II.… 

III.… 

IV.… 

V.… 

VI.… 

VII.… 

VIII.… 

IX.… 

X.… 

XI.Sistema de seguridad social, fondo de 

ahorro y vivienda al cual adscribe al trabajador. 

XII.Programa de igualdad de género y 

discapacidad al que se adscribe en los supuestos 

aplicables. 

 

51. … 

 

I. … 

 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera 

de sus representantes, dentro del servicio, en 

faltas de probidad u honradez, actos de 

violencia, amenazas, injurias, hostigamiento 

y/o acoso sexual, malos tratamientos, 

discriminación por género o discapacidad u 

otros análogos, en contra del trabajador, 

cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

 

III. Incurrir el patrón, sus familiares o 

trabajadores, fuera del servicio, en los actos a 

que se refiere la fracción anterior, si son de tal 

manera graves que hagan imposible el 

cumplimiento de la relación de trabajo o 

afecten la salud mental del trabajador;  

IV. … 

V. … 

VI. … 

VII. … 

Título Quinto Ter. 

 

Acciones de Igualdad Sustantiva Laboral para 

Trabajadores con Discapacidad 

 

Artículo 180 A.- El patrón está obligado a 

observar la igualdad en el trato y en la oportunidad 

en el ámbito laboral, para ello adoptará acciones 

para evitar cualquier tipo de discriminación por 

género, discapacidad o enfermedad del trabajo, las 

que deberá de registrar ante la autoridad del 

trabajo local. 

 

Artículo 180 B.- Los trabajadores con 

discapacidad tienen derecho al trabajo digno en 

condiciones que garanticen los principios de 

igualdad de trato y no discriminación. Serán nulas 

de pleno derecho la disposición legal o 

reglamentaria, la cláusula convencional o 

contractual, el pacto individual o decisión 

unilateral del patrón, que pueda generar una 

desventaja particular a los trabajadores con 

discapacidad, por género o por trastorno mental. 

 

El patrón implementará acciones para garantizar la 

ocupación e inserción laboral de las personas con 

discapacidad y por paridad de género, mejorando 

la calidad del empleo, las condiciones de trabajo y 

promoción profesional, la permanencia en el 

empleo e inclusión laboral, para lo cual adoptará 

medidas adecuadas para la adaptación del puesto 

de trabajo y la accesibilidad al centro de trabajo 

con el objeto de permitir a las personas con 

discapacidad su inclusión en el empleo.  

 

La autoridad laboral local implementará el registro 

de acciones de igualdad e inclusión que los 

patrones implementen en la entidad. 

 

Artículo 180 C. La autoridad laboral establecerá 

un programa de incentivos y estímulos para los 

patrones que implementen centros especiales de 

empleo para personas con discapacidad para 

asegurar la inclusión del mayor número de 

personas con discapacidad a un empleo 

remunerado.  
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Artículo 180 D. Los patrones de empresas o 

establecimientos con más de 20 trabajadores las 

empresas están obligadas a presentar a la autoridad 

del trabajo acciones para evitar cualquier tipo de 

discriminación laboral entre mujeres y hombres, y 

de personas con discapacidad, las que deberá 

acordar con los trabajadores. 

 

Artículo 180 E. En las condiciones del trabajo, el 

patrón y el trabajador con discapacidad podrán 

acordar ajustes razonables en su horario de trabajo 

para el tratamiento médico correspondiente, la 

capacitación laboral para el desarrollo de 

actividades acordes con sus capacidades o 

acciones de inclusión laboral y social.  

 

Artículo 513. … 

 

TABLA DE ENFERMEDADES DE 

TARBAJO 

1 a 160 … 

 

TRASTORNOS MENTALES Y DEL 

COMPORTAMIENTO 

 

161. Trastornos mentales orgánicos, incluidos los 

trastornos sintomáticos  

162. Trastornos mentales y del comportamiento 

debidos al uso de sustancias psicoactivas. 

163. Esquizofrenia, trastornos esquizotípicos y 

trastornos delirantes. 

164. Trastornos del humor [afectivos]. 

165. Trastornos neuróticos, trastornos 

relacionados con el estrés y trastornos 

somatomorfos. 

166. Síndromes del comportamiento asociados 

con alteraciones fisiológicas y factores físicos  

167. Trastornos de la personalidad y del 

comportamiento en adultos. 

168. Retraso mental. 

169. Trastornos del desarrollo psicológico. 

170. Trastornos emocionales y del 

comportamiento que aparecen habitualmente en la 

niñez y en la adolescencia. 

171. Trastorno mental no especificado. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. Para el ejercicio fiscal 2022 la 

Secretaría del Trabo y Previsión Social 

implementará el registro de acciones de igualdad 

de género y de las y los trabajadores con 

discapacidad, que los patrones deberán de 

presentar a partir de los 180 días siguientes a la 

entrada en vigor de la presente reforma.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada Claudia Tello Espinosa 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA CLAUDIA TELLO ESPINOSA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

La que suscribe, Claudia Tello Espinosa, diputada 

federal del Grupo Parlamentario de Morena en la 

Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del numeral 1 del 

artículo 6 y en los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta honorable asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto, al 

tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Planteamiento del problema 
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La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 1º, prohíbe toda 

discriminación motivada por origen étnico, 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. Asimismo, en su artículo 4º, establece 

que el varón y la mujer son iguales ante la ley. 

 

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), las mujeres con 

mayor propensión a experimentar violencia por 

cualquier agresor a lo largo de la vida son aquellas 

que residen en áreas urbanas (69.3%), de edades 

entre 25 y 34 años (70.1%), con nivel de 

escolaridad superior (72.6%) o bien no pertenecen 

a un hogar indígena (66.8%). En las 

averiguaciones previas iniciadas y/o carpetas de 

investigación abiertas, los principales delitos 

cometidos en contra de las mujeres son los 

relacionados con el abuso sexual (42.6%) y la 

violación (37.8%). 

 

En 2016 se realizó la cuarta edición de la Encuesta 

Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 

los Hogares (Endireh 2016), en la que se reporta 

que, de octubre de 2015 a octubre de 2016, 45 de 

cada 100 mujeres han sufrido al menos un 

incidente de violencia ya sea por parte de la pareja 

actual o última o de otros agresores distintos a la 

pareja. El 33.1% ha sufrido violencia por parte de 

otros agresores distintos a la pareja en los últimos 

12 meses y una cuarta parte de las mujeres que 

tienen o han tenido una relación de pareja han 

sufrido algún incidente de violencia por parte de la 

pareja actual o última en los últimos 12 meses. 

Respecto a la violencia ejercida por otros 

agresores distintos a la pareja, las prevalencias 

más altas se encuentran en el ámbito comunitario, 

el 38.7% de las mujeres de 15 años y más ha 

sufrido algún incidente de violencia en este ámbito 

a lo largo de la vida y el 23.3% de las mujeres de 

                                                 
1 Tesis. Registro digital: 2003844. Tribunales Colegiados de 

Circuito. Décima Época. Materia(s): Constitucional, 

15 años y más ha sufrido violencia en los últimos 

12 meses (octubre de 2015 a octubre de 2016) en 

el mismo ámbito. 

 

La violencia laboral, hostigamiento y acoso 

sexual, son acciones que vulneran derechos 

fundamentales de la o el trabajador como el 

derecho a la intimidad, a la dignidad y el derecho 

a la salud. Derechos que cuentan con un marco de 

protección constitucional, como se determina en la 

tesis siguiente:  

 
DERECHOS AL HONOR, A 

LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA 

IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS 

HUMANOS QUE SE PROTEGEN A 

TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO 

CONSTITUCIONAL1. Si conforme a las 

características que conforman a los derechos 

humanos, éstos no recaen sobre cosas 

materiales, sino que otorgan acción para lograr 

que el Estado respete los derechos garantizados, 

y se consideran esenciales e inherentes al ser 

humano y derivados de su propia naturaleza, 

resulta lógico que los atributos de la 

personalidad se enlacen directamente con tales 

derechos, pues los mencionados atributos tienen 

una coincidencia con las libertades protegidas 

por los derechos del hombre como son los 

concernientes al honor, a la intimidad y a la 

propia imagen que constituyen derechos 

subjetivos del ser humano, en tanto que son 

inseparables de su titular, quien nace con ellos, 

y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen 

sobre bienes materiales, sino sobre la 

personalidad de los individuos, son generales 

porque corresponden a todos los seres humanos, 

y no pueden considerarse renunciables, 

transmisibles o prescriptibles, porque son 

inherentes a la persona misma, es decir, son 

intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin 

ellos. Ahora, del contenido expreso del 

artículo 1o. constitucional se advierte que 

nuestro país actualmente adopta una protección 

amplia de los derechos humanos, mediante el 

reconocimiento claro del principio pro personae, 

como rector de la interpretación y aplicación de 

las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan 

Común. Tesis: I.5o.C.4 K (10a.). Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Libro XXI, junio de 2013, Tomo 2, 

página 1258. Tipo: Aislada. 
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y brinden mayor protección a las personas, 

aunado a que también precisa de manera clara la 

obligación de observar los tratados 

internacionales firmados por el Estado 

Mexicano al momento de aplicar e interpretar las 

normas jurídicas en las que se vea involucrado 

este tipo de derechos, como son los señalados 

atributos de la personalidad conforme a la 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, y en casos en los que se 

involucra la posible afectación por daño moral 

de un atributo de la personalidad -en su vertiente 

del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y 

protección consagrada en los principios 

reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, 

con independencia de que no exista una 

referencia expresa en el texto constitucional 

hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, 

pues la obligación de protección deriva de 

disposiciones contenidas en dos tipos de 

ordenamientos superiores -Constitución y 

tratados internacionales- con los que cuenta el 

Estado Mexicano. 

 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre la 

Eliminación de la Violencia Contra la Mujer 

define a ésta como “todo acto de violencia basado 

en la pertenencia del género femenino que tenga o 

pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico de la mujer”. 

 

En ese sentido, el artículo 6, fracción V de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, define a la violencia sexual 

como cualquier “acto que degrada o daña el cuerpo 

y/o la sexualidad de la víctima y que por tanto 

atenta contra su libertad, dignidad e integridad 

física. Es una expresión de abuso de poder que 

implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 

denigrarla y concebirla como objeto”. 

 

En los tipos de violencia contra las mujeres en el 

ámbito laboral, se encuentra el hostigamiento y el 

acoso laboral. Problema social que afecta a las 

mujeres e impide su desarrollo al violentar su 

derecho a la integridad personal, física, psíquica y 

moral, atentando contra su libertad, seguridad 

personal, dignidad y derecho a la intimidad, al 

trabajo y al desarrollo. 

Violencia laboral es: La que se ejerce por las 

personas que tienen un vínculo laboral [...] o 

análogo con la víctima, independientemente de la 

relación jerárquica, consistente en un acto o una 

omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 

salud, integridad, libertad y seguridad de la 

víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la 

igualdad. 

 

La violencia laboral, hostigamiento y acoso 

sexual, suponen acciones que vulneran a la vez 

varios derechos fundamentales: el derecho a la no 

discriminación por razón de sexo, el derecho a la 

intimidad, el derecho a la dignidad y, por supuesto, 

el derecho a la salud. Estas acciones contaminan el 

entorno laboral y provocan un efecto adverso 

sobre la salud, que incide a su vez en el 

rendimiento laboral. Por ejemplo: las personas 

sometidas a violencia laboral, hostigamiento o 

acoso sexual se sienten confundidas y a la vez, 

culpables por los ataques a que son sometidas; 

prefieren callar porque asumen que nadie más les 

creerá o bien por el mismo sentimiento de 

culpabilidad, y es aquí donde se manifiesta un 

factor de estrés laboral, mismo que posteriormente 

ocasiona que las personas frecuentemente pidan 

bajas por enfermedad, sean menos eficaces en el 

trabajo o dejen su empleo para buscar otro.  

 

El artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo, define 

el trabajo digno o decente, con los siguientes 

principios: 

 
Toda persona tiene derecho a ser protegida 

contra actos que afecten su dignidad, como lo 

son los actos de violencia laboral, hostigamiento 

y acoso sexual.  

 

Dignidad y defensa de la persona  

 

Toda persona tiene el derecho de ejercer sus 

actividades en un ambiente sano y seguro, que 

preserve su salud física y mental y que estimule 

su desarrollo y desempeño profesional. Los 

actos de violencia laboral, hostigamiento y 

acoso sexual son contrarios a este principio.  

 

Ambiente saludable y armonioso  
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Toda persona debe ser tratada con respeto en su 

ámbito laboral, con acceso equitativo a los 

recursos productivos y empleo. Cualquier tipo 

de discriminación y violencia es contrario a este 

principio, por lo que se prestará especial 

atención a proveer de las condiciones que 

permitan el acceso de todas las personas a las 

actividades enmarcadas en este protocolo, sin 

importar su condición de discapacidad; por 

ejemplo, garantizando el acompañamiento y 

asesoría para personas con discapacidad visual o 

auditiva, entre otras.  

 

Igualdad de oportunidades y no discriminación  

 

Los procedimientos deben preservar la reserva y 

la confidencialidad. 

  

Toda acción debe realizarse bajo el principio de 

reserva total, en la expresa prohibición de no 

brindar o difundir información durante el 

procedimiento de investigación hasta su 

conclusión, que conlleva el derecho a la 

confidencialidad, al secreto y a la inviolabilidad 

de comunicación 

 

Actuar de inmediato al tener conocimiento de 

una situación de violencia laboral y/u 

hostigamiento y acoso sexual.  

 

Los principios anteriores deben ser garantizados 

con medidas que protejan en forma efectiva a las 

mujeres de la violencia. Para ello, se propone 

reformar el artículo 28 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una vida Libre de 

Violencia, con el objeto de establecer las bases 

para la adopción de medidas protectoras de 

naturaleza laboral. 

 
Disposición Vigente Propuesta de Reforma 

Artículo 28.- Las 

órdenes de protección 

que consagra la 

presente ley son 

personalísimas e 

intransferibles y 

podrán ser:  

 

I. De emergencia;  

 

II. Preventivas, y  

 

Artículo 28.- Las 

órdenes de protección 

que consagra la 

presente ley son 

personalísimas e 

intransferibles y 

podrán ser:  

 

I. De emergencia;  

 

II. Preventivas, y  

 

III. De naturaleza 

Civil.  

 

 

 

 

Las órdenes de 

protección de 

emergencia y 

preventivas tendrán 

una temporalidad no 

mayor de 72 horas y 

deberán expedirse 

dentro de las 8 horas 

siguientes al 

conocimiento de los 

hechos que las generan. 

 

III. De naturaleza 

Civil, y 

 

IV. De naturaleza 

laboral 

 

Las órdenes de 

protección de 

emergencia y 

preventivas tendrán 

una temporalidad no 

mayor de 72 horas y 

deberán expedirse 

dentro de las 8 horas 

siguientes al 

conocimiento de los 

hechos que las generan. 

 

 

En complemento a la adición anterior, se propone 

adicionar una fracción V al artículo 29, y reformar 

el artículo 33 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una vida Libre de Violencia, con la 

finalidad de establecer órdenes de protección de 

emergencia que preserven a la mujer trabajadora 

de violencia laboral u hostigamiento con la más 

amplia protección a su persona y sus derechos 

laborales.  

 
Disposición vigente Propuesta de adición 

Artículo 29.- Son 

órdenes de protección 

de emergencia las 

siguientes: 

 

I. Desocupación 

inmediata por el 

agresor del domicilio 

conyugal o donde 

habite la víctima, 

independientemente de 

la acreditación de 

propiedad o posesión 

del inmueble, aún en 

los casos de 

arrendamiento del 

mismo;  

 

II. Prohibición 

inmediata al probable 

responsable de 

Artículo 29. … 

 

 

 

 

I… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. … 

 

 



Enlace Parlamentario 28  

 

Lunes 8 de marzo de 2021 

acercarse al domicilio, 

lugar de trabajo, de 

estudios, del domicilio 

de las y los 

ascendientes y 

descendientes o 

cualquier otro que 

frecuente la víctima;  

 

III. Reingreso de la 

víctima al domicilio, 

una vez que se 

salvaguarde de su 

seguridad, y 

 

IV. Prohibición de 

intimidar o molestar a 

la víctima en su 

entorno social, así 

como a cualquier 

integrante de su 

familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

 

IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

V. Establecer 

mecanismos de 

protección que 

preserven a la 

trabajadora de la 

violencia laboral u 

hostigamiento, con la 

más amplia protección 

de su persona y de sus 

derechos laborales. 

 
Disposición vigente Propuesta de reforma 

Artículo 33.- 

Corresponde a las 

autoridades 

jurisdiccionales 

competentes valorar las 

órdenes y la 

determinación de 

medidas similares en 

sus resoluciones o 

sentencias. Lo anterior 

con motivo de los 

juicios o procesos que 

en materia civil, 

familiar o penal, se 

estén ventilando en los 

tribunales 

competentes. 

Artículo 33.- 

Corresponde a las 

autoridades 

jurisdiccionales 

competentes valorar las 

órdenes y la 

determinación de 

medidas similares en 

sus resoluciones o 

sentencias. Lo anterior 

con motivo de los 

juicios o procesos que 

en materia civil, 

familiar o, penal y 

laboral se estén 

ventilando en los 

tribunales 

competentes. 

 

Para la eficiencia de las medidas u órdenes de 

protección de emergencia que preserven a la mujer 

trabajadora de violencia laboral u hostigamiento 

con la más amplia protección a su persona y sus 

derechos laborales, se propone adicionar la 

fracción IX, recorriendo la actual a la fracción X, 

del artículo 46 Bis, con el objeto de que la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en sus 

funciones de vigilancia, realice un registro, 

supervise y evalúe los mecanismos de protección 

adoptados para enfrentar y eliminar los casos de 

violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual, 

en las empresas. Con ello se garantizará la 

eficiencia y oportunidad de las acciones que en 

cada una de éstas se realice a favor de una vida 

libre de violencia de las mujeres trabajadoras.  

 
Disposición vigente Propuesta de adición 

Artículo 46 Bis. 

Corresponde a la 

Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social:  

 

I. Impulsar acciones 

que propicien la 

igualdad de 

oportunidades y la no 

discriminación de 

mujeres y de hombres 

en materia de trabajo y 

previsión social; 

 

II. Diseñar, con una 

visión transversal, la 

política integral con 

perspectiva de género 

orientada a la 

prevención, atención, 

sanción y erradicación 

de la violencia laboral 

contra las mujeres;  

 

III. Promover la cultura 

de respeto a los 

derechos humanos de 

las mujeres en el 

ámbito laboral;  

 

Artículo 46 Bis. 

Corresponde a la 

Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social:  

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 
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IV. Diseñar y difundir 

materiales que 

promuevan la 

prevención, atención y 

erradicación de la 

violencia contra las 

mujeres en los centros 

de trabajo;  

 

V. Orientar a las 

víctimas de violencia 

laboral sobre las 

instituciones que 

prestan atención y 

protección a las 

mujeres; 

 

VI. Tomar medidas y 

realizar las acciones 

necesarias, en 

coordinación con las 

demás autoridades, 

para alcanzar los 

objetivos previstos en 

la presente ley; 

 

VII. Celebrar 

convenios de 

cooperación, 

coordinación y 

concertación en la 

materia; 

  

VIII. Establecer, 

utilizar, supervisar y 

mantener todos los 

instrumentos y 

acciones encaminados 

al mejoramiento del 

Sistema y del 

Programa, y 

  

IX. Las demás 

previstas para el 

cumplimiento de la 

presente ley. 

IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. … 

 

 

 

 

 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. … 

 

 

 

 

 

 

VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Registrar, 

supervisar y evaluar los 

mecanismos de 

protección adoptados 

para enfrentar y 

eliminar los casos de 

violencia laboral, 

hostigamiento y acoso 

sexual. 

 

X.- Las demás 

previstas para el 

cumplimiento de la 

presente ley. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

somete a la consideración de esta H. Asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

 

Único. Se reforma el artículo 33 y se adiciona la 

fracción IV al artículo 28; la fracción V al artículo 

29; y la IX al artículo 46 Bis, recorriendo la actual 

a la fracción X, para quedar como sigue:  

 

Artículo 28.- Las órdenes de protección que 

consagra la presente ley son personalísimas e 

intransferibles y podrán ser:  

 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. De naturaleza laboral 

… 

 

Artículo 29. … 

 

I…. 

II. …. 

III. … 

IV. … 

V. Establecer mecanismos de protección que 

preserven a la trabajadora de la violencia 

laboral u hostigamiento, con la más amplia 

protección de su persona y de sus derechos 

laborales. 

 

Artículo 33.- Corresponde a las autoridades 

jurisdiccionales competentes valorar las órdenes y 

la determinación de medidas similares en sus 

resoluciones o sentencias. Lo anterior con motivo 

de los juicios o procesos que en materia civil, 
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familiar, penal y laboral se estén ventilando en los 

tribunales competentes. 

 

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social:  

 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 

VII. … 

VIII. … 

IX. Registrar, supervisar y evaluar los 

mecanismos de protección adoptados para 

enfrentar y eliminar los casos de violencia 

laboral, hostigamiento y acoso sexual. 

X.- Las demás previstas para el cumplimiento 

de la presente ley. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Trabajo y Previsión 

social, en coordinación con las autoridades del 

trabajo en las entidades de la Federación, 

implementarán el Sistema de Registro de 

Mecanismos de Protección para Enfrentar y 

Eliminar los Casos de Violencia Laboral, 

Hostigamiento y Acoso Sexual dentro de los 180 

días siguientes a la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo 

2021 

 

Diputada Claudia Tello Espinosa 

 

 

 

 
 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA CHÁVEZ PÉREZ CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL  

 

La que suscribe, María Chávez Pérez, diputada 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV legislatura del Congreso de la Unión con 

fundamento en los dispuesto en la fracción II, del 

artículo 71, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, 

numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, en 

materia de educación, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La educación es uno de los factores que más 

influye en el avance y progreso de personas y 

sociedades. Además de proveer conocimientos, la 

educación enriquece la cultura, el espíritu, los 

valores y todo aquello que nos caracteriza como 

seres humanos.  

 

La educación es necesaria en todos los sentidos. 

Para alcanzar mejores niveles de bienestar social y 

de crecimiento económico; para nivelar las 

desigualdades económicas y sociales; para 

propiciar la movilidad social de las personas; para 

acceder a mejores niveles de empleo; para elevar 

las condiciones culturales de la población; para 

ampliar las oportunidades de los jóvenes; para 

vigorizar los valores cívicos y laicos que 

fortalecen las relaciones de las sociedades; para el 

avance democrático y el fortalecimiento del 

Estado de derecho; para el impulso de la ciencia, 

la tecnología y la innovación. 

 

Pensando en esto, el 27 de diciembre de 1978 fue 

creado por decreto presidencial el Colegio 

Nacional de Educación Profesional Técnica 

(Conalep), y entre las consideraciones que 

llevaron a cabo su creación se contempla: 
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a) Una preocupación del Estado de proporcionar a 

la población la educación que propicie su 

armonioso desenvolvimiento social, humano y 

profesional. 

 

b) El avance científico y tecnológico y el 

desarrollo económico del país, así como la 

necesidad de fortalecer el proceso productivo que, 

en ese entonces, exigían formación de personal 

profesional calificado.  

 

c) La urgencia de contar con instituciones que 

impulsen la educación profesional técnica y 

vinculación de forma más fructífera a la escuela y 

al educando con los medios de producción. 

 

d) La necesidad de reorientar y revalorar las 

profesiones técnicas, estimulando su mayor 

aplicación a los requerimientos productivos 

nacionales, regionales y sectoriales y ampliando 

así las opciones de educación postsecundaria que 

equilibren la preparación técnica con la formación 

cultural y social del educando.  

 

En noviembre de 1993 se modificó el diverso que 

creó el Conalep, publicándose en el Diario Oficial 

de la Federación el 8 de diciembre del mismo año.  

 

A la fecha, el colegio cuenta con 30 mil 

trabajadores a nivel nacional, aproximadamente, 

teniendo dentro de su plantilla laboral de 

conformidad con el acuerdo número DG-

16/DCAJ-16/SADMON-08/2008, mediante el 

cual se establecen los lineamientos para la 

Administración de personal del Colegio Nacional 

de Educación Profesional Técnica. 

 

El Conalep es la institución de educación media 

superior formadora de profesionales técnicos más 

grande e importante del país, ya que participa con 

el 5.9% de la matrícula de este sub sistema y en 

sus años de existencia ha egresado de sus planteles 

a casi un millón 400 mil jóvenes y capacitado a 

735,146 aproximadamente, en los últimos años.  

 

El desarrollo e innovación tecnológica en las 

cadenas productivas, exigía en un principio que 

los docentes que prepararían a los nuevos técnicos 

profesionales tenían que ajustarse a los nuevos 

tiempos. Lo que obligaba a los maestros como 

requisito indispensable para ser contratados, el 

estar activos en alguna empresa y destinar como 

máximo una carga horaria de 20 horas de clase 

cada semana, algo diametralmente opuesto a un 

docente que pertenecía y permanece actualmente 

a otros subsistemas de educación media superior 

donde opera un modelo homologado de 

prestaciones salariales al cual tienen acceso los 

que laboran en la Dgeti, Colbach y Cecytes. 

 

Así, el docente del Conalep nace hace 35 años 

como un trabajador que no cuenta con los mínimos 

derechos que consagra la Ley Federal del Trabajo, 

entre ellos la seguridad laboral, firmando contratos 

cada semestre, sin servicio médico, sin vales de 

despensa, entre otros.  

 

Al pasar alrededor de 20 años de la creación del 

Conalep, y en donde los docentes trabajaron bajo 

esas mismas condiciones (anteriormente 

señaladas), el gobierno federal inicia el “proceso 

de descentralización del Sistema de Educación 

Profesional Técnica y de Adultos llevado a cabo a 

partir del año 1998, dando origen a la 

federalización del colegio y l conformación de un 

Sistema Nacional de Colegios de Educación 

Profesional Técnica integrado por dos niveles de 

competencia: el estatal, conformado por los 

Colegios de Educación Profesional Técnica, en 30 

entidades federativas, con una figura de 

Organismo Público Descentralizado y el nivel de 

nivel federal con el Conalep como órgano rector 

nivel nacional”. Este proceso se da en algunos 

estados de la república en 1999, por lo que se 

establece este año como la culminación de la 

descentralización del Conalep. 

 

Es importante mencionar que en hoy en día el 

modelo académico del Conalep no es el mismo 

que hace 40 años, evidentemente las necesidades 

tanto de los alumnos como de los maestros 

también han entrado en una etapa de cambio. En 

este punto los maestros fueron adquiriendo nuevos 

compromisos de preparación académica que son 

exigidos por la misma institución, sin embargo, 

este cambio en nada modifica su estatus laboral.   
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Y es el caso de docentes con edades promedio de 

entre 50 y 70 años que siguen impartiendo clases, 

pues no pueden retirarse ya que carecen de una 

pensión digna que les permita vivir su vejez, aquí 

debemos recordar que el derecho al trabajo es un 

derecho fundamental y esencial para la realización 

de otros derechos humanos y constituye una parte 

inseparable e inherente de la dignidad humana. 

Toda persona tiene derecho a trabajar para poder 

vivir con dignidad. 

 

La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, en su artículo 23, menciona que toda 

persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección 

de su trabajo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabajo y a la protección 

contra el desempleo; que toda persona tiene 

derecho, sin discriminación alguna, a igual 

salario por trabajo igual; a una remuneración 

equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 

como a su familia, una existencia conforme a la 

dignidad humana y que será completada, en caso 

necesario, por cualesquiera otros medios. 

 

Los derechos de la persona, entre ellos, los 

derechos laborales son aquellos que preexisten al 

surgimiento del vínculo laboral, no es el 

surgimiento de un vínculo contractual el que los 

origina, solo los objetiviza, el derecho a trabajar, 

por tanto, el trabajador potencial ya lo posee y el 

vínculo contractual-laboral, sólo añade nuevos 

derechos, también amparados 

constitucionalmente. 

 

De modo enunciativo y no limitativo, pues se 

aplica el principio rector de que son derechos 

progresivos y en constante expansión, por lo que 

los maestros requieren que se garantice a través de 

las leyes reglamentarias, así como del decreto de 

creación del colegio, el derecho a una base de 

trabajo sólida, a una seguridad social, a vales de 

despensa, entre muchas otras que al día no hoy no 

figuran. 

 

Nuestra Carta Magna, en el artículo 3º, consagra 

el derecho a la educación, sin embargo, también 

hace especial referencia en el párrafo quinto lo que 

a continuación se cita: 

“Las maestras y los maestros son agentes 

fundamentales del proceso educativo y, por 

tanto, se reconoce su contribución a la 

transformación social.” 

 

En este sentido, deben contar con todas las 

garantías y protección laboral, a fin de perpetuar la 

educación de calidad y principalmente ejercer su 

derecho al trabajo digno. 

 

Como maestra comparto con mis colegas la 

preocupación por no tener garantía de un trabajo 

estable, el temor a ser despedido si me 

inconformo, la desesperación por saber que si 

llegará a jubilarme no tendré una pensión que me 

permita disfrutar de mis otros derechos, saber que 

no cuento con garantías de salud y que sin duda 

pone en riesgo mi vida y la de mis seres queridos. 

 

Es por eso que, preocupada y ocupada por esta 

situación tan injusta con los maestros y maestras 

del Conalep, pongo a consideración la siguiente 

reforma a los artículos 43, 47 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Ley de Coordinación Fiscal 

 

Texto Vigente Propuesta de 

Reforma 

Artículo 43.- El monto 

del Fondo de 

Aportaciones para la 

Educación 

Tecnológica y de 

Adultos se determinará 

anualmente en el 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación con 

recursos federales, 

exclusivamente a partir 

de los siguientes 

elementos: 

 

I.- Los registros de 

planteles, de 

instalaciones 

educativas y de 

plantillas de personal 

utilizados para los 

cálculos de los recursos 

Artículo 43.- El monto 

del Fondo de 

Aportaciones para la 

Educación de Adultos 
se determinará 

anualmente en el 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación con 

recursos federales, 

exclusivamente a partir 

de los siguientes 

elementos: 

 

 

I.- Los registros de 

planteles, extensiones, 

de instalaciones 

educativas y de 

plantillas de personal 

utilizados para los 

cálculos de los recursos 
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presupuestarios 

transferidos a las 

Entidades Federativas 

con motivo de la 

suscripción de los 

convenios respectivos, 

incluyendo las 

erogaciones que 

correspondan por 

conceptos de 

impuestos federales y 

aportaciones de 

seguridad social; 

II.- Por los recursos 

presupuestarios que 

con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la 

Educación 

Tecnológica y de 

Adultos se hayan 

transferido a las 

Entidades Federativas 

de acuerdo con el 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación 

durante el ejercicio 

inmediato anterior a 

aquél que se 

presupueste, 

adicionándole lo 

siguiente: 

a) Las ampliaciones 

presupuestarias que en 

el transcurso de ese 

mismo ejercicio se 

hubieren autorizado 

con cargo a las 

Previsiones para el 

Fondo de Aportaciones 

para la Educación 

Tecnológica y de 

Adultos, contenidas en 

el propio Presupuesto 

de Egresos de la 

Federación, 

b) El importe que, en 

su caso, resulte de 

aplicar en el ejercicio 

que se presupueste las 

medidas autorizadas 

con cargo a las citadas 

Previsiones derivadas 

del ejercicio anterior y 

presupuestarios 

transferidos a las 

Entidades Federativas 

con motivo de la 

suscripción de los 

convenios respectivos, 

incluyendo las 

erogaciones que 

correspondan por 

conceptos de 

impuestos federales y 

aportaciones de 

seguridad social; 

II.- Por los recursos 

presupuestarios que 

con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la 

Educación de Adultos 
se hayan transferido a 

las Entidades 

Federativas de acuerdo 

con el Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación durante el 

ejercicio inmediato 

anterior a aquél que se 

presupueste, 

adicionándole lo 

siguiente: 

 

 

a) Las ampliaciones 

presupuestarias que en 

el transcurso de ese 

mismo ejercicio se 

hubieren autorizado 

con cargo a las 

Previsiones para el 

Fondo de Aportaciones 

para la Educación de 

Adultos, contenidas en 

el propio Presupuesto 

de Egresos de la 

Federación, 

 

b) El importe que, en 

su caso, resulte de 

aplicar en el ejercicio 

que se presupueste las 

medidas autorizadas 

con cargo a las citadas 

Previsiones derivadas 

del ejercicio anterior y 

c) La actualización que 

se determine para el 

ejercicio que se 

presupueste de los 

gastos de operación, 

distintos de los 

servicios personales, 

correspondientes a los 

registros de planteles y 

de instalaciones 

educativas, y 

 

III.- Adicionalmente, 

en el caso de los 

servicios de educación 

para adultos, la 

determinación de los 

recursos del Fondo de 

Aportaciones para la 

Educación 

Tecnológica y de 

Adultos y su 

consiguiente 

distribución, 

responderán a fórmulas 

que consideren las 

prioridades específicas 

y estrategias 

compensatorias para el 

abatimiento del rezago 

en materia de 

alfabetización, 

educación básica y 

formación para el 

trabajo. Las fórmulas, 

así como las variables 

consideradas y la 

fuente de información 

correspondiente, a que 

se refiere esta fracción 

deberán publicarse por 

la Secretaría de 

Educación Pública, a 

más tardar el 31 de 

enero de cada año en el 

Diario Oficial de la 

Federación. 

Fracción reformada 

DOF 09-12-2013 

La información que 

presenten las entidades 

y la Secretaría de 

Educación Pública, por 

c) La actualización que 

se determine para el 

ejercicio que se 

presupueste de los 

gastos de operación, 

distintos de los 

servicios personales, 

correspondientes a los 

registros de planteles y 

extensiones de 

instalaciones 

educativas, y 

III.- Adicionalmente, 

la determinación de 

los recursos de este 

fondo, así como el 

salario docente 
etiquetado en el caso 

de los servicios de 

educación para adultos, 

la determinación de los 

recursos del Fondo de 

Aportaciones para la 

Educación de Adultos 
y su consiguiente 

distribución, 

responderán a fórmulas 

que consideren las 

prioridades específicas 

y estrategias 

compensatorias para el 

abatimiento del rezago 

en materia de 

alfabetización, 

educación básica y 

formación para el 

trabajo. Las fórmulas, 

así como las variables 

consideradas y la 

fuente de información 

correspondiente, a que 

se refiere esta fracción 

deberán publicarse por 

la Secretaría de 

Educación Pública, a 

más tardar el 31 de 

enero de cada año en el 

Diario Oficial de la 

Federación. 

Fracción reformada 

DOF 09-12-2013 

La información que 

presenten las entidades 
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este Fondo, deberá 

sujetarse al artículo 73 

de la Ley General de 

Contabilidad 

Gubernamental. 

 

 

 

 

 

Sin correlativo 

y la Secretaría de 

Educación Pública, por 

este Fondo, deberá 

sujetarse al artículo 73 

de la Ley General de 

Contabilidad 

Gubernamental. 

 

IV. Serán 

considerados dentro 

de este fondo la 

plantilla de personal 

académico para los 

cálculos de recursos 

aplicados 

directamente con 

cargo a este fondo, 

distinto de servicios 

personales, para 

aplicarse en cada una 

de las entidades 

federativas. 

 

Artículo 47. Los 

recursos del Fondo de 

Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas 

se destinarán: 

 

I. A la inversión en 

infraestructura física, 

incluyendo la 

construcción, 

reconstrucción, 

ampliación, 

mantenimiento y 

conservación de 

infraestructura; así 

como la adquisición de 

bienes para el 

equipamiento de las 

obras generadas o 

adquiridas; 

infraestructura 

hidroagrícola, y hasta 

un 3 por ciento del 

costo del programa o 

proyecto programado 

en el ejercicio fiscal 

correspondiente, para 

gastos indirectos por 

Artículo 47. Los 

recursos del Fondo de 

Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas 

se destinarán: 

 

I. A la inversión en 

infraestructura física, 

incluyendo la 

construcción, 

reconstrucción, 

ampliación, 

mantenimiento y 

conservación de 

infraestructura; así 

como la adquisición de 

bienes para el 

equipamiento de las 

obras generadas o 

adquiridas; 

infraestructura 

hidroagrícola, y hasta 

un 3 por ciento del 

costo del programa o 

proyecto programado 

en el ejercicio fiscal 

correspondiente, para 

gastos indirectos por 

concepto de realización 

de estudios, 

elaboración y 

evaluación de 

proyectos, supervisión 

y control de estas obras 

de infraestructura; 

II. Al saneamiento 

financiero, 

preferentemente a 

través de la 

amortización de deuda 

pública, expresada 

como una reducción al 

saldo registrado al 31 

de diciembre del año 

inmediato anterior. 

Asimismo, podrán 

realizarse otras 

acciones de 

saneamiento 

financiero, siempre y 

cuando se acredite un 

impacto favorable en la 

fortaleza de las 

finanzas públicas 

locales; 

III. Para apoyar el 

saneamiento de 

pensiones y, en su caso, 

reformas a los sistemas 

de pensiones de los 

Estados y del Distrito 

Federal, 

prioritariamente a las 

reservas actuariales; 

IV. A la modernización 

de los registros 

públicos de la 

propiedad y del 

comercio locales, en el 

marco de la 

coordinación para 

homologar los registros 

públicos; así como para 

modernización de los 

catastros, con el objeto 

de actualizar los 

valores de los bienes y 

hacer más eficiente la 

recaudación de 

contribuciones; 

concepto de realización 

de estudios, 

elaboración y 

evaluación de 

proyectos, supervisión 

y control de estas obras 

de infraestructura; 

II. Al saneamiento 

financiero, 

preferentemente a 

través de la 

amortización de deuda 

pública, expresada 

como una reducción al 

saldo registrado al 31 

de diciembre del año 

inmediato anterior. 

Asimismo, podrán 

realizarse otras 

acciones de 

saneamiento 

financiero, siempre y 

cuando se acredite un 

impacto favorable en la 

fortaleza de las 

finanzas públicas 

locales; 

III. Para apoyar el 

saneamiento de 

pensiones y, en su caso, 

reformas a los sistemas 

de pensiones de los 

Estados y del Distrito 

Federal, 

prioritariamente a las 

reservas actuariales; 

IV. A la modernización 

de los registros 

públicos de la 

propiedad y del 

comercio locales, en el 

marco de la 

coordinación para 

homologar los registros 

públicos; así como para 

modernización de los 

catastros, con el objeto 

de actualizar los 

valores de los bienes y 

hacer más eficiente la 

recaudación de 

contribuciones; 
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V. Para modernizar los 

sistemas de 

recaudación locales y 

para desarrollar 

mecanismos 

impositivos que 

permitan ampliar la 

base gravable de las 

contribuciones locales, 

lo cual genere un 

incremento neto en la 

recaudación; 

VI. Al fortalecimiento 

de los proyectos de 

investigación científica 

y desarrollo 

tecnológico, siempre y 

cuando las 

aportaciones federales 

destinadas a este rubro 

sean adicionales a los 

recursos de naturaleza 

local aprobados por las 

legislaturas locales en 

dicha materia; 

VII. Para los sistemas 

de protección civil en 

los Estados y el Distrito 

Federal, siempre y 

cuando las 

aportaciones federales 

destinadas a este rubro 

sean adicionales a los 

recursos de naturaleza 

local aprobados por las 

legislaturas locales en 

dicha materia; 

VIII. Para apoyar la 

educación pública, 

siempre y cuando las 

aportaciones federales 

destinadas a este rubro 

sean adicionales a los 

recursos de naturaleza 

local aprobados por las 

legislaturas locales 

para dicha materia y 

que el monto de los 

recursos locales se 

incremente en términos 

reales respecto al 

presupuestado en el 

V. Para modernizar los 

sistemas de 

recaudación locales y 

para desarrollar 

mecanismos 

impositivos que 

permitan ampliar la 

base gravable de las 

contribuciones locales, 

lo cual genere un 

incremento neto en la 

recaudación; 

VI. Al fortalecimiento 

de los proyectos de 

investigación científica 

y desarrollo 

tecnológico, siempre y 

cuando las 

aportaciones federales 

destinadas a este rubro 

sean adicionales a los 

recursos de naturaleza 

local aprobados por las 

legislaturas locales en 

dicha materia; 

VII. Para los sistemas 

de protección civil en 

los Estados y el Distrito 

Federal, siempre y 

cuando las 

aportaciones federales 

destinadas a este rubro 

sean adicionales a los 

recursos de naturaleza 

local aprobados por las 

legislaturas locales en 

dicha materia; 

VIII. Para apoyar la 

educación pública, 

siempre y cuando las 

aportaciones federales 

destinadas a este rubro 

sean adicionales a los 

recursos de naturaleza 

local aprobados por las 

legislaturas locales 

para dicha materia y 

que el monto de los 

recursos locales se 

incremente en términos 

reales respecto al 

presupuestado en el 

año inmediato anterior, 

y 

IX. Para destinarlas a 

fondos constituidos por 

los Estados y el Distrito 

Federal para apoyar 

proyectos de 

infraestructura 

concesionada o 

aquéllos donde se 

combinen recursos 

públicos y privados; al 

pago de obras públicas 

de infraestructura que 

sean susceptibles de 

complementarse con 

inversión privada, en 

forma inmediata o 

futura, así como a 

estudios, proyectos, 

supervisión, liberación 

del derecho de vía, y 

otros bienes y servicios 

relacionados con las 

mismas. 

Los recursos del Fondo 

de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas, 

tienen por objeto 

fortalecer los 

presupuestos de las 

mismas y a las regiones 

que conforman. Para 

este fin y con las 

mismas restricciones, 

las Entidades 

Federativas podrán 

convenir entre ellas o 

con el Gobierno 

Federal, la aplicación 

de estos recursos, los 

que no podrán 

destinarse para 

erogaciones de gasto 

corriente o de 

operación, salvo en los 

casos previstos 

expresamente en las 

fracciones anteriores. 

Las Entidades 

Federativas deberán 

presentar a la 

año inmediato anterior, 

y 

IX. Para destinarlas a 

fondos constituidos por 

los Estados y el Distrito 

Federal para apoyar 

proyectos de 

infraestructura 

concesionada o 

aquéllos donde se 

combinen recursos 

públicos y privados; al 

pago de obras públicas 

de infraestructura que 

sean susceptibles de 

complementarse con 

inversión privada, en 

forma inmediata o 

futura, así como a 

estudios, proyectos, 

supervisión, liberación 

del derecho de vía, y 

otros bienes y servicios 

relacionados con las 

mismas. 

Los recursos del Fondo 

de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas, 

tienen por objeto 

fortalecer los 

presupuestos de las 

mismas y a las regiones 

que conforman. Para 

este fin y con las 

mismas restricciones, 

las Entidades 

Federativas podrán 

convenir entre ellas o 

con el Gobierno 

Federal, la aplicación 

de estos recursos, los 

que no podrán 

destinarse para 

erogaciones de gasto 

corriente o de 

operación, salvo en los 

casos previstos 

expresamente en las 

fracciones anteriores. 

Las Entidades 

Federativas deberán 

presentar a la 
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Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público un 

informe trimestral 

detallado sobre la 

aplicación de los 

recursos a más tardar 

20 días naturales 

después de terminado 

el trimestre. 

 

 

 

 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo. 

Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público un 

informe trimestral 

detallado sobre la 

aplicación de los 

recursos a más tardar 

20 días naturales 

después de terminado 

el trimestre. 

 

Artículo 47 Bis 1. 

Dentro del Fondo de 

Aportaciones para la 

Educación Técnica, 

los Colegios Estatales 

pertenecientes al 

Sistema Nacional de 

Educación 

Profesional Técnica, 

recibirán los recursos 

económicos 

destinados a la 

prestación de 

servicios para la 

educación profesional 

técnica que 

corresponda. 

 

Artículo 47 Bis 2. El 

monto del Fondo de 

Aportación para la 

Educación 

Profesional Técnica, 

se determinará 

anualmente en el 

Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación, 

basándose para esto 

en las siguientes 

recomendaciones:  

 

I.Los registros de 

planteles, así como la 

extensión de la 

plantilla del personal 

académico utilizados 

para los cálculos de 

recursos 

presupuestarios 

otorgados a las 

Entidades 

Federativas, tomando 

en cuenta la 

suscripción de los 

Convenios de 

Coordinación para la 

Federalización de los 

Servicios de 

Educación 

Profesional Técnica, 

incluyendo las 

erogaciones que 

correspondan por 

conceptos de 

impuestos federales y 

aportaciones de 

Seguridad social, 

administrativa y 

docente; 

 

II. Por los recursos 

presupuestarios que 

con cargo al Fondo de 

Aportación para la 

Educación 

Profesional Técnica 

se hayan transferido a 

las Entidades 

Federativas de 

acuerdo con el 

Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación durante el 

ejercicio inmediato 

anterior a aquél que 

se presupueste, 

adicionalmente lo 

siguiente: 

 

a) Las ampliaciones 

presupuestarias que 

en el transcurso de ese 

mismo ejercicio se 

hubieren autorizado 

con cargo a las 

Previsiones para el 

Fondo de Aportación 

para la Educación 

Profesional Técnica, 

contenidas en el 

propio Presupuesto 

de Egresos de la 

Federación; 
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b) El importe que, en 

su caso, resulte de 

aplicar en el ejercicio 

que se presupueste las 

medidas autorizadas 

con cargo a las citadas 

previsiones derivadas 

del ejercicio anterior; 

 

c) La actualización 

que se determine para 

el ejercicio que se 

presupueste de los 

gastos de operación, 

distintos de los 

servicios personales, 

correspondientes a los 

registros de planteles 

y extensiones de 

matrícula; y 

 

d) “La creación de 

plazas académicas 

que, en su caso, se 

autoricen para 

soportar el 

crecimiento de los 

servicios, planteles y 

extensiones, 

quedando con cargo a 

este fondo la 

determinación de 

modificar la 

asignación de 

recursos para la 

homologación de 

prestaciones 

laborales en cada 

entidad federativa en 

un compromiso de 

corresponsabilidad 

de asignación entre 

los estados y sus 

sindicatos, cuya 

aplicación estará 

sujeta a los objetivos 

del fondo de 

aportación para la 

Educación 

Profesional Técnica 

establecidos en esta 

misma Ley”, y las 

demás disposiciones 

aplicables, y siempre 

que los recursos 

necesarios para su 

creación, estén 

expresamente 

aprobados en el 

Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación del 

ejercicio fiscal 

correspondiente. 

 

e) La actualización 

que determine de 

importe de las horas-

semana-mes de 

estructura para 

contratarla los 

docentes con de 

tiempo y tiempo 

completo con 

prestaciones 

laborales y sociales. 

 

III. El Fondo de 

Aportación para la 

Educación 

Profesional Técnica 

considerará las 

características y 

necesidades de su 

modelo educativo, el 

incremento de la 

matrícula y, la 

actualización de las 

plantillas académicas 

de los planteles y 

extensiones o de 

nuevos turnos 

necesarios para la 

prestación adecuada 

de los nuevos 

servicios de educación 

profesional técnica 

mejorando las 

condiciones laborales 

de los trabajadores 

docentes, con el 

compromiso de 

corresponsabilidad y 

concurrencia 

presupuestal entre los 

Estados y la 
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Federación, a partes 

iguales. 

 

Se consideran 

recursos 

complementarios, a 

todos aquellos 

distintos a los 

apostados por la 

Federación. 

 

La Secretaría de 

Educación Pública 

presentará a través de 

su sitio de internet, la 

información a que se 

refiere el artículo 73 

de la Ley General de 

Contabilidad 

Gubernamental, 

respecto al Fondo al 

que hace referencia el 

presente artículo. 

  

Artículo 49. Las 

aportaciones y sus 

accesorios que con 

cargo a los Fondos a 

que se refiere este 

Capítulo reciban las 

entidades y, en su caso, 

los municipios las 

alcaldías de la Ciudad 

de México, no serán 

embargables, ni los 

gobiernos 

correspondientes 

podrán, bajo ninguna 

circunstancia, 

gravarlas ni afectarlas 

en garantía o destinarse 

a mecanismos de 

fuente de pago, salvo 

por lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de 

esta Ley. Dichas 

aportaciones y sus 

accesorios, en ningún 

caso podrán destinarse 

a fines distintos a los 

expresamente previstos 

en los artículos 26, 29, 

Artículo 49. Las 

aportaciones y sus 

accesorios que con 

cargo a los Fondos a 

que se refiere este 

Capítulo reciban las 

entidades y, en su caso, 

los municipios las 

alcaldías de la Ciudad 

de México, no serán 

embargables, ni los 

gobiernos 

correspondientes 

podrán, bajo ninguna 

circunstancia, 

gravarlas ni afectarlas 

en garantía o destinarse 

a mecanismos de 

fuente de pago, salvo 

por lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de 

esta Ley. Dichas 

aportaciones y sus 

accesorios, en ningún 

caso podrán destinarse 

a fines distintos a los 

expresamente previstos 

en los artículos 26, 29, 

33, 37, 40, 42, 45, 47, 

así como lo dispuesto 

en el presente artículo 

de esta Ley. 

 

 

Las aportaciones 

federales serán 

administradas y 

ejercidas por los 

gobiernos de las 

entidades federativas y, 

en su caso, de los 

municipios y las 

alcaldías de la Ciudad 

de México que las 

reciban, conforme a sus 

propias leyes en lo que 

no se contrapongan a la 

legislación federal, 

salvo en el caso de los 

recursos para el pago 

de servicios personales 

previsto en el Fondo de 

Aportaciones para la 

Nómina Educativa y 

Gasto Operativo, en el 

cual se observará lo 

dispuesto en el artículo 

26 de esta Ley. En 

todos los casos deberán 

registrarlas como 

ingresos que deberán 

destinarse 

específicamente a los 

fines establecidos en 

los artículos citados en 

el párrafo anterior. 

33, 37, 40, 42, 45, 47, 

47 Bis 1, 47 Bis 2, así 

como lo dispuesto en el 

presente artículo de 

esta Ley. 

 

Las aportaciones 

federales serán 

administradas y 

ejercidas por los 

gobiernos de las 

entidades federativas y, 

en su caso, de los 

municipios y las 

alcaldías de la Ciudad 

de México que las 

reciban, conforme a sus 

propias leyes en lo que 

no se contrapongan a la 

legislación federal, 

salvo en el caso de los 

recursos para el pago 

de servicios personales 

previsto en el Fondo de 

Aportaciones para la 

Nómina Educativa y 

Gasto Operativo, en el 

cual se observará lo 

dispuesto en el artículo 

26 de esta Ley. En 

todos los casos deberán 

registrarlas como 

ingresos que deberán 

destinarse 

específicamente a los 

fines establecidos en 

los artículos citados en 

el párrafo anterior. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

somete a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

Único. Se reforman los artículos 43 y 47, se 

adicionan los artículos 47 Bis 1 y 47 Bis 2, y se 

reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, para quedar como sigue:  
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Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones 

para la Educación de Adultos se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación con recursos federales, 

exclusivamente a partir de los siguientes 

elementos: 

 

I.- Los registros de planteles, extensiones, de 

instalaciones educativas y de plantillas de 

personal utilizados para los cálculos de los 

recursos presupuestarios transferidos a las 

Entidades Federativas con motivo de la 

suscripción de los convenios respectivos, 

incluyendo las erogaciones que correspondan 

por conceptos de impuestos federales y 

aportaciones de seguridad social; 

II.- Por los recursos presupuestarios que con 

cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Educación de Adultos se hayan transferido a 

las Entidades Federativas de acuerdo con el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

durante el ejercicio inmediato anterior a aquél 

que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 

 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el 

transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren 

autorizado con cargo a las Previsiones para el 

Fondo de Aportaciones para la Educación de 

Adultos, contenidas en el propio Presupuesto 

de Egresos de la Federación, 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar 

en el ejercicio que se presupueste las medidas 

autorizadas con cargo a las citadas Previsiones 

derivadas del ejercicio anterior y 

c) La actualización que se determine para el 

ejercicio que se presupueste de los gastos de 

operación, distintos de los servicios personales, 

correspondientes a los registros de planteles y 

extensiones de instalaciones educativas, y 

 

III.- Adicionalmente, la determinación de los 

recursos de este fondo, así como el salario 

docente etiquetado en el caso de los servicios 

de educación para adultos, la determinación de 

los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación de Adultos y su consiguiente 

distribución, responderán a fórmulas que 

consideren las prioridades específicas y 

estrategias compensatorias para el abatimiento 

del rezago en materia de alfabetización, 

educación básica y formación para el trabajo.  

 

Las fórmulas, así como las variables 

consideradas y la fuente de información 

correspondiente, a que se refiere esta fracción 

deberán publicarse por la Secretaría de 

Educación Pública, a más tardar el 31 de enero 

de cada año en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Fracción reformada DOF 09-12-2013 

 

La información que presenten las entidades y la 

Secretaría de Educación Pública, por este 

Fondo, deberá sujetarse al artículo 73 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

 

IV. Serán considerados dentro de este fondo 

la plantilla de personal académico para los 

cálculos de recursos aplicados directamente 

con cargo a este fondo, distinto de servicios 

personales, para aplicarse en cada una de las 

entidades federativas. 

 

Artículo 47. Los recursos del Fondo de 

 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas se destinarán: 

 

I. A la inversión en infraestructura física, 

incluyendo la construcción, reconstrucción, 

ampliación, mantenimiento y conservación de 

infraestructura; así como la adquisición de 

bienes para el equipamiento de las obras 

generadas o adquiridas; infraestructura 

hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo 

del programa o proyecto programado en el 

ejercicio fiscal correspondiente, para gastos 

indirectos por concepto de realización de 

estudios, elaboración y evaluación de 

proyectos, supervisión y control de estas obras 

de infraestructura; 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente 

a través de la amortización de deuda pública, 

expresada como una reducción al saldo 

registrado al 31 de diciembre del año inmediato 
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anterior. Asimismo, podrán realizarse otras 

acciones de saneamiento financiero, siempre y 

cuando se acredite un impacto favorable en la 

fortaleza de las finanzas públicas locales; 

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, 

en su caso, reformas a los sistemas de pensiones 

de los Estados y del Distrito Federal, 

prioritariamente a las reservas actuariales; 

IV. A la modernización de los registros 

públicos de la propiedad y del comercio 

locales, en el marco de la coordinación para 

homologar los registros públicos; así como para 

modernización de los catastros, con el objeto de 

actualizar los valores de los bienes y hacer más 

eficiente la recaudación de contribuciones; 

V. Para modernizar los sistemas de recaudación 

locales y para desarrollar mecanismos 

impositivos que permitan ampliar la base 

gravable de las contribuciones locales, lo cual 

genere un incremento neto en la recaudación; 

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de 

investigación científica y desarrollo 

tecnológico, siempre y cuando las aportaciones 

federales destinadas a este rubro sean 

adicionales a los recursos de naturaleza local 

aprobados por las legislaturas locales en dicha 

materia; 

VII. Para los sistemas de protección civil en los 

Estados y el Distrito Federal, siempre y cuando 

las aportaciones federales destinadas a este 

rubro sean adicionales a los recursos de 

naturaleza local aprobados por las legislaturas 

locales en dicha materia; 

VIII. Para apoyar la educación pública, 

siempre y cuando las aportaciones federales 

destinadas a este rubro sean adicionales a los 

recursos de naturaleza local aprobados por las 

legislaturas locales para dicha materia y que el 

monto de los recursos locales se incremente en 

términos reales respecto al presupuestado en el 

año inmediato anterior, y 

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por 

los Estados y el Distrito Federal para apoyar 

proyectos de infraestructura concesionada o 

aquéllos donde se combinen recursos públicos 

y privados; al pago de obras públicas de 

infraestructura que sean susceptibles de 

complementarse con inversión privada, en 

forma inmediata o futura, así como a estudios, 

proyectos, supervisión, liberación del derecho 

de vía, y otros bienes y servicios relacionados 

con las mismas. 

 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, 

tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las 

mismas y a las regiones que conforman. Para este 

fin y con las mismas restricciones, las Entidades 

Federativas podrán convenir entre ellas o con el 

Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, 

los que no podrán destinarse para erogaciones de 

gasto corriente o de operación, salvo en los casos 

previstos expresamente en las fracciones 

anteriores. Las Entidades Federativas deberán 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público un informe trimestral detallado sobre la 

aplicación de los recursos a más tardar 20 días 

naturales después de terminado el trimestre. 

 

Artículo 47 Bis 1. Dentro del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Técnica, los 

Colegios Estatales pertenecientes al Sistema 

Nacional de Educación Profesional Técnica, 

recibirán los recursos económicos destinados a 

la prestación de servicios para la educación 

profesional técnica que corresponda. 

 

Artículo 47 Bis 2. El monto del Fondo de 

Aportación para la Educación Profesional 

Técnica, se determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, 

basándose para esto en las siguientes 

recomendaciones:  

 

I.Los registros de planteles, así como la 

extensión de la plantilla del personal 

académico utilizados para los cálculos de 

recursos presupuestarios otorgados a las 

Entidades Federativas, tomando en cuenta 

la suscripción de los Convenios de 

Coordinación para la Federalización de los 

Servicios de Educación Profesional Técnica, 

incluyendo las erogaciones que 

correspondan por conceptos de impuestos 

federales y aportaciones de Seguridad social, 

administrativa y docente;  
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II. Por los recursos presupuestarios que con 

cargo al Fondo de Aportación para la 

Educación Profesional Técnica se hayan 

transferido a las Entidades Federativas de 

acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la 

Federación durante el ejercicio inmediato 

anterior a aquél que se presupueste, 

adicionalmente lo siguiente: 

 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en 

el transcurso de ese mismo ejercicio se 

hubieren autorizado con cargo a las 

Previsiones para el Fondo de Aportación 

para la Educación Profesional Técnica, 

contenidas en el propio Presupuesto de 

Egresos de la Federación; 

 

b)El importe que, en su caso, resulte de 

aplicar en el ejercicio que se presupueste las 

medidas autorizadas con cargo a las citadas 

previsiones derivadas del ejercicio anterior; 

 

c)La actualización que se determine para el 

ejercicio que se presupueste de los gastos de 

operación, distintos de los servicios 

personales, correspondientes a los registros 

de planteles y extensiones de matrícula; y 

 

d)”La creación de plazas académicas que, en 

su caso, se autoricen para soportar el 

crecimiento de los servicios, planteles y 

extensiones, quedando con cargo a este 

fondo la determinación de modificar la 

asignación de recursos para la homologación 

de prestaciones laborales en cada entidad 

federativa en un compromiso de 

corresponsabilidad de asignación entre los 

estados y sus sindicatos, cuya aplicación 

estará sujeta a los objetivos del fondo de 

aportación para la Educación Profesional 

Técnica establecidos en esta misma Ley”, y 

las demás disposiciones aplicables, y siempre 

que los recursos necesarios para su creación, 

estén expresamente aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal correspondiente. 

 

e)La actualización que determine de importe 

de las horas-semana-mes de estructura para 

contratarla los docentes con de tiempo y 

tiempo completo con prestaciones laborales 

y sociales. 

 

III. El Fondo de Aportación para la 

Educación Profesional Técnica considerará 

las características y necesidades de su 

modelo educativo, el incremento de la 

matrícula y, la actualización de las plantillas 

académicas de los planteles y extensiones o 

de nuevos turnos necesarios para la 

prestación adecuada de los nuevos servicios 

de educación profesional técnica mejorando 

las condiciones laborales de los trabajadores 

docentes, con el compromiso de 

corresponsabilidad y concurrencia 

presupuestal entre los Estados y la 

Federación, a partes iguales. 

 

Se consideran recursos complementarios, a 

todos aquellos distintos a los apostados por la 

Federación. 

 

La Secretaría de Educación Pública presentará 

a través de su sitio de internet, la información a 

que se refiere el artículo 73 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, respecto al 

Fondo al que hace referencia el presente 

artículo. 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios 

que con cargo a los Fondos a que se refiere este 

Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los 

municipios las alcaldías de la Ciudad de México, 

no serán embargables, ni los gobiernos 

correspondientes podrán, bajo ninguna 

circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo 

por lo dispuesto en los artículos 

 

50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus 

accesorios, en ningún caso podrán destinarse a 

fines distintos a los expresamente previstos en los 

artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, 47 Bis 1, 

47 Bis 2, así como lo dispuesto en el presente 

artículo de esta Ley.  
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Las aportaciones federales serán administradas y 

ejercidas por los gobiernos de las entidades 

federativas y, en su caso, de los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, 

conforme a sus propias leyes en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal, salvo en el 

caso de los recursos para el pago de servicios 

personales previsto en el Fondo de Aportaciones 

para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en 

el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 

de esta Ley. En todos los casos deberán 

registrarlas como ingresos que deberán destinarse 

específicamente a los fines establecidos en los 

artículos citados en el párrafo anterior. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. Las acciones que realicen las 

dependencias y entidades de la administración 

pública, para dar cumplimiento al presente 

decreto, se sujetaran a los programas 

presupuestarios en la materia, y se cubrirán con los 

recursos que apruebe la Cámara de Diputados en 

el presupuesto de egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

 

Tercero. El Ejecutivo Federal realizará las 

adecuaciones reglamentarias correspondientes, 

dentro de los 180 días posteriores a la publicación 

del presente decreto en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada María Chávez Pérez 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO EDELMIRO SANTIAGO SANTOS 

DÍAZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
 

El suscrito, diputado Edelmiro Santiago Santos 

Díaz, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en esta LXIV Legislatura, con 

fundamento en los dispuesto por los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, en la fracción I, del 

numeral 1, del artículo 6, y los artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código Nacional de Procedimientos Penales y de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, conforme a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Los avances de la ciencia y la tecnología son de 

suma importancia y mucha relevancia para una 

nación, porque permite a la misma mantenerse a la 

vanguardia internacional y explotar sus recursos, 

así como simplificar sus procesos administrativos, 

judiciales y de investigación. 

 

Así, dichos avances tecnológicos son un 

importante auxiliar en los procesos de 

investigación, almacenamiento y registro de datos, 

cuyos fines son muy variados. 

 

El objetivo de la presente iniciativa es facilitar las 

labores de investigación de la Policía o el 

Ministerio Público, en la identificación de 

personas relacionadas con diversas carpetas de 

investigación, en las que sean imputados, 

responsables o sospechosos en la comisión de 

diversos delitos, extrayendo muestras de sangre u 

otros fluidos para generar un registro de muestras 

de ADN o material genético de dichas personas 

relacionadas, para que, a nivel nacional, en caso de 

que la autoridad investigadora lo solicite, se recabe 
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información de dichas personas, relacionadas con 

sus antecedentes penales, penitenciarios o de 

investigación, a través de la creación del Registro 

Nacional de Antecedentes Previos. 

 

Para ello, es necesario dotar a la Fiscalía General 

de la República de atribuciones suficientes para 

establecer una base de datos de material genético 

de las personas que sean detenidas o relacionadas 

con investigaciones de índole penal, la 

mencionada base de datos llevara el nombre de 

Registro Nacional de Antecedentes Previos, 

mismo que, servirá de apoyo a diversas 

instituciones para el desarrollo de sus actividades, 

que facilite la identificación, localización, revisión 

de antecedentes en tiempo real, teniendo acceso al 

expediente de una persona, lo que simplificará 

procesos administrativos y de investigación e 

identificación. 

 

Es menester seguir incluyendo los avances de la 

ciencia y la tecnología al servicio de la nación, ya 

que será lo que permita al país estar a la 

vanguardia, de conformidad con los principios de 

la cuarta transformación. 

 

De esta forma se plantea establecer el Registro 

Nacional de Antecedentes Previos, que contará 

con una base de datos generales y forenses con 

material genético de personas relacionadas con 

investigaciones referentes los delitos previstos en 

los códigos penales, así como los contemplados en 

leyes especiales, que permita vincular dicha 

muestra, como parte de un sistema de 

identificación, reconocimiento y localización, con 

los registros, expedientes y carpetas de 

investigación, de los diversos estados de la 

República Mexicana, así como en el ámbito 

Federal, para acceder a los antecedentes, penales, 

penitenciarios y de investigación de las personas 

mencionadas y sirva el mismo como material 

probatorio tanto en la investigación, como en el 

proceso judicial. 

 

Los beneficios de la implementación de lo 

propuesto en esta iniciativa se traducen en avances 

en materia de investigación, localización, 

identificación, a la inmediatez de la información 

de las personas, lo que puede ser determinante, 

para salvar su vida o hacer justicia para las 

víctimas de diversos delitos, evitar se cause grave 

daño a sí mismo o a otras personas, o resolver 

sobre la libertad de las mismas, así como también, 

para la identificación de cadáveres, para la 

localización de posibles familiares, lo que se 

traduce en beneficios para la justicia en México 

 

Con el presente proyecto colocamos una piedra 

importante en aras de la justicia en México y en el 

combate a la impunidad, simplificando procesos 

de identificación de imputados y su participación 

en los delitos establecidos en las legislaciones 

locales y Federales, lo que además se traduce en 

pruebas irrefutables durante el proceso penal. 

 

De esta forma logramos garantizar un peldaño más 

en el derecho de acceso a la justicia para las 

víctimas de delitos, así como en la lucha contra la 

impunidad, por lo que es necesario contar con una 

infraestructura, para la creación y sostenimiento 

de la base de datos planteada, por lo que quedará a 

cargo de la Fiscalía General de la república, la 

creación, mantenimiento y actualización del 

Registro Nacional de Antecedentes Previos que se 

crea con la presente iniciativa, por lo que, el 

impacto presupuestal es casi nulo. 

 

Por último, es de mencionar que, con la finalidad 

de evitar la estigmatización social, en atención al 

respeto de los derechos fundamentales de las 

personas, el Registro Nacional de Antecedentes 

Previos, será de uso exclusivo de las autoridades 

Nacionales, por lo que no será motivo de 

expedición de constancia alguna a los particulares. 

 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a 

consideración de esta soberanía la siguiente 

propuesta:  

 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 269. Revisión 

corporal durante la 

investigación, la 

Policía o, en su caso el 

Ministerio Público, 

podrá solicitar a 

Artículo 269. Revisión 

corporal durante la 

investigación, la 

Policía o, en su caso el 

Ministerio Público, 

podrá solicitar a 
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cualquier persona la 

aportación voluntaria 

de muestras de fluido 

corporal, vello o 

cabello, exámenes 

corporales de carácter 

biológico, extracciones 

de sangre u otros 

análogos, así como que 

se le permita obtener 

imágenes internas o 

externas de alguna 

parte del cuerpo, 

siempre que no 

implique riesgos para 

la salud y la dignidad 

de la persona. Se 

deberá informar 

previamente a la 

persona el motivo de la 

aportación y del 

derecho que tiene a 

negarse a proporcionar 

dichas muestras. En los 

casos de delitos que 

impliquen violencia 

contra las mujeres, en 

los términos de la Ley 

General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, la 

inspección corporal 

deberá ser llevada a 

cabo en pleno 

cumplimiento del 

consentimiento 

informado de la 

víctima y con respeto 

de sus derechos. Las 

muestras o imágenes 

deberán ser obtenidas 

por personal 

especializado, mismo 

que en todo caso 

deberá de ser del 

mismo sexo, o del sexo 

que la persona elija, 

con estricto apego al 

respeto a la dignidad y 

a los derechos 

humanos y de 

conformidad con los 

protocolos que al 

cualquier persona la 

aportación voluntaria 

de muestras de fluido 

corporal, vello o 

cabello, exámenes 

corporales de carácter 

biológico, así como 

que se le permita 

obtener imágenes 

internas o externas de 

alguna parte del 

cuerpo, siempre que no 

implique riesgos para 

la salud y la dignidad 

de la persona. Se 

deberá informar 

previamente a la 

persona el motivo de la 

aportación y del 

derecho que tiene a 

negarse a proporcionar 

dichas muestras. En los 

casos de delitos que 

impliquen violencia 

contra las mujeres, en 

los términos de la Ley 

General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, la 

inspección corporal 

deberá ser llevada a 

cabo en pleno 

cumplimiento del 

consentimiento 

informado de la 

víctima y con respeto 

de sus derechos. Las 

muestras o imágenes 

deberán ser obtenidas 

por personal 

especializado, mismo 

que en todo caso 

deberá de ser del 

mismo sexo, o del sexo 

que la persona elija, 

con estricto apego al 

respeto a la dignidad y 

a los derechos 

humanos y de 

conformidad con los 

protocolos que al 

efecto expida la 

Procuraduría. Las 

efecto expida la 

Procuraduría. Las 

muestras o imágenes 

obtenidas serán 

analizadas y 

dictaminadas por los 

peritos en la materia. 

 

Artículo 269 Bis. 

(Sin antecedente) 

 

muestras o imágenes 

obtenidas serán 

analizadas y 

dictaminadas por los 

peritos en la materia. 

 

 

 

Artículo 269 Bis. 

 

El Ministerio Público, 

mediante orden 

librada por juez 

competente, durante 

la investigación y al 

momento en que el 

imputado le sea 

puesto a disposición, 

le realizará 

extracciones de 

sangre u otros fluidos 

análogos, con fines de 

identificación e 

investigación, así 

como para verificar 

su participación en 

carpetas de 

investigación 

diversas, las muestras 

de material genético 

obtenidas serán 

administradas y 

resguardadas por la 

Fiscalía General de la 

República, a través 

del Registro Nacional 

de Antecedentes 

Previos. 

 

Se deberá informar 

previamente a la 

persona el motivo de 

la aportación de 

muestras. 

 

Las muestras deberán 

ser obtenidas por 

personal 

especializado, mismo 

que en todo caso 

deberá ser del mismo 

sexo, o del sexo que la 

persona elija, con 
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estricto apego al 

respeto, a la dignidad 

y a los derechos 

humanos y de 

conformidad con los 

protocolos que al 

efecto expida la 

Fiscalía. Las 

muestras o imágenes 

obtenidas serán 

analizadas y 

dictaminadas por los 

peritos en la materia. 

 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República 

Texto Actual Texto Propuesto 

Artículo 32. De la 

Coordinación de 

Métodos de 

Investigación. 

La Coordinación de 

Métodos de 

Investigación tendrá 

las siguientes 

facultades: 

… 

 

El personal de la 

Coordinación de 

Métodos de 

Investigación podrá ser 

comisionado conforme 

a las disposiciones de 

esta Ley y su 

Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 32. De la 

Coordinación de 

Métodos de 

Investigación. 

La Coordinación de 

Métodos de 

Investigación tendrá 

las siguientes 

facultades: 

… 

 

XIV.- Coordinar en 

colaboración con las 

Instituciones de 

procuración de 

justicia de las 

Entidades 

Federativas, el Poder 

Judicial de la 

Federación y los 

Poderes judiciales de 

las Entidades 

Federativas, la 

transferencia de 

información de 

antecedentes 

registrales y 

antecedentes penales 

de las personas 

imputadas y 

sentenciadas, para 

establecer un registro 

de datos personales, 

procesales y material 

genético, con fines de 

 

 

 

 

 

 

 

colaboración en las 

investigaciones 

realizadas dentro de 

las carpetas de 

investigación y 

averiguaciones 

previas, con el 

objetivo de 

determinar la 

participación de los 

imputados en capetas 

o procesos diversos. 

 

XV. - Administrar el 

Registro Nacional de 

Antecedentes Previos, 

de la Procuraduría de 

conformidad con lo 

establecido por el 

Fiscal General, 

mediante Acuerdo; 

 

El Registro Nacional 

de Antecedentes 

Previos, además de 

los datos generales y 

forenses del 

imputado, deberá 

contar con una base 

de datos de 

información genética, 

de personas 

relacionadas con la 

investigación en la 

comisión de delitos, 

que solicite la 

Procuraduría o la 

autoridad judicial, 

como lo establece el 

artículo 269 bis, del 

Código Nacional de 

Procedimientos 

Penales, a fin de 

establecer 

información sobre 

antecedentes penales, 

de investigación y 

penitenciarios. 

 

La información y 

datos forenses a que 

refiere este artículo, 

estará disponible 



Enlace Parlamentario 46  

 

Lunes 8 de marzo de 2021 

para instituciones de 

investigación y 

procuración de 

justicia, locales o 

Federales, así como 

para las autoridades, 

siempre que funden y 

motiven su petición, 

informando el trato 

que darán a la 

información y datos 

mencionados. 

 

El Registro Nacional 

de antecedentes 

previos, no será 

motivo de 

estigmatización social 

y será de uso 

exclusivo de las 

autoridades 

Nacionales, por lo que 

queda prohibida la 

expedición de 

constancia alguna a 

particulares. 

 

El personal de la 

Coordinación de 

Métodos de 

Investigación podrá 

ser comisionado 

conforme a las 

disposiciones de esta 

Ley y su Reglamento. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

Primero. – Se reforma el artículo 269, y se 

adiciona un artículo 269 Bis, del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 269. Revisión corporal durante la 

investigación, la Policía o, en su caso el Ministerio 

Público, podrá solicitar a cualquier persona la 

aportación voluntaria de muestras de fluido 

corporal, vello o cabello, exámenes corporales de 

carácter biológico, así como que se le permita 

obtener imágenes internas o externas de alguna 

parte del cuerpo, siempre que no implique riesgos 

para la salud y la dignidad de la persona. Se deberá 

informar previamente a la persona el motivo de la 

aportación y del derecho que tiene a negarse a 

proporcionar dichas muestras. En los casos de 

delitos que impliquen violencia contra las mujeres, 

en los términos de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la 

inspección corporal deberá ser llevada a cabo en 

pleno cumplimiento del consentimiento 

informado de la víctima y con respeto de sus 

derechos. Las muestras o imágenes deberán ser 

obtenidas por personal especializado, mismo que 

en todo caso deberá de ser del mismo sexo, o del 

sexo que la persona elija, con estricto apego al 

respeto a la dignidad y a los derechos humanos y 

de conformidad con los protocolos que al efecto 

expida la Procuraduría. Las muestras o imágenes 

obtenidas serán analizadas y dictaminadas por los 

peritos en la materia. 

 

Artículo 269 Bis. 

 

El Ministerio Público, mediante orden librada 

por juez competente, durante la investigación y 

al momento en que el imputado le sea puesto a 

disposición, le realizará extracciones de sangre 

u otros fluidos análogos, con fines de 

identificación e investigación, así como para 

verificar su participación en carpetas de 

investigación diversas, las muestras de material 

Genético obtenidas, serán administradas y 

resguardadas por la Fiscalía General de la 

República, a través del Registro Nacional de 

Antecedentes Previos. 

 

Se deberá informar previamente a la persona el 

motivo de la aportación de muestras. 

 

Las muestras deberán ser obtenidas por 

personal especializado, mismo que en todo caso 

deberá ser del mismo sexo, o del sexo que la 

persona elija, con estricto apego al respeto, a la 

dignidad y a los derechos humanos y de 
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conformidad con los protocolos que al efecto 

expida la Fiscalía. Las muestras o imágenes 

obtenidas serán analizadas y dictaminadas por 

los peritos en la materia. 

 

Segundo. - Se reforma el artículo 32 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 32. De la Coordinación de Métodos de 

Investigación. 

 

La Coordinación de Métodos de Investigación 

tendrá las siguientes facultades: 

 

… 

 

XIV.- Coordinar en colaboración con las 

Instituciones de procuración de justicia de las 

Entidades Federativas, el Poder Judicial de la 

Federación y los Poderes judiciales de las 

Entidades Federativas, la transferencia de 

información de antecedentes registrales y 

antecedentes penales de las personas imputadas 

y sentenciadas, para establecer un registro de 

datos personales, procesales y material 

genético, con fines de colaboración en las 

investigaciones realizadas dentro de las 

carpetas de investigación y averiguaciones 

previas, con el objetivo de determinar la 

participación de los imputados en capetas o 

procesos diversos. 

 

XV. - Administrar el Registro Nacional de 

Antecedentes Previos, de la Procuraduría de 

conformidad con lo establecido por el Fiscal 

General, mediante Acuerdo; 

 

El Registro Nacional de Antecedentes Previos, 

además de los datos generales y forenses del 

imputado, deberá contar con una base de datos 

de información genética, de personas 

relacionadas con la investigación en la comisión 

de delitos, que solicite la Procuraduría o la 

autoridad judicial, como lo establece el artículo 

269 bis, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, a fin de establecer información sobre 

antecedentes penales, de investigación y 

penitenciarios. 

 

La información y datos forenses a que refiere 

este artículo, estará disponible para 

instituciones de investigación y procuración de 

justicia, locales o Federales, así como para las 

autoridades, siempre que funden y motiven su 

petición, informando el trato que darán a la 

información y datos mencionados. 

 

El Registro Nacional de antecedentes previos, 

no será motivo de estigmatización social y será 

de uso exclusivo de las autoridades Nacionales, 

por lo que queda prohibida la expedición de 

constancia alguna a particulares. 

 

El personal de la Coordinación de Métodos de 

Investigación podrá ser comisionado conforme 

a las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

 

Transitorios 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación. 

 

Segundo. - Queda a cargo de la Fiscalía General 

de la República la emisión del acuerdo 

correspondiente para la operación del Registro 

Nacional de Antecedentes Previos, para hacerlo, 

cuenta con un plazo de seis meses contados a partir 

de la publicación del presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz 
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DEL DIPUTADO JUAN ENRIQUE FARRERA 

ESPONDA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES  
 

El suscrito, diputado Juan Enrique Farrera 

Esponda, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el segundo párrafo del artículo 10 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, al 

tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La discriminación y la violencia son males que 

laceran el núcleo más sensible de toda sociedad. 

Durante muchos años nuestro país estuvo dirigido 

por individuos indiferentes ante la realidad que 

muchas personas, en especial las mujeres, viven y 

sufren día a día. Hoy tenemos que refrendar el 

reconocimiento de que la discriminación, en 

especial la que sufren las mujeres por el simple 

hecho de serlo, es violencia y las afecta 

severamente en su esfera jurídica y en su dignidad. 

 

El Estado mexicano, al firmar y ratificar la 

Convención Sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en inglés), reconoció 

que: 

 
“(…) la discriminación contra la mujer viola los 

principios de la igualdad de derechos y del 

respeto de la dignidad humana, que dificulta la 

participación de la mujer, en las mismas 

condiciones que el hombre, en la vida política, 

social, económica y cultural de su país, que 

constituye un obstáculo para el aumento del 

bienestar de la sociedad y de la familia y que 

entorpece el pleno desarrollo de las 

posibilidades de la mujer para prestar servicio 

a su país y a la humanidad. 

(…)” 

 

Igualmente, al hacer lo propio con la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belem Do Para), el Estado 

mexicano afirmó y reconoció que la violencia 

contra las mujeres vulnera sus derechos humanos 

y representa una ofensa a su dignidad, así como 

una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y 

hombres. Este último punto, es de la mayor 

relevancia debido a que históricamente las 

mujeres han sido discriminadas, violentadas y 

soslayadas en su dignidad.  

 

Como servidores de la nación tenemos una gran 

responsabilidad y, si bien la reforma que aquí se 

propone no resuelve la profunda crisis ni los 

agravios que las mujeres sufren, busca hacerlas 

beneficiarias de la perspectiva de género cuando 

se vean inmiscuidas en un procedimiento penal, 

como víctimas o imputadas. Aquí es importante 

aclarar que la perspectiva de género no es de 

aplicación exclusiva para las mujeres; pero, sin 

duda, es a las que más les beneficia dados los 

históricos agravios que han padecido. 

 

Aclarado el alcance que se pretende con esta 

iniciativa, creemos conveniente señalar que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha 

venido desarrollando la doctrina de juzgar con 

perspectiva de género de manera abundante y útil. 

Nuestro máximo tribunal ya ha determinado que 

todo órgano jurisdiccional, sin importar la materia 

o asunto, tiene el deber de realizar su función bajo 

el estándar que manda la perspectiva de género. 

Inclusive, ha establecido una metodología para 

conseguir lo anterior.  

 

No obstante, la realidad dista mucho de lo 

constitucional, convencional, legal y 

jurisprudencial. En efecto, una de las grandes 

preocupaciones es que la figura de perspectiva de 

género no está siendo tomada en consideración y 

en muchos asuntos es tratada con desdén por los 
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encargados de impartir justicia. Lo anterior puede 

deberse a diversas causas, entre la ignorancia o el 

desconocimiento hasta la total indiferencia.  

 

De tal suerte es que deviene pertinente y adecuado 

que se realice la modificación que se propone en 

esta iniciativa, ya que así no existirá pretexto 

alguno para que los operadores jurídicos no tomen 

en cuenta la figura de perspectiva de género en 

todas sus actuaciones. No olvidemos que lo que no 

se nombra no existe, por lo que la presente 

iniciativa también busca visibilizar y, en cierta 

medida, tratar de erradicar las desigualdades y las 

injusticias que las mujeres viven en los 

procedimientos penales solo por el hecho de ser 

mujeres. 

 

Ahora bien, se propone modificar el artículo 10 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, en 

virtud de que la figura de perspectiva de género 

surge del reconocimiento de los derechos 

humanos a la igualdad y no discriminación por 

cualquiera de las razones o categorías sospechosas 

establecidas en el artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

replicadas en el numeral objeto de reforma. Así, 

ante la coincidencia de figuras y fines, es que se 

estima adecuado realizar el cambio sobre este 

artículo. Además, es importante advertir que la 

perspectiva de género se debe erigir como un 

principio o directriz que los operadores jurídicos 

que intervengan en los procedimientos penales 

deben observar de manera irrestricta en todas sus 

intervenciones o actuaciones. 

 

Ante tales consideraciones es que se propone la 

siguiente modificación: 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 10. Principio 

de igualdad ante la ley 

 

Todas las personas que 

intervengan en el 

procedimiento penal 

recibirán el mismo 

trato y tendrán las 

mismas oportunidades 

Artículo 10. Principio 

de igualdad ante la ley 

 

Todas las personas que 

intervengan en el 

procedimiento penal 

recibirán el mismo 

trato y tendrán las 

mismas oportunidades 

para sostener la 

acusación o la defensa. 

No se admitirá 

discriminación 

motivada por origen 

étnico o nacional, 

género, edad, 

discapacidad, 

condición social, 

condición de salud, 

religión, opinión, 

preferencia sexual, 

estado civil o cualquier 

otra que atente contra 

la dignidad humana y 

tenga por objeto anular 

o menoscabar los 

derechos y las 

libertades de las 

personas. 

 

Las autoridades 

velarán por que las 

personas en las 

condiciones o 

circunstancias 

señaladas en el párrafo 

anterior, sean atendidas 

a fin de garantizar la 

igualdad sobre la base 

de la equidad en el 

ejercicio de sus 

derechos. En el caso de 

las personas con 

discapacidad, deberán 

preverse ajustes 

razonables al 

procedimiento cuando 

se requiera. 

para sostener la 

acusación o la defensa. 

No se admitirá 

discriminación 

motivada por origen 

étnico o nacional, 

género, edad, 

discapacidad, 

condición social, 

condición de salud, 

religión, opinión, 

preferencia sexual, 

estado civil o cualquier 

otra que atente contra 

la dignidad humana y 

tenga por objeto anular 

o menoscabar los 

derechos y las 

libertades de las 

personas. 

 

Las autoridades 

velarán por que las 

personas en las 

condiciones o 

circunstancias 

señaladas en el párrafo 

anterior, sean atendidas 

a fin de garantizar la 

igualdad sobre la base 

de la equidad en el 

ejercicio de sus 

derechos. Igualmente, 

las autoridades 

deberán aplicar la 

perspectiva de género 

cuando el caso así lo 

amerite. En el caso de 

las personas con 

discapacidad, deberán 

preverse ajustes 

razonables al 

procedimiento cuando 

se requiera. 

 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración 

de este honorable Congreso, la siguiente iniciativa 

con proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 10 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 

10 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 

 

Todas las personas que intervengan en el 

procedimiento penal recibirán el mismo trato y 

tendrán las mismas oportunidades para sostener la 

acusación o la defensa. No se admitirá 

discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, género, edad, discapacidad, condición 

social, condición de salud, religión, opinión, 

preferencia sexual, estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y las 

libertades de las personas. 

 

Las autoridades velarán por que las personas en las 

condiciones o circunstancias señaladas en el 

párrafo anterior, sean atendidas a fin de garantizar 

la igualdad sobre la base de la equidad en el 

ejercicio de sus derechos. Igualmente, las 

autoridades deberán aplicar la perspectiva de 

género cuando el caso así lo amerite. En el caso 

de las personas con discapacidad, deberán 

preverse ajustes razonables al procedimiento 

cuando se requiera. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputado Juan Enrique Farrera Esponda 

 
                                                 
1 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608665

&fecha=24/12/2020  

DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA 

DE PERSONAS JÓVENES  

 

Los que suscriben, diputados federales integrantes 

de la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual 

de la Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos someter a la consideración de esta 

soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se expide la Ley General en Materia de 

Personas Jóvenes, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es emitir una Ley 

General en Materia de Personas Jóvenes que 

permita cumplir con el mandato constitucional del 

Decreto por el que se declara reformados los 

artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Juventud, publicado el 24 de diciembre de 2020 en 

el Diario Oficial de la Federación.1 

 

Para mejor referencia se transcribe a continuación 

el citado decreto: 

 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-

P del artículo 73 y se adiciona un último párrafo 

al artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 4o. ... (Del primer al décimo séptimo 

párrafo) 

 

El Estado promoverá el desarrollo integral de las 

personas jóvenes, a través de políticas públicas 

con enfoque multidisciplinario, que propicien su 

inclusión en el ámbito político, social, 

económico y cultural del país. La Ley 

establecerá la concurrencia de la Federación, 

entidades federativas, Municipios y 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608665&fecha=24/12/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608665&fecha=24/12/2020
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demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, para esos efectos. 

 

Artículo 73. ... 

 

I. a XXIX-O. ... 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la 

concurrencia de la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de derechos de 

niñas, niños y adolescentes, velando en todo 

momento por el interés superior de los 

mismos, así como en materia de formación y 

desarrollo integral de la 

juventud, cumpliendo con los tratados 

internacionales de la materia de los que 

México sea parte; 

XXIX-Q. a XXXI. ... 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá 

expedir la Ley General en materia de 

Personas Jóvenes, en el plazo de un año, a partir 

de la publicación del presente Decreto. 

 

Tercero. Las Legislaturas de las entidades 

federativas, realizarán las adecuaciones 

normativas necesarias para cumplir con los fines 

establecidos en el presente Decreto, dentro de 

los 180 días siguientes a la expedición de la Ley 

General en materia de Personas Jóvenes. 

 

                                                 
2 Registro digital: 165224, Jurisprudencia, Materias(s): 

Constitucional, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 

Tomo XXXI, Febrero de 2010, Tesis: P./J. 5/2010, Página:  
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Leyes locales en materias concurrentes. en ellas se pueden 

aumentar las prohibiciones o los deberes impuestos por las 

leyes generales. 

Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso 

de la Unión que distribuyen competencias entre los distintos 

niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan 

las bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar 

la regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la 

plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse 

Énfasis añadido 

 

Como se aprecia, existe mandato constitucional 

expreso para expedir la Ley General en Materia de 

Personas Jóvenes conforme al artículo segundo 

transitorio del decreto de reforma constitucional 

del 24 de diciembre de 2020. 

 

Es importante señalar que de la fecha de 

expedición de la Ley General en Materia de 

Personas Jóvenes dependerá el cómputo del plazo 

para que las entidades federativas armonicen su 

legislación local, por ello resulta de la mayor 

relevancia que se proceda a su emisión; en el 

entendido que las leyes generales son normas 

expedidas por el Congreso de la Unión que 

distribuyen competencias entre los distintos 

niveles de gobierno en las materias 

concurrentes y sientan las bases para su 

regulación, de ahí que no pretenden agotar la 

regulación de la materia respectiva, sino que 

buscan ser la plataforma mínima desde la que las 

entidades puedan darse sus propias normas 

tomando en cuenta su realidad social.2 

 

No sobra decir que una ley general busca dar 

armonía y un trato uniforme a una misma materia, 

así como articular esfuerzos institucionales en los 

tres órdenes de gobierno respecto de una materia, 

en este caso, respeto de la política del Estado para 

la atención y desarrollo de las personas jóvenes. 

 

Es pertinente apuntar que esta propuesta de nueva 

ley se origina de una reforma constitucional 

histórica, ya que se reconoce expresamente a las y 

los jóvenes en el texto de la Constitución, 

sus propias normas tomando en cuenta su realidad social. Por 

tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley 

general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de 

regulación, poniendo mayor énfasis en determinados 

aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si 

no fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no 

tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo 

establecido por el legislador federal, lo que resulta carente 

de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de 

concurrencia. En este sentido, las entidades federativas 

pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que 

contiene una ley general, pero no reducirlas, pues ello haría 

nugatoria a ésta. 



Enlace Parlamentario 52  

 

Lunes 8 de marzo de 2021 

mencionando que hubo esfuerzos previos que 

intentaron la modificación constitucional, hasta 

que finalmente en la LXIV Legislatura se logró 

que haya fundamento constitucional para que el 

Estado Mexicano tenga el mandato claro de 

promover el desarrollo integral de los jóvenes y 

para tales efectos se faculta expresamente al 

Congreso de la Unión para expedir una ley de 

carácter general en esa materia. 

 

Entre las razones que sostienen y justifican este 

proyecto legislativo está la demanda de millones 

de jóvenes de que haya mejores condiciones de 

vida y oportunidades de desarrollo para ellos, en 

México se estima que hay 30.6 millones de 

jóvenes de entre 15 y 29 años, donde los jóvenes 

representan el 25% de la población total en nuestro 

país, de acuerdo con datos del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía.3 

 

Es imperativo que haya una política de juventud 

establecida desde la Constitución, y que se 

desdoble en una ley de carácter general que sea 

transversal a los tres órdenes de gobierno a fin de 

satisfacer el compromiso ineludible para 

promover el desarrollo integral de los jóvenes. 

 

Es de destacar que el desarrollo integral de las 

personas jóvenes debe entenderse como un deber 

progresivo, donde el Estado Mexicano tiene la 

responsabilidad de constituir un proceso integral y 

continuo para la creación de un orden económico 

y social justo, y que la igualdad de oportunidades, 

la eliminación de la pobreza crítica y la 

distribución equitativa de la riqueza y del ingreso; 

dicho desarrollo integral también debe incluir la 

plena participación de los jóvenes en sus pueblos 

y comunidades sobre las decisiones relativas a su 

propio desarrollo. 

 

Con la emisión de esta Ley habrá un instrumento 

concurrente que articule y homologue una política 

pública de atención a las personas jóvenes, que 

dará uniformidad y articulará los esfuerzos 

institucionales en los tres órdenes de gobierno, 

                                                 
3 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropos

ito/2020/Juventud2020_Nal.pdf 

bajo la idea de que haya unidad y coherencia bajo 

una política clara y puntual en este ámbito. 

 

En conclusión, la emisión de esta ley cumple un 

compromiso histórico, ya que serán beneficiarios, 

millones de jóvenes que han creído y tienen la 

esperanza de crear un México más incluyente, que 

los escuche y que los atienda. 

 

Es oportuno manifestar que durante la LXIV 

Legislatura, las Diputadas y Diputados de la 

Comisión de Juventud y Diversidad Sexual se 

dieron a la tarea tanto de dar seguimiento a la 

reforma constitucional en materia de juventud y a 

la par se realizaron ejercicios consultivos con el 

objeto de escuchar a las y los jóvenes  

 

De lo anterior, destacan los foros denominados 

“¡Jóvenes, Cámara y Acción!”, fueron convocados 

por la Cámara de Diputados y el Senado de la 

República, los cuales se realizaron con la 

participación del Instituto Mexicano de la 

Juventud, así como de congresos y gobiernos 

estatales y municipales, de marzo a agosto de 

2019, bajo el Único. - ejercicio de parlamento 

abierto para recoger las reflexiones de las 

juventudes mexicanas se llevó a cabo de manera 

exitosa en 16 entidades federativas : Ciudad de 

México, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 

estado de México, Jalisco, Michoacán, Nuevo 

León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Veracruz y Zacatecas, lo anterior 

fue posible gracias a las y los diputados 

secretarias, secretarios e integrantes de la 

Comisión anfitriones: Cuauhtli Fernando Badillo 

Moreno, Lidia Nallely Vargas Hernández, 

Alejandro Viedma Velázquez, Pedro Daniel 

Abasolo Sánchez, Reyna Celeste Ascencio 

Ortega, Frida Alejandra Esparza Márquez, María 

Alemán Muñoz Castillo, Édgar Guzmán Valdés, 

Dorheny García Cayetano, Lizeth Amayrani 

Guerra Méndez, Dulce María Méndez de la Luz 

Dauzón, Ana Lucía Riojas Martínez y Sebastián 

Aguilera Brenes, así como el apoyo de diputadas 

y diputados externos a la Comisión pero con gran 
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trabajo por las juventudes: Nancy Yadira Santiago 

Marcos, Sandra Paola González, María Teresa 

Pérez López, Diego Eduardo del Bosque 

Villarreal, Rosa María Bayardo Cabrera y Aida 

Guadalupe Jiménez Sesma. En estos foros las y los 

jóvenes expresaron ideas, sugerencias y 

aportaciones para robustecer el contenido de la 

Ley General en materia de juventud. 

 

En 2019 se organizó el Parlamento Juvenil 

Consultivo 2019 sobre los contenidos que deben 

incluirse en una ley general en materia de 

juventud, cabe resaltar que participaron 300 

jóvenes procedentes de todo el país, así como 

algunos galardonados con el Premio Nacional de 

la Juventud 2019, este parlamento se caracterizó 

por su inclusión a personas jóvenes con alguna 

discapacidad, indígenas, a miembros de la 

comunidad de la diversidad sexual, además de que 

se cumplió con el principio de paridad de género. 

 

Asimismo, en octubre de 2020 se realizó el 

Parlamento Juvenil 2020 “Juventud Unida en la 

Distancia”, que fue inédito ya que fue virtual, 

dados los retos y condiciones de la actual epidemia 

de COVID-19, bajo el propósito de generar un 

espacio de parlamento abierto, consecuentemente 

de encuentro, de aprendizaje y de consulta con los 

jóvenes acerca de los principales problemas de 

salud, educación, empleo y seguridad que 

enfrentan en sus comunidades, cabe mencionar 

que iniciaron su registro más de 1800 jóvenes, de 

los cuales poco más de 750 completaron su 

proceso de inscripción y se tuvieron que escoger 

150 mujeres y 150 hombres, se caracterizó por ser 

un grupo diverso, donde confluyeron jóvenes 

indígenas, con discapacidad, de la diversidad 

sexual, entre otros. 

 

Las experiencias relatadas sirvieron para escuchar 

y entender de primera mano, la situación en que se 

encuentran las personas jóvenes en México, así 

como para enriquecer esta iniciativa de ley, y 

reforzar el principio de que debe ser expedida por 

el Congreso. 

 

En cuanto a la estructura de la Ley se plantea una 

ley general con dos ejes fundamentales, una parte 

orgánica y una parte de derechos, en la primera 

parte se plantean las atribuciones del Instituto 

Mexicano de la Juventud y la articulación que se 

hará con los estados, mientras que en la parte de 

reconocimiento de derechos además se proponen 

mecanismos para exigir su cumplimiento. 

 

Al respecto, se menciona que esta iniciativa 

pretende incorporar la actual estructura del 

Instituto Mexicano de la Juventud, bajo una 

política de austeridad republicana para no crear 

nuevos órganos o estructuras, además de que se 

estima que es más conveniente que haya un solo 

ordenamiento que aborde tanto aspectos orgánicos 

de las autoridades como aspectos sustanciales de 

los derechos de las personas jóvenes, de tal manera 

que haya un solo instrumento uniforme en la 

materia, que es precisamente lo que busco la 

reforma constitucional. 

 

Por otra parte, se redefine el ámbito personal de la 

ley, para considerar a las personas cuya edad 

quede comprendida entre los dieciséis y 

veintinueve años de edad, que residan o transiten 

en el territorio nacional, ello por la actual Ley del 

Instituto Mexicano de la Juventud contempla 

desde los doce años, sin embargo, se estima que 

los personas de dieciséis años tienen una mejor 

contextualización en la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pero se 

considera que las personas a partir de los dieciséis 

años podrían contextualizarse de mejor manera 

como jóvenes y de esta manera crear una especie 

de etapa de transición entre la adolescencia y la 

juventud, esta última a partir de los dieciséis años. 

 

Es importante señalar que no se considera que 

exista una transposición entre la ley que se 

propone con esta iniciativa y la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al 

respecto se plantea la regla de que siempre se 

privilegiara el derecho que mayor protección le 

procure a la persona. 

 

Precisamente, al acotar el ámbito personal de la 

atención a las personas jóvenes desde los dieciséis 

años se hace una mejor diferenciación con la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y 
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Adolescentes, y se establece un periodo de edad de 

transición donde existiría un doble marco de 

protección, que en caso de contradicción se 

aplicaría lo más favorable para la persona. 

 

Por otra parte, en esta Ley se deja sentado que la 

atención a las personas jóvenes debe darse en un 

marco de cooperación y concurrencia entre las 

autoridades de la Federación, estados, municipios 

y alcaldías, se estima que de esa manera se puede 

lograr un modelo integral de atención y articular 

una política nacional en materia de derechos de la 

juventud a través de la organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de la 

Juventud. 

 

De tal manera que toda autoridad, al dar 

tratamiento a las personas jóvenes, estará obligada 

al ejercer sus atribuciones con perspectiva de 

juventud, ello significa que se deberá buscar la 

manera no sólo de garantizar y proteger sus 

derechos sino también de buscar que haya 

progresividad sobre los mismos, como una visión 

práctica y metodológica que permite identificar, 

desarrollar y fomentar prácticas sociales y 

mecanismos jurídicos institucionales que 

garanticen los derechos a las personas jóvenes. 

 

A partir de la expedición de esta Ley se estima que 

se debe iniciar un proceso renovado para integrar 

una política nacional en materia de derechos de las 

personas jóvenes que implique el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de acciones y 

mecanismos en materia de protección y 

promoción de sus derechos. 

 

Otro punto importante de esta Ley es reconocer a 

las personas jóvenes en situación de 

vulnerabilidad, como aquellas que se encuentran 

en circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, 

discapacidad, identidad cultural, origen étnico o 

nacional, condición migratoria o situación de 

apátrida, o bien, relacionadas con aspectos de 

género, preferencia sexual, creencias religiosas o 

prácticas culturales, u otros que restrinjan o 

limiten el ejercicio de sus derechos, de tal manera 

que esta ley parte de la premisa que la situación de 

las personas jóvenes se puede ver doblemente 

afectada, tanto por su condición de juventud como 

por las condiciones particulares de cada uno de 

ellos, por lo que las autoridades estarán obligadas 

a implementar acciones afirmativas para aquellos 

que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

 

Otro aspecto a resaltar de este ordenamiento es 

que, bajo un principio de sistematicidad entre los 

ordenamientos, se hace uso del principio de 

supletoriedad con otras leyes que igualmente 

ofrecen un marco protector a Niñas, Niños, 

Adolescentes, Mujeres así a las previsiones 

generales del derecho común. 

 

En cuanto a la existencia de un órgano garante se 

conserva al Instituto Mexicano de la Juventud 

como un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, 

operativa y de gestión que será autoridad 

coordinadora en la promoción y fomento de las 

condiciones que aseguren a la juventud un 

desarrollo pleno e integral. 

 

Sobre el particular, es importante que el Instituto 

Mexicano de la Juventud potencialice su función 

de tal manera que en el marco de esta ley, inicie un 

proceso de liderazgo en la coordinación con las 

autoridades estatales y municipales para impulsar 

un modelo de atención integral a las personas 

jóvenes, cabe mencionar que esta Ley mantiene las 

atribuciones y estructura orgánica y de gobierno 

del citado Instituto a fin de no trastocar la 

dinámica institucional que viene realizando pero si 

se ordena que haya una revisión de su 

funcionamiento interno ya que en las 

disposiciones transitorias se establece el mandato 

de emitir un nuevo estatuto orgánico, de igual 

forma permanecen los mecanismos de control y 

vigilancia. No sobra decir que el papel que fungirá 

el Director General del Instituto será esencial ya 

que tendrá funciones de coordinación y ejecución 

del marco institucional concurrente que se está 

delineando. 

 

Otra innovación de esta ley, es que en el marco de 

la Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera 



Enlace Parlamentario 55  

 

Lunes 8 de marzo de 2021 

de la Administración Pública Federal se establezca 

un servicio profesional en el Instituto que permita 

contar con servidores públicos debidamente 

capacitados para la atención de personas jóvenes, 

y cuya permanencia en su labor pública no 

dependa de la administración en turno, de tal 

manera que se estarían creando garantías 

institucionales de atención profesional 

 

Como parte de los contenidos novedosos, tenemos 

que el proyecto de ley obliga a que, en los ámbitos 

de las Entidades Federativas, se establecerá un 

Instituto Estatal de la Juventud que goce de 

autonomía técnica, operativa y de gestión, y en el 

caso de los ayuntamientos se establecerá una 

instancia de atención especializada a las personas 

jóvenes. 

 

Una innovación más es que se obliga al Congreso 

a un proceso de revisión y consulta sobre el 

cumplimiento de los objetivos de esta ley, donde 

se promoverá la participación efectiva de las 

personas jóvenes para que sean ellos quienes 

opinen y puedan coadyuvar en la construcción de 

un marco legal que responda a sus necesidades. 

 

Otra novedad es que el Instituto tendrá la 

posibilidad de emitir una alerta de atención sobre 

una problemática que afecte a un sector de 

personas jóvenes en aquellos casos donde exista 

una violación grave y reiterada a sus derechos, ello 

con el objeto de establecer medidas de 

coordinación entre las autoridades para su 

oportuna atención y de igual manera podrá emitir 

recomendaciones a las autoridades federales y 

locales, y tendrá legitimación procesal para iniciar 

acciones colectivas por actos u omisiones que 

afecten los derechos de las personas jóvenes; 

Asimismo, se propone un régimen de infracciones 

y sanciones, que sea un acicate para el 

cumplimiento de los derechos de las personas 

jóvenes, dicho régimen estará a cargo del Instituto 

para sancionar a aquellos servidores públicos 

federales que incumplan con cualquiera de las 

obligaciones de la ley, proponiendo agravar la 

sanción económica en el supuesto de que se niegue 

en forma injustificada la prestación de un servicio 

público o al acceso a un programa social; 

asimismo podrá iniciar un procedimiento de 

denuncia para el caso de conductas indebidas de 

servidores públicos locales, donde se propone que 

el Instituto de vista al Congreso Local que 

corresponda y procederá a formular las denuncias 

administrativas o penales ante las instancia locales 

correspondientes, para que las Entidades 

Federativas puedan investigar y en su caso 

sancionar a sus servidores públicos. 

 

Finalmente, se estima que es la oportunidad de 

lograr un cambio histórico en la atención a las 

personas jóvenes por lo que este proyecto busca 

generar un cambio institucional de largo plazo, y 

bajo mecanismos que permitan a las autoridades 

puedan impulsar el desarrollo de la juventud. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete 

a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY GENERAL EN MATERIA DE 

PERSONAS JÓVENES 

 

Único. – Se expide la Ley General en Materia de 

Personas Jóvenes, de acuerdo a lo siguiente:  

 

Ley General en 

Materia de 

Personas Jóvenes 

 

Título Primero 

Disposiciones 

Generales 

 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

 

Capítulo Único 

Objeto de la Ley y Principios Rectores 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, 

interés social y observancia general en toda la 

República y tiene por objeto prever las 

condiciones para el bienestar y desarrollo de las 

personas jóvenes; así como garantizar el pleno 

ejercicio, protección y promoción de sus derechos 
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reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, a través de la concurrencia de las 

autoridades de la Federación, Estados, Municipios 

y Alcaldías. 

 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

 

I.Establecer los principios rectores que 

orientarán la política nacional en materia de 

derechos de la juventud. 

 

II.Prever mecanismos de garantía para el 

cumplimiento de los derechos de la juventud. 

 

III.Definir la política nacional en materia de la 

juventud; las facultades, obligaciones, 

competencias, concurrencia y bases de los 

mecanismos de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, los 

municipios, las Alcaldías de la Ciudad de 

México; así como las bases generales de la 

participación de los sectores privado y social 

para el cumplimiento de los objetivos de la 

presente Ley. 

 

IV.Regular la organización y funcionamiento del 

Sistema Nacional de la juventud. 

 

V.Establecer los medios de exigibilidad para el 

ejercicio de los derechos de la juventud, así 

como el régimen de responsabilidades, 

infracciones y sanciones para el debido 

cumplimiento de esta ley. 

 

Artículo 3. Son sujetos de derecho de esta Ley, las 

personas cuya edad quede comprendida entre los 

dieciséis y veintinueve años de edad, que residan 

o transiten en el territorio nacional. 

 

En el caso de aquellas personas jóvenes entre 

dieciséis y menores de dieciocho años de edad, se 

tomará en cuenta, como consideración primordial, 

el interés superior de la niñez. En caso de que haya 

alguna interpretación en contrario entre esta Ley y 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes se aplicará aquella norma que 

procure una mayor protección a la persona. 

 

Artículo 4. Toda autoridad estará obligada a 

ejercer sus funciones y atribuciones con 

perspectiva de juventud y conforme a los 

principios reconocidos en esta ley. 

 

Artículo 5. La Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, concurrirán en el cumplimiento del 

objeto de esta Ley, para el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de acciones y 

mecanismos en materia de protección y 

promoción de los derechos de la juventud, así 

como para procurar su máximo bienestar posible y 

su desarrollo humano a través de medidas 

estructurales, legales, administrativas y 

presupuestales. 

 

Artículo 6. Para efectos de esta ley se entiende 

por: 

 

I.Bienestar: El crecimiento inclusivo y equitativo 

de la juventud dentro de su esfera personal y 

social; 

 

II.Constitución: Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

 

III.Consejo: Consejo Nacional de la juventud; 

 

IV.Consejos Locales: Consejos Estatales y 

Municipales de la juventud;  

 

V.Instituto: Instituto Mexicano de la Juventud; 

 

VI.Ley: Ley General en materia de Personas 

Jóvenes;  

 

VII.Política Nacional: Política Nacional de la 

Juventud;  

 

VIII.Sistema Nacional: Sistema Nacional de la 

Juventud; 
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Artículo 7. Los principios rectores que orientarán 

la política nacional en materia de derechos de la 

juventud y que deberán ser observados en el 

ejercicio de las facultades de las autoridades la 

Federación, las entidades federativas, los 

municipios, las alcaldías de la Ciudad de México 

son, de manera enunciativa mas no limitativa, los 

siguientes: 

 

I.La universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad, progresividad, integralidad 

y pro persona, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 1o. y 4o. de la Constitución, así como 

en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte; 

 

II.Perspectiva de juventud, es la visión práctica 

y metodológica que permite identificar, 

desarrollar y fomentar prácticas sociales y 

mecanismos jurídicos institucionales que 

garanticen sus derechos a las personas jóvenes 

para el pleno desarrollo de su proyecto de vida, 

considerando sus preocupaciones y 

expectativas en un marco que propicie el 

respeto, inclusión y tolerancia hacia su 

diversidad y la reducción sistemática de las 

desigualdades que históricamente han 

enfrentado para así alcanzar su bienestar, 

facilitar sus transiciones en el curso de vida y 

promover su participación efectiva como parte 

sustantiva del devenir nacional; 

 

III.Transversalidad, criterio para la atención 

integral y conjunta por parte de las distintas 

autoridades e instituciones con base en los 

principios, condiciones, estrategias, acciones y 

procedimientos que impactarán 

favorablemente en la juventud; 

 

IV.Participación, principio mediante el cual, las 

personas jóvenes, en lo individual o en forma 

colectiva, intervienen en los asuntos públicos 

del país, ya sea para la toma de decisiones o 

para influir en las decisiones que se adopten en 

las instituciones del poder público; 

 

V.Inclusión, la garantía de dar acceso a 

oportunidades en igualdad de circunstancias 

para las personas jóvenes en los aspectos social, 

económico, político y cultural; 

 

VI.Igualdad sustantiva, el acceso al mismo trato 

y oportunidades para el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de las personas 

jóvenes; 

 

VII.Accesibilidad, son las medidas para asegurar el 

acceso de las personas jóvenes con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con 

las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos 

los sistemas y las tecnologías de la información 

y las comunicaciones, y a otros servicios e 

instalaciones abiertos al público o de uso 

público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

 

VIII.Solidaridad, como la defensa de los intereses 

ajenos mediante la ayuda mutua en un marco de 

empatía dentro de circunstancias adversas; 

 

IX.Laicidad, se refiere a las garantías 

institucionales para asegurar la igualdad de 

condiciones de las personas jóvenes en el 

ejercicio libre de sus creencias religiosas, sin 

que se favorezca ningún credo religioso; 

 

X.Interculturalidad, como la interacción 

equitativa de diversas culturas, así como la 

posibilidad de generar expresiones culturales 

compartidas, a través del diálogo y del respeto 

mutuo; 

 

XI.Reconocimiento de personas jóvenes en 

situación de vulnerabilidad: Son las personas 

jóvenes que se encuentran en circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, 

alimentario, psicológico, físico, discapacidad, 

identidad cultural, origen étnico o nacional, 

condición migratoria o situación de apatridia, o 

bien, relacionadas con aspectos de género, 

preferencia sexual, creencias religiosas o 

prácticas culturales, u otros que restrinjan o 

limiten el ejercicio de sus derechos. 
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XII.Interés superior de la niñez, para efectos de 

esta ley debe entenderse como la consideración 

primordial que deben realizar las autoridades 

para asegurar el disfrute pleno y efectivo de los 

derechos de la persona adolescente, de 

conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes y los tratados 

internacionales aplicables de los que el Estado 

Mexicano sea parte. 

 

XIII.Interseccionalidad, como el enfoque de 

interpretación y aplicación de esta Ley bajo el 

cual las categorías de género, grupo, clase, 

orientación sexual, así como otras categorías 

sociales, son conceptos construidos y están 

interrelacionados. 

 

Artículo 8. En la aplicación de la presente Ley, las 

autoridades federales, estatales, municipales y de 

las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, adoptarán 

medidas de garantía a favor de todas las personas 

jóvenes y acciones afirmativas para quienes se 

encuentren en situación de vulnerabilidad. 

 

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta 

Ley o en los tratados internacionales se aplicarán 

supletoriamente: 

 

I.Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

 

II.Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 

 

III.Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 

 

IV.Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres 

 

V.El Código Civil Federal, y 

 

VI.El Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

Sección Segunda 

Del Instituto Mexicano de la Juventud 
 

Capítulo Primero 

Objeto, fines y atribuciones del Instituto 

 

Artículo 10. El Instituto Mexicano de la Juventud 

es un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, 

operativa y de gestión y con domicilio en la 

Ciudad de México. 

 

Artículo 11. El Instituto tendrá por objeto  

 

I.Promover y fomentar las condiciones que 

aseguren a la juventud un desarrollo pleno e 

integral, en condiciones de igualdad y no 

discriminación de conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ordenamientos 

legales y Tratados Internacionales suscritos por 

el Estado mexicano; 

 

II.Definir e instrumentar una política nacional de 

la juventud, que permita incorporar plenamente 

a los jóvenes al desarrollo del país, en 

concurrencia con las autoridades locales; 

 

III.Proponer al Ejecutivo Federal programas 

especiales orientados a mejorar las condiciones 

de salud, educación y bienestar de la juventud, 

particularmente para jóvenes indígenas y con 

alguna discapacidad, así como los espacios para 

la convivencia y recreación, sin menoscabo de 

las atribuciones que en estos propósitos 

competen a otras dependencias; 

 

IV.Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación 

y programación de las políticas y acciones 

relacionadas con el desarrollo de la juventud, 

de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo; 

 

V.Actuar como órgano de consulta y asesoría de 

las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como de 

las autoridades estatales, municipales, y de los 



Enlace Parlamentario 59  

 

Lunes 8 de marzo de 2021 

sectores social y privado cuando así lo 

requieran; 

 

VI.Promover coordinadamente con las autoridades 

de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, las acciones 

destinadas a mejorar el nivel de vida de la 

juventud, así como sus expectativas sociales, 

económicas, culturales y derechos, y 

 

VII.Fungir como representante del Gobierno 

Federal en materia de juventud, ante los 

Gobiernos estatales y municipales, 

organizaciones privadas, sociales y organismos 

internacionales, así como en foros, 

convenciones, encuentros y demás reuniones 

en las que el Ejecutivo solicite su participación. 

 

Artículo 12. El Instituto en la definición e 

instrumentación de la Política Nacional a deberá 

trabajar en colaboración con las dependencias de 

la Administración Pública Federal, conforme las 

siguientes bases: 

 

I.Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida 

de la juventud; 

 

II.Promover una cultura de conocimiento, 

ejercicio y respeto de los derechos de la 

juventud, en los distintos ámbitos; 

 

III.Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de 

oportunidades en condiciones de equidad. 

 

IV.Reconocer que los jóvenes, por su condición 

humana particular, representan un potencial 

humano que los hace formadores de cambios 

sociales y actores estratégicos para el desarrollo 

de nuestra sociedad; 

 

V.Fomentar en los distintos ámbitos en los que se 

desenvuelven los jóvenes el conocimiento de 

sus derechos, su comprensión, aprobación y los 

medios para hacerlos exigibles; 

 

VI.Observar los criterios de integralidad y 

transversalidad en la ejecución de programas y 

acciones que procuren cubrir las necesidades 

básicas de los jóvenes y promover su desarrollo 

personal, social y económico. Asimismo, se 

impulsará un federalismo institucional en la 

ejecución de los programas y acciones que, en 

su caso, se coordinen entre las distintas 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, en el ámbito de su 

competencia, con los gobiernos de las entidades 

federativas y a través de ellos con los 

municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 

 

VII.Proponer en el ámbito de su competencia la 

asignación y distribución presupuestal 

suficiente que permita cumplir con la Política 

Nacional. 

 

El presupuesto tendrá un enfoque de juventud 

que impulse un gasto público que tenga como 

objetivos: satisfacer las necesidades básicas de 

la juventud; promover su reconocimiento 

social, y potencializar a los jóvenes como 

agentes estratégicos para el desarrollo del país. 

 

Para la institucionalización del presupuesto con 

enfoque de juventud, se identificarán los 

recursos destinados para cumplir los fines 

señalados en el párrafo anterior, asignados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, de 

conformidad con la normatividad aplicable, y 

 

VIII.Considerar a la familia, como institución social 

básica transmisora de los valores culturales de 

la sociedad, en la que los jóvenes representan el 

elemento más importante de enlace 

intergeneracional. 

 

Artículo 13. Para el cumplimiento de su objeto el 

Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.Elaborar el Programa Nacional de la juventud 

que tendrá por objeto orientar la Política 

Nacional, el cual deberá ser congruente con los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y con 

los programas sectoriales, institucionales y 

especiales a que se refiere la Ley de Planeación; 

 

II.Concertar acuerdos y convenios con las 

autoridades de las entidades federativas, 
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municipios y alcaldías para promover, con la 

participación, en su caso, de los sectores social 

y privado, las políticas, acciones y programas 

tendientes al desarrollo integral de la juventud 

y la difusión de sus derechos y obligaciones 

reconocidos en la Constitución y Tratados 

Internacionales de los que nuestro país sea 

parte, así como los mecanismos para su 

exigibilidad; 

 

III.Promover la coordinación interinstitucional 

con organismos gubernamentales y de 

cooperación en el ámbito nacional e 

internacional, como mecanismo eficaz para 

fortalecer las acciones que garanticen el 

cumplimiento efectivo de los derechos 

reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y Tratados 

Internacionales de los que nuestro país sea 

parte; 

 

IV.Celebrar acuerdos y convenios de colaboración 

con organizaciones privadas y sociales, para el 

desarrollo de proyectos que beneficien a la 

juventud; 

 

V.Consultar, en coordinación con el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas respecto de 

las políticas, programas y acciones de 

desarrollo de los jóvenes indígenas; garantizar 

la participación de éstos en su diseño y 

operación; y, en su caso, incorporar a la 

planeación nacional sus recomendaciones 

propuestas; 

 

VI.Celebrar acuerdos y convenios de colaboración 

con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, órganos 

constitucionales autónomos, así como con los 

estados, municipios y alcaldías, para 

intercambiar información y datos estadísticos 

sobre juventud; 

 

VII.Realizar, promover y difundir estudios e 

investigaciones de la problemática y 

características juveniles; 

 

VIII.Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e 

inquietudes de la juventud; 

 

IX.Auxiliar a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a los 

gobiernos de las entidades federativas y 

municipios en la difusión y promoción de los 

servicios que presten a la juventud cuando así 

lo requieran; 

 

X.Prestar los servicios que se establezcan en los 

programas que formule el Instituto en 

aplicación de esta Ley; 

 

XI.Promover y ejecutar acciones para el 

reconocimiento público y difusión de las 

actividades sobresalientes de los jóvenes 

mexicanos en distintos ámbitos del acontecer 

nacional y, en especial, aquellas que 

reconozcan y fomenten la herencia cultural de 

los pueblos y comunidades indígenas, y 

fortalezcan el respeto y el conocimiento de las 

diversas culturas existentes en el país; 

 

XII.Diseñar, implementar y ejecutar, con una 

perspectiva de transversalidad, programas 

destinados al aprovechamiento de las 

capacidades y potencialidades de los jóvenes: 

en su desarrollo económico y productivo, a 

través de la incorporación laboral, de la 

asignación de fondos destinados a la 

generación y fortalecimiento del autoempleo 

donde los jóvenes tengan participación directa 

ya sea en su creación, desarrollo o inclusión 

laboral; en su desarrollo social, a través del 

conocimiento, aprecio y creación de la cultura 

en los ámbitos de expresión de las artes y del 

humanismo, la organización juvenil, el 

liderazgo social y la participación ciudadana; y 

en general en todas aquellas actividades que, de 

acuerdo a su capacidad presupuestal, estén 

orientadas al desarrollo integral de la juventud; 

 

XIII.Elaborar, en coordinación con las dependencias 

y las entidades de la Administración Pública 

Federal, programas y cursos de orientación e 

información sobre adicciones, nutrición, 

educación sexual y sobre salud reproductiva, 
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derechos humanos, cultura de la no violencia y 

no discriminación, equidad de género, medio 

ambiente, apoyo a jóvenes en situación de 

exclusión y vivienda; 

 

XIV.Proponer a la Secretaría de Educación Pública 

la operación de programas especiales de becas 

para fortalecer la educación bilingüe e 

intercultural, la alfabetización, la conclusión de 

la educación básica, la capacitación productiva 

y la educación media superior y superior de los 

estudiantes indígenas; 

 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como en 

los gobiernos de los estados, municipios y 

alcaldías, la información y los compromisos 

asumidos por el Estado Mexicano en los 

Tratados Internacionales en materia de 

juventud, y 

 

XVI.Las demás que le otorguen la presente Ley y 

otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

 

Artículo 14. El Programa Nacional de la Juventud 

deberá ser diseñado desde una perspectiva que 

promueva la participación efectiva de las personas 

jóvenes, e integrará la opinión de organizaciones 

de la sociedad civil, y demás sectores involucrados 

con la juventud, así como de las instituciones 

gubernamentales y académicas además de lo que 

prevé la Ley de Planeación. 

 

El Programa Nacional de la Juventud será 

obligatorio para las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en el ámbito de 

sus respectivas competencias, y orientará las 

acciones de los estados y los municipios en la 

materia. 

 

Artículo 15. El patrimonio del Instituto se 

integrará con: 

 

I.Los recursos que se le asignen en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

II.Los bienes muebles, inmuebles y demás 

recursos que adquiera con base en cualquier 

título legal, y 

 

III.Los subsidios, transferencias, donaciones y 

legados que reciba de personas físicas o 

morales, nacionales o extranjeras, los cuales de 

ninguna manera podrán implicar condiciones 

contrarias a su objeto conforme lo establece la 

ley. 

 

En el uso de recursos públicos por parte del 

Instituto se estará a los principios de austeridad 

republicana, por lo que, en el caso de proyectos, 

estudios, programas e investigaciones 

relacionadas con su objeto, primeramente se hará 

uso de las capacidades e infraestructuras 

institucionales del Gobierno Federal, 

privilegiando que en ello participen las personas 

jóvenes, en caso de que sea necesario contratar a 

terceros, se procederá conforme al principio de 

licitación pública. 

 

Capítulo Segundo 

Administración, Control y Vigilancia del 

Instituto 

 

Artículo 16. El Instituto contará con los siguientes 

órganos de administración: 

 

I.Junta de Gobierno; 

 

II.Dirección General, y 

 

III.Las estructuras administrativas que se 

establezcan en el Estatuto Orgánico. 

 

Artículo 17. La Junta de Gobierno se integrará por 

catorce miembros, de los cuales serán: 

 

I.Siete Miembros Propietarios, quienes serán los 

titulares de: 

 

a) La Secretaría de Bienestar, quien la 

presidirá; 

 

b) La Secretaría de Gobernación; 
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c) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

d) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 

e) La Secretaría de Salud; 

 

f) La Secretaría de Educación Pública; 

 

g) La Secretaría de Economía; 

 

h) La persona titular de la Dirección General 

del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

 

Por cada Miembro Propietario, el titular podrá 

nombrar a un suplente, quien deberá tener el 

nivel Director General o equivalente, y 

 

II.Seis miembros más que serán: 

 

a) Cuatro jóvenes, integrantes del Consejo 

Ciudadano de la Juventud. 

 

b) Dos rectores o directores de universidades o 

instituciones públicas de educación superior del 

país, a propuesta de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación 

Superior, y 

 

Estos seis miembros formarán parte de la Junta 

de Gobierno a invitación del titular de la 

Secretaría de Bienestar, durarán en su encargo 

un año y serán designados de acuerdo al 

procedimiento que se señale en el Estatuto 

Orgánico. 

 

La Junta de Gobierno podrá invitar a los 

representantes de otras dependencias e 

instituciones públicas, privadas y sociales, quienes 

tendrán derecho a voz, pero sin voto. 

 

La Junta de Gobierno contará con un Secretario 

Ejecutivo que será en quien recaiga la titularidad 

del Instituto Mexicano de la Juventud, y de un 

Prosecretario que auxiliará al Secretario Ejecutivo 

en la ejecución de los acuerdos de la Junta de 

Gobierno. 

 

Artículo 18. La Junta de Gobierno tendrá las 

siguientes facultades indelegables: 

 

I.Establecer, en congruencia con los programas 

sectoriales, las políticas generales y prioridades 

a las que deberá sujetarse el Instituto;  

 

II.Aprobar los programas y acciones que 

garanticen la correcta instrumentación y 

ejecución de la política nacional de la juventud; 

 

III.Autorizar los presupuestos del Instituto, así 

como sus modificaciones, en los términos de la 

legislación aplicable; 

 

IV.Fijar las bases, así como los montos mínimos, 

máximos y actualizaciones de las cuotas de 

recuperación por los servicios que preste el 

Instituto;  

 

V.Expedir las normas generales para que el 

Director General pueda disponer, cuando fuere 

necesario, de los activos fijos del Instituto que 

no correspondan al objeto del mismo;  

 

VI.Aprobar cada año los estados financieros del 

Instituto y autorizar su publicación, previo 

informe de los comisarios y el dictamen de los 

auditores externos;  

 

VII.Aprobar, de acuerdo con las disposiciones 

legales, la elaboración de las políticas, bases y 

programas generales que regulen los 

convenios, contratos, pedidos o acuerdos que 

deba celebrar el Instituto con terceros en 

materia de obras públicas, adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios;  

 

VIII.Establecer, con sujeción a las disposiciones 

legales, las normas necesarias para la 

adquisición, arrendamiento y enajenación de 

inmuebles que el Instituto requiera, con 

excepción de aquellos de su propiedad que la 

Ley General de Bienes Nacionales considere 

del dominio público de la Federación;  

 

IX.Constituir comités de apoyo y determinar sus 

bases de funcionamiento;  
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X.Designar y remover, a propuesta del Director 

General del Instituto, a los servidores públicos 

de los dos niveles administrativos inferiores al 

de aquél, así como concederles licencias;  

 

XI.Designar y remover al Prosecretario, a 

propuesta de su Presidente;  

 

XII.Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto y el 

proyecto de estructura orgánica previa opinión 

de las dependencias competentes; así el Manual 

de Organización General y los 

correspondientes de Procedimientos y 

Servicios al Público del Instituto;  

 

XIII.Analizar y, en su caso, aprobar los informes 

periódicos que rinda el Director General, con la 

intervención que corresponda al Comisario. 

 

XIV.Aprobar las normas y bases para la cancelación 

de adeudos a favor del Instituto y con cargo a 

terceros, cuando fuere notoria la imposibilidad 

práctica de su cobro, informando lo conducente 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto de la Secretaría de Bienestar, y 

 

XV. Las demás que, con el carácter de indelegables, 

se le atribuyan en los términos de la Ley 

Federal de Entidades Paraestatales y otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 19. La Junta de Gobierno celebrará 

sesiones ordinarias, por lo menos cuatro veces por 

año, y las extraordinarias que convoque su 

Presidente.  

 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con 

la asistencia de por lo menos la mitad más uno de 

sus miembros. Las resoluciones se tomarán por 

mayoría de los miembros presentes y el Presidente 

tendrá voto de calidad en caso de empate.  

 

Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno 

con voz, pero sin voto: el Secretario Ejecutivo, el 

Prosecretario y el Comisario.  

 

Artículo 20. El Director General del Instituto será 

nombrado y removido por el titular del Ejecutivo 

Federal. El nombramiento deberá recaer en 

persona que reúna los requisitos establecidos en el 

artículo 21 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales.  

 

Artículo 21. El Director General del Instituto, 

además de las facultades y atribuciones que le 

confiere el artículo 22 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:  

 

I.Administrar y representar legalmente al 

Instituto;  

 

II.Ejecutar, instrumentar y vigilar el 

cumplimiento de los acuerdos de la Junta de 

Gobierno;  

 

III.Presentar a consideración y, en su caso, 

aprobación de la Junta de Gobierno el Estatuto 

Orgánico del Instituto, así como el Manual de 

Organización General y los correspondientes 

de Procedimientos y Servicios al Público del 

Instituto;  

 

IV.Formular los programas institucionales de 

corto, mediano y largo plazos;  

 

V.Formular anualmente el anteproyecto de 

presupuesto del Instituto, para someterlo a la 

aprobación de la Junta de Gobierno;  

 

VI.Nombrar al personal del Instituto;  

 

VII.Someter a la Junta de Gobierno y publicar el 

informe anual sobre el desempeño de las 

funciones del Instituto;  

 

VIII.Recabar información y elementos estadísticos 

sobre las funciones del Instituto, para mejorar 

su desempeño; 

 

IX.Remitir a las Mesas Directivas de ambas 

Cámaras del H. Congreso de la Unión, al inicio 

de los periodos ordinarios de sesiones de cada 

año legislativo, los estudios e investigaciones 

relativos a la problemática y características 

juveniles; 
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X.Difundir los proyectos de desarrollo de la 

juventud, el seguimiento a las acciones de los 

programas y sus correspondientes propuestas 

previstos en la presente Ley, y 

 

XI.Las que le confieran las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Artículo 22. El Instituto contará con un órgano de 

vigilancia, integrado por un comisario público 

propietario y un suplente, designados por la 

Secretaría de la Función Pública, y tendrán las 

facultades que les otorgan la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y las demás disposiciones 

legales aplicables. 

 

Artículo 23. El Instituto contará con un Órgano de 

Control Interno, al frente de la cual estará el 

contralor, designado en los términos de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en 

el ejercicio de sus facultades y se auxiliará por los 

titulares de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades designados en los mismos 

términos.  

 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo 

anterior, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, ejercerán las facultades previstas en 

la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y en los demás 

ordenamientos legales y administrativos 

aplicables. 

 

Artículo 24. El Instituto contará con un Servicio 

Profesional de Carrera, aplicable a los servidores 

públicos del mismo, que se organizará en los 

términos que establezca el Estatuto que en la 

materia expida la Junta de Gobierno. 

 

Capítulo Tercero 

Del Régimen Laboral y Seguridad Social 

 

Artículo 25. Las relaciones de trabajo entre el 

Instituto y sus trabajadores, se regirán por la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del Apartado A del Artículo 123 

Constitucional.  

 

Título Segundo 

Derechos y 

Mecanismos de 

Garantía de las 

Personas Jóvenes 

 

Capítulo Primero 

Del Bloque de Derechos 

 

Artículo 26. Todas las personas jóvenes cuentan 

con derechos y garantías reconocidas en la 

presente Ley, los cuales son inherentes a la 

condición de personas y, por consiguiente, son 

indivisibles, irrenunciables, inalienables e 

imprescriptibles, en términos de lo establecido en 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, Tratados Internacionales en los que el 

Estado mexicano sea parte, demás ordenamientos 

jurídicos y normas de carácter general aplicables. 

 

Las autoridades deberán velar en todo momento 

por el aseguramiento y garantía de estos derechos 

necesarios, como mínimo vital, para que las 

personas jóvenes desarrollen sus potencialidades y 

puedan lograr la satisfacción de sus legítimas 

aspiraciones personales, asimismo las autoridades 

tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas jóvenes, así como formular políticas 

públicas y proponer programas que alienten y 

mantengan de modo permanente la contribución y 

el compromiso de los jóvenes con una cultura de 

paz, respeto a los derechos humanos, a la difusión 

de los valores de la tolerancia y la justicia. 

 

Los derechos consagrados en la presente Ley son 

de manera enunciativa y no limitativa. 

 

Artículo 27. Las personas jóvenes tienen el 

derecho a una vida digna, de tal manera que 

puedan acceder y disfrutar de las libertades, 

servicios, beneficios sociales y convivencia que 

les permitan construir una vida digna para lograr 

su participación en la sociedad con 
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responsabilidad y con respeto a sus derechos 

humanos. 

 

Las personas jóvenes tendrán derecho al trabajo 

digno y a la seguridad social; a un medio ambiente 

sano; al arte, la ciencia, cultura y la recreación, así 

como a la paz y a una vida libre de violencia. El 

Estado también garantizará su participación en 

asuntos políticos, económicos, sociales, 

ambientales y culturales. 

 

Las autoridades garantizarán el respeto a la 

dignidad de las personas jóvenes en condiciones 

que propicien su desarrollo, así mismo deberán 

crear, promover y apoyar programas, iniciativas e 

instancias para que las personas jóvenes tengan las 

oportunidades para construir una vida digna 

garantizando en la máxima medida posible su 

bienestar, así como el acceso a los medios y 

mecanismos necesarios para ello. 

 

Artículo 28 Toda persona joven deberá ser 

respetada en su propia identidad, en atención a sus 

particularidades y características, ya sea en razón 

de sexo, origen étnico, filiación, orientación 

sexual, condición de discapacidad, ideología 

política, creencia de culto, prácticas y expresiones 

culturales, o de cualquier otra característica que 

los identifique. 

 

Las autoridades deberán garantizar la protección 

de las personas jóvenes en contra de agresiones 

psicológicas, físicas o de discriminación que 

afecten el derecho a su identidad en los términos 

establecidos en la presente Ley.  

 

Artículo 29. Todo joven tiene derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, para ello las 

autoridades deberán proporcionar las condiciones 

para tal desarrollo, así como orientación y 

educación que así lo permitan. 

 

Artículo 30. Los sujetos obligados garantizarán la 

protección de las personas jóvenes en su 

integridad física y mental. Queda prohibido todo 

acto de tortura, tratos crueles, inhumanos y 

degradantes por su condición de joven o por 

cualquier otro motivo. 

Queda prohibido cualquier persecución o acto de 

criminalización hacía las personas jóvenes por su 

apariencia, condición de discapacidad, forma de 

vestir, color de piel, ideología política, forma de 

hablar o en caso de presentar conflictos con 

sustancias.  

 

No podrán establecerse sanciones en lo individual 

o como grupo identificado, con motivo de su 

apariencia, su personalidad, por sus preferencias o 

cualquier otra condición. 

 

Artículo 31. Las personas jóvenes tienen el 

derecho de acceder a la procuración y 

administración de la justicia por medio de los 

órganos instituidos para tal fin, de forma gratuita, 

completa, expedita e imparcial. Ello implica el 

derecho a denunciar, de audiencia, defensa 

especializada, adecuada y efectiva, así como a un 

trato justo y digno, a la igualdad ante la ley y a 

todas las garantías constitucionales. 

 

Las personas jóvenes a quienes se les atribuya la 

comisión de una conducta ilícita deberán recibir 

un trato justo, digno y humano, respetando todas 

las garantías reconocidas por la Constitución y los 

Tratados Internacionales que el Estado mexicano 

sea parte, observando su condición juvenil y 

aplicándose la legislación correspondiente a su 

edad.  

 

Las personas jóvenes pertenecientes o que por 

razones de autoadscripción se consideren parte de 

pueblos indígenas o etnias, tienen derecho a ser 

asistidas gratuitamente por intérpretes y 

defensores que tengan conocimiento de su lengua 

indígena, costumbres y cultura. 

 

De igual modo, las personas jóvenes con alguna 

discapacidad tendrán derecho a ser asistidos por 

las autoridades de procuración y administración de 

justicia. 

 

Las autoridades de seguridad pública y policía 

establecerán protocolos de actuación policial en 

relación con las personas jóvenes desde un modelo 

de seguridad democrática y en un marco de 

garantía de los derechos de la adolescencia.  
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Artículo 32. Las personas jóvenes tienen derecho 

a oponerse al cumplimiento de un deber u 

obligación jurídica cuando resulta incompatible 

con su conciencia o convicciones personales. En 

todo caso la autoridad judicial resolverá lo 

conducente, caso por caso. 

 

Las personas jóvenes menores de 18 años no serán 

llamados a filas ni involucrados, en modo alguno, 

en hostilidades militares o en el cumplimiento de 

tareas de seguridad pública. 

 

Artículo 33 Las personas jóvenes tienen derecho 

a formar parte de una familia, que promueva 

relaciones que se caractericen por el afecto, 

respeto y responsabilidad mutua entre sus 

miembros y a estar protegidos de todo tipo de 

maltrato o violencia. 

 

Las personas jóvenes tienen derecho a la 

formación de una familia, la cual se sustente en el 

afecto, respeto, tolerancia, comprensión, 

solidaridad y responsabilidad mutua entre sus 

integrantes, libres de todo tipo de violencia, a la 

libre elección de la pareja, a la vida en común, 

convivencia o matrimonio dentro de un marco de 

igualdad entre sus integrantes, de conformidad con 

la legislación aplicable, así como a la maternidad 

y paternidad responsable e informada. 

 

Las autoridades de los distintos órdenes de 

gobierno deberán garantizar y facilitar las 

condiciones educativas, económicas, sociales y 

culturales que fomenten los valores, la cohesión y 

fortaleza de las vidas familiares, así como el sano 

desarrollo de las personas jóvenes en su seno. Para 

estos efectos, se reconoce la pluralidad en la 

conformación de los diversos tipos de familias.  

 

Artículo 34. Las personas jóvenes tienen el 

derecho de reunirse, organizarse y asociarse 

libremente en forma lícita y pacífica, en tanto no 

afecten o perturben los derechos de terceros, con 

la finalidad de hacer realidad sus aspiraciones y 

proyectos individuales y colectivos, así como para 

atender los temas de su interés y proponer 

soluciones a los problemas que les aquejan ante las 

instancias competentes. 

Las personas jóvenes tienen derecho a formar 

asociaciones que busquen materializar sus 

demandas, aspiraciones y proyectos colectivos en 

términos de lo establecido en la Constitución 

Política, Tratados Internacionales en los que el 

Estado Mexicano sea parte y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Las autoridades deberán coadyuvar con las 

agrupaciones juveniles para facilitar su 

organización y/o asociación cuando estas lo 

deseen, respetando su independencia y autonomía, 

contando con el reconocimiento y apoyo de otros 

actores involucrados, sin importar cuál sea el fin 

que buscan, siempre que sea lícito. 

 

 

Artículo 35. Todas las personas jóvenes tienen 

derecho a la plena participación social y política 

de nuestro país, para lo cual éstos gozarán: 

 

I.Del derecho a tomar parte de los asuntos 

públicos de su comunidad y en general de la 

vida nacional; 

II.Del derecho a votar y ser votados, con 

excepción de las personas jóvenes menores de 

dieciocho años; 

III.Del derecho a acceder al servicio público en 

condiciones generales de igualdad y siempre de 

conformidad con las leyes en la materia. 

 

Los derechos previstos en las fracciones I y II, se 

gozarán sin más limitaciones que las establecidas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las normas de carácter general en la 

materia. 

 

Las autoridades promoverán la participación 

efectiva de las personas jóvenes en el diseño, 

planeación, ejecución y seguimiento de las 

políticas públicas dirigidas a éstas. En el ámbito de 

sus competencias apoyarán a las personas jóvenes 

en la realización de acciones de beneficio 

colectivo, así como en la construcción y desarrollo 

de los espacios de relación e identidad que ellas 

mismas construyan y sean de su interés, en los 

términos establecidos en la legislación aplicable. 
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Las personas jóvenes tienen derecho a formar 

organizaciones que busquen hacer realidad sus 

demandas, aspiraciones y proyectos colectivos de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

 

Artículo 36. Las autoridades reconocerán el 

derecho a la igualdad de género de las personas 

jóvenes, impulsarán políticas que aseguren la 

equidad entre hombres y mujeres jóvenes en el 

marco de la igualdad de oportunidades y ejercicio 

de derechos. 

 

Artículo 37. Las personas jóvenes tienen derecho 

al honor, a la intimidad personal, familiar y a la 

propia imagen. 

 

Las autoridades promoverán las medidas 

necesarias y formularán propuestas de alto 

impacto social para alcanzar la plena efectividad 

de estos derechos y para evitar cualquier 

explotación de su imagen o prácticas en contra de 

su condición física y mental, que mermen su 

dignidad personal. 

 

Artículo 38. Las personas jóvenes tienen derecho 

a la libertad de expresión e información y réplica, 

y al libre ejercicio de sus capacidades de opinión, 

análisis y crítica. 

 

Artículo 39. Las personas jóvenes tienen derecho 

a la salud, así como al libre ejercicio de sus 

derechos sexuales y reproductivos. 

 

Las autoridades deberán establecer programas de 

salud mental y de prevención del suicidio. 

 

Capítulo Segundo 

De las Medidas de Garantía 

 

Artículo 40. Cualquier autoridad o particular que 

ejerza actos de autoridad deberá respetar, 

promover y garantizar los derechos de las personas 

jóvenes. 

Artículo 41. Las medidas de garantía para las 

administraciones públicas federal y locales, 

consistirán en: 

 

I.Emitir y ejecutar el Programa Nacional, 

Estatal y Municipal en materia de juventud; 

 

II.En el ámbito de las Entidades Federativas, 

establecer un Instituto Estatal de la Juventud 

que goce de autonomía técnica, operativa y de 

gestión, y 

 

III.En el ámbito de los Ayuntamientos 

establecer una instancia de atención 

especializada a las personas jóvenes, 

particularmente que se garantice la prestación y 

acceso a servicios municipales. 

 

Artículo 42. Tanto el Congreso de la Unión como 

las Legislaturas de los Estados establecerán como 

medida de garantía, la realización de foros y 

parlamentos abiertos para la revisión anual a los 

ordenamientos legales relativos a la juventud, 

donde se promoverá la participación efectiva de 

las personas jóvenes. 

 

Artículo 43. Las medidas de garantía vinculantes 

para los órganos jurisdiccionales de los distintos 

ámbitos de gobierno consistirán en lo siguiente: 

 

I. Emitir protocolos de actuación ante la 

existencia de personas jóvenes sujetas a juicio, 

particularmente de jóvenes en situación de 

vulnerabilidad, de conformidad con la Ley 

Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes; 

 

II.Aplicar efectivamente los protocolos que se 

refieren en la fracción anterior; y 

 

III.Si así lo consideran conveniente, pedir la 

opinión institucional especializada del Instituto 

para la resolución de un caso judicial en 

particular. 

 

Artículo 44. El Instituto en caso de que advierta 

que una situación en donde exista una violación 

grave y reiterada a los derechos de las personas 

jóvenes podrá dictar una alerta de emergencia, de 

acuerdo a lo siguiente: 
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I.Delimitará el lugar, ámbito o zona donde tiene 

situación la emergencia; 

 

II.Precisará las autoridades federales o locales 

que participaran en la atención de la alerta; 

 

III.Dictará las recomendaciones que deban 

implementar las autoridades en el ámbito de sus 

atribuciones, y 

IV.Dará vista a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

 

Título Tercero 

De la Política Nacional de Juventud 

 

Capítulo Primero 

De los objetivos y criterios de la Política 

Nacional de Juventud 

 

Artículo 45. La Política Nacional de Juventud 

establecerá las acciones, proyectos, estrategias y 

políticas públicas conducentes a propiciar, en 

forma transversal y articulada, el máximo 

bienestar posible de las personas jóvenes, 

reconociendo la importancia de su inclusión y 

amplia participación como agentes estratégicos 

del desarrollo nacional. 

 

Artículo 46. La Política Nacional de Juventud 

deberá orientarse y perseguir los objetivos y 

principios rectores de la presente Ley. 

 

Artículo 47. En la formulación y conducción de la 

Política Nacional de Juventud, así como en la 

aplicación, evaluación y seguimiento de los 

programas e instrumentos que se deriven de esta 

Ley, se deberán observar al menos los siguientes 

criterios: 

 

I.Perspectiva de género; 

 

II.Transversalidad; 

 

III.Enfoque de derechos; 

 

IV.Atención a personas jóvenes en situación de 

vulnerabilidad, y 

 

V.Mecanismos de evaluación y rendición de 

cuentas. 

 

Capítulo Segundo 

De la aplicación de la Política Nacional de 

Juventud 

 

Artículo 48. Para el pleno cumplimiento de la 

Política Nacional de Juventud, las autoridades 

promoverán la incorporación de la experiencia, 

conocimientos e intereses de las personas jóvenes 

en la formulación y seguimiento de sus políticas y 

programas, privilegiando la integración de los 

sectores para la generación de acciones integrales 

en materia de juventud y la medición diferenciada 

de sus resultados e impactos para las personas 

jóvenes. 

 

Artículo 49. Las entidades federativas, 

municipios y alcaldías implementarán acciones, 

en el ámbito de sus competencias, para el 

cumplimiento de la Política Nacional de Juventud. 

 

Artículo 50. El Ejecutivo Federal es el encargado 

de la rectoría y aplicación de la Política Nacional 

de Juventud, a través de las instancias 

correspondientes y coordinación con las 

autoridades locales. 

 

Corresponderá al Instituto Mexicano de la 

Juventud, la coordinación y seguimiento de la 

Política Nacional de Juventud, así como la 

determinación de lineamientos para el 

establecimiento de políticas públicas en materia de 

juventud, los marcos de referencia para la 

transversalización de la perspectiva de juventud, y 

las demás que sean necesarias para cumplir con los 

objetivos de la presente Ley. 

 

Artículo 51. Son instrumentos de la Política 

Nacional de Juventud los siguientes. 

 

I.El Sistema Nacional de Juventud; 

 

II.El Programa Nacional de Juventud; 

 

III.El Consejo Ciudadano de la Juventud,  
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IV.El Sistema de Información sobre Juventud. 

 

Artículo 52. Los programas, fondos y recursos 

destinados al desarrollo de las personas jóvenes 

son prioritarios y de interés público, por lo cual se 

procurará que no haya disminuciones nominales 

en los montos presupuestales previamente 

aprobados en el ejercicio inmediato anterior, salvo 

que haya reconducción de recursos a otros 

programas y fondos destinados a la juventud. 

 

La Cámara de Diputados a través de las instancias 

especializadas en materia presupuestal hará 

propuestas al Ejecutivo Federal, para que en el 

proyecto de presupuesto de egresos de la 

Federación se garantice el diseño y ejecución de 

políticas públicas en materia de juventud. 

 

Título Cuarto 

Del Sistema Nacional de la Juventud y de los 

Mecanismos de Coordinación 

 

Capitulo Primero 

Mecanismos de Coordinación entre los 

órdenes de gobierno 

 

Artículo 53. El Instituto en coordinación con los 

entes estatales en materia de juventud, integraran 

el Sistema Nacional de la Juventud. Dicho Sistema 

se reunirá una vez al año a efecto de evaluar y dar 

seguimiento al cumplimiento del Programa 

Nacional de la Juventud. El Instituto dictará los 

Lineamientos para la organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional. 

 

En las Entidades Federativas se deberá constituir 

un Sistema Estatal de Juventud, donde 

participaran los ayuntamientos de los Municipios 

y Alcaldías, la Ley de cada Estado establecerá lo 

conducente. 

 

El Sistema Nacional de la Juventud establecerá 

una metodología para la medición del avance y 

cumplimiento del Programa Nacional, mismo que 

será obligatorio para Estados y Municipios 

informar sobre los avances que correspondan. 

Capítulo Segundo 

Del Consejo Nacional de las Juventud 

 

Artículo 54. El Consejo Nacional de las Juventud 

es un órgano de participación social que tendrá por 

objeto conocer el cumplimiento dado a los 

programas en materia de juventud, formular 

opinar sobre los mismos, recabar la opinión de los 

ciudadanos interesados en políticas públicas en 

materia de juventud y presentar sus resultados y 

opiniones al Director General del Instituto, 

formulando, en su caso, las propuestas 

correspondientes. 

 

Artículo 55. El Consejo Nacional de la Juventud 

se integrará con 20 jóvenes mayores de edad y de 

manera equitativa en cuanto a su género, los cuales 

serán seleccionados por la Junta de Gobierno de 

conformidad con la convocatoria pública 

difundida previamente entre las instituciones de 

educación superior, las organizaciones juveniles 

vinculadas con el trabajo comunitario, político o 

social, los sectores público y privado, y los 

pueblos y comunidades indígenas. 

 

Los cargos de consejero son honoríficos y se 

desempeñarán por un período de un año. El 

Consejo Nacional se renovará de manera 

escalonada cada año. 

 

Los demás requisitos para la integración y 

renovación del Consejo Nacional, así como las 

atribuciones y funcionamiento de éste, se 

establecerán mediante Lineamientos y 

Convocatoria que emita el Instituto. 

 

En las Leyes de las Entidades Federativas se 

deberá prever la existencia de Consejos Estatales, 

Municipales y Alcaldías en materia de Juventud, 

similares al previsto en esta Ley, estos Consejos 

Locales servirán como instancia consultiva y de 

participación efectiva en la toma de decisiones. 

 

Título Quinto 

De los Medios de 

Exigibilidad 
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Artículo 56. El Instituto tendrá a su cargo un 

sistema de medidas para tutelar y garantizar los 

derechos de las personas jóvenes a fin de hacerlos 

efectivos, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I.Podrá formular recomendaciones no 

vinculantes para las autoridades federales y 

locales; 

 

II.Podrá prestar servicios de orientación y 

defensa jurídica conforme las bases y 

condiciones que se establezca por la Junta de 

Gobierno del Instituto; 

 

III.Tendrá legitimación procesal para iniciar 

acciones colectivas por actos u omisiones que 

afecten los derechos de las personas jóvenes; 

 

IV.Emitirá la alerta de emergencia en los casos 

y condiciones que prevé esta Ley, y 

 

V.Dará vista a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos para efectos de que dicha 

Comisión investigue y en su caso valore la 

emisión de una recomendación en términos del 

ámbito de su competencia. 

 

Título Sexto 

De las Responsabilidades, Infracciones y 

Sanciones  

 

Artículo 57. El Instituto será el encargado de 

determinar la comisión de infracciones e 

imposición de sanciones en el ámbito de esta ley. 

 

Artículo 58. Los servidores públicos federales que 

incumplan con cualquiera de las obligaciones 

impuestas por esta Ley se les impondrá una multa 

de 300 a 1200 unidades de medida de 

actualización, para la determinación de la pena se 

considerará la gravedad de la conducta y los daños 

que haya causado. 

 

En caso de reincidencia, se dará vista a su superior 

jerárquico para efectos de que valore la remoción 

del cargo. 

 

Artículo 59. En caso de que la omisión o conducta 

de los servidores públicos federales implique la 

negativa injustificada ya sea a la prestación de un 

servicio público o al acceso a un programa social, 

la sanción económica prevista en el artículo 

anterior se podrá aumentar hasta en una mitad. 

 

Artículo 60. En caso de que se trate de conductas 

u omisiones contrarias a esta Ley por parte de 

servidores públicos locales, el Instituto dará vista 

al Congreso Local que corresponda, así como 

procederá a formular las denuncias ante la 

instancia local correspondiente. 

 

Transitorios 

 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Segundo. Se abroga la Ley del Instituto Mexicano 

de la Juventud, así como las demás disposiciones 

legales o reglamentarias que se opongan al 

presente Decreto. Los procedimientos y trámites 

que esté realizando el Instituto conforme a la ley 

anterior se concluirán conforme a las 

disposiciones que se originaron, 

 

Tercero. El Instituto Mexicano de la Juventud 

seguirá funcionando conforme a las disposiciones 

de la presente Ley General en Materia de Personas 

Jóvenes. 

 

La persona titular del Instituto Mexicano de la 

Juventud, al momento de la entrada en vigor del 

presente Decreto, continuará en el cargo de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley, el 

Estatuto Orgánico del Instituto en términos del 

Transitorio Quinto, y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Cuarto. Las Legislaturas de las Entidades 

Federativas en un plazo máximo de ciento ochenta 

días deberán armonizar sus leyes conforme a lo 

previsto en la presente Ley General en materia de 

Personas Jóvenes. 
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Las entidades federativas en el mismo plazo a que 

se refiere el párrafo anterior deberán establecer un 

Instituto Estatal de la Juventud, que goce de 

autonomía técnica, operativa y de gestión. 

 

Quinto. La Junta de Gobierno del Instituto 

Mexicano de la Juventud expedirá el Estatuto 

Orgánico de dicha entidad en un plazo de noventa 

días naturales, contado a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto. 

 

En tanto se expide el Estatuto Orgánico, se 

continuará aplicando el que se encuentre vigente 

en lo que no se oponga a esta Ley; y en lo no 

previsto se estará a lo que resuelva la Junta de 

Gobierno. 

 

Sexto. El Consejo Nacional de las Juventud 

deberá estar instalado dentro de los tres meses 

siguientes a la entrada en vigor de los 

Lineamientos a que hace referencia esta Ley. 

 

Séptimo. Las relaciones laborales con los 

trabajadores del Instituto Mexicano de la Juventud 

seguirán su vigencia, conservando su antigüedad, 

derechos y condiciones laborales, en términos de 

la legislación que les corresponda. 

 

Octavo. La aplicación de esta Ley se hará en 

forma progresiva y conforme a las 

disponibilidades presupuestales de los entes 

encargados de su aplicación por lo que no habrá 

lugar a ampliaciones presupuestales. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DEL DIPUTADO EFRAÍN ROCHA VEGA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL 

DE EDUCACIÓN 

 

El suscrito, Efraín Rocha Vega, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 

1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 16 de la 

Ley General de Educación, en materia de 

educación ambiental, conforme a la siguiente: 

  

Exposición de motivos 

 

En la actualidad nuestro planeta se encuentra en 

peligro por diversos problemas ambientales que 

ponen en riesgo no solo a los ecosistemas, sino a 

todos los seres vivos. Conocer los problemas 

ambientales es el primer paso para concientizarnos 

y así poder participar en acciones para la 

recuperación y protección del medio ambiente.  

 

Entre los principales problemas ambientales se 

encuentra: el cambio climático, la contaminación, 

la deforestación, la degradación del suelo, la 

escasez de agua, los residuos, la extinción de 

especie, la pérdida de biodiversidad, etc.  

 

Entre estos, el cambio climático es el principal 

problema ambiental, económico y social al que 

nos enfrentamos en el siglo XXI, según datos las 

Naciones Unidas. Sus expertos científicos, el 

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 

Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en 

inglés), alertan del aumento de temperatura debido 

a las emisiones de gases de efecto invernadero 

generadas por la actividad humana, y sus 

consecuencias catastróficas en todo el planeta en 

forma de fenómenos naturales extremos como 

huracanes, lluvias torrenciales, sequías, deshielo 

de glaciares, aumento del nivel del mar, etc., lo 
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que afecta ya en mayor o menor medida a todos 

los seres humanos y resto de especies del planeta.1 

 

A pesar de que nos enfrentamos a graves 

problemas medioambientales, también tenemos en 

nuestras manos las soluciones. Por ejemplo, 

podemos sustituir los combustibles fósiles por 

fuentes de energía renovables, como la solar o la 

eólica. Promover una movilidad sostenible, 

reduciendo al mínimo el uso del vehículo privado 

y promocionando el transporte público y la 

bicicleta. Gestionar de forma sostenible los bienes 

naturales como el agua, los bosques, los recursos 

agro-ganaderos, pesqueros, etc., garantizando su 

continuidad para las generaciones actuales y 

futuras. Reutilizar y reciclar los productos, 

aprovechando los residuos, etc. 

 

Sin embargo, lo verdaderamente importante es que 

todas y todos tengamos el conocimiento de los 

graves problemas ambientales a los que nos 

enfrentamos en la actualidad y podamos asumir 

estas soluciones en nuestra vida cotidiana. Por 

poco que parezca, la suma de pequeñas acciones 

ayuda a la conservación del medioambiente y 

contribuye a salvar nuestro planeta. 

Es por ello que la presente iniciativa busca 

promover la importancia de la educación 

ambiental implementada en los criterios de 

educación nacional, para fomentar el 

conocimiento en el aprovechamiento adecuado de 

recursos naturales y del impacto ambiental a través 

de la responsabilidad y la conciencia ecológica. 

 

Actualmente, en México no se han implementado 

las políticas públicas necesarias para garantizar un 

plan educativo nacional que aporte conocimientos 

básico y útiles, especialmente en acciones 

encaminadas a la resolución de desafíos 

climáticos, siendo un problema que afecta 

principalmente a las nuevas generaciones, en los 

retos que exige el cambio climático a nivel 

mundial, y quienes además no utilizan con 

responsabilidad los recursos naturales, ni conocen 

                                                 
1 1.https://hablandoenvidrio.com/7-grandes-problemas-

medioambientales/ 
2 Ley Nacional de Educación Ambiental de 1990. 

las prácticas culturales de la sostenibilidad y 

sustentabilidad ambiental. 

 

En Estados Unidos, por ejemplo, existe una ley 

encargada de promover la educación ambiental: 

The National Environmental Education Act of 

19902, que a través de su Agencia de Protección 

Ambiental de los Estados Unidos (EPA, con sus 

siglas en inglés) cumple con proporcionar 

liderazgo ante las exigencias para aumentar el 

nivel de su educación ambiental dentro de aquel 

país. Dicha práctica aumenta la conciencia y el 

conocimiento sobre temáticas ambientales, enseña 

a los individuos a pensar de manera crítica, mejora 

las habilidades para resolver problemas y para 

tomar decisiones. Como resultado, los individuos 

alcanzan un entendimiento más profundo de las 

temáticas ambientales y tienen las herramientas 

para tomar decisiones informadas y responsables.3 

 

Estados Unidos no es el único país interesado por 

la educación ambiental de sus ciudadanos, pero sí 

uno de los pocos que ha implementado políticas 

públicas orientadas en garantizar de forma integral 

y obligatoria la práctica educativa del medio 

ambiente en sus instituciones educativas. Por otro 

lado, México ha recibido el apoyo de su país 

vecino con la finalidad de fomentar la ciencia y la 

educación ambiental.  

 

A continuación, se demuestra lo anterior: 

 
“México, D.F., 8 de octubre de 2019 – El día de 

hoy, la fundación YLACES (Jóvenes que 

Aprenden como Ciudadanos Científicos 

Ambientales) de Washington, D.C., donó 

equipos y materiales con el propósito de 

impulsar el monitoreo, la recopilación, el 

registro y el intercambio de datos sobre el medio 

ambiente entre la comunidad educativa. Dicha 

entrega se hizo siguiendo los lineamientos del 

Programa GLOBE (Aprendizaje y 

Observaciones Globales para Beneficiar el 

Medio Ambiente, por sus siglas en inglés), en 

ceremonia presidida por el Embajador de 

Estados Unidos, Christopher Landau, y Helio 

3 https://espanol.epa.gov/espanol/la-importancia-de-la-

Educación-Ambiental  

https://espanol.epa.gov/espanol/la-importancia-de-la-Educación-Ambiental
https://espanol.epa.gov/espanol/la-importancia-de-la-Educación-Ambiental
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M. García Campos, Coordinador General del 

Centro de Educación y Capacitación para el 

Desarrollo Sustentable (Cecadesu), y punto 

focal de dicha iniciativa en nuestro país.”4 

 

La educación es un derecho del ciudadano 

mexicano establecido en nuestra carta magna y sus 

finalidades, así como los criterios que deben ser 

considerados para la educación impartida por el 

Estado, sus organismos descentralizados y 

particulares, se encuentran en la Ley General de 

Educación en sus artículos 15 y 16 con sus 

respectivas fracciones. Sin embargo, y a pesar de 

ser un objetivo para los criterios de la Educación 

impartida dentro del país, el artículo 16 pretende 

orientar los criterios de la Educación Nacional 

hacia la transversalidad de los mismos, pero en él 

no se enfatiza en su importancia.  

 

En este contexto, La Ley General de Educación en 

su artículo 16 establece lo siguiente: 

 
“La educación que imparta el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares 

con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios, se basará en los 

resultados del progreso científico; luchará 

contra la ignorancia, sus causas y efectos, las 

servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 

formación de estereotipos, la discriminación y 

la violencia, especialmente la que se ejerce 

contra la niñez y las mujeres, así como personas 

con discapacidad o en situación de 

vulnerabilidad social, debiendo implementar 

políticas públicas orientadas a garantizar la 

transversalidad de estos criterios en los tres 

órdenes de gobierno.”5 

 

De lo anterior puede deducirse que, si bien México 

contempla los criterios de su educación dentro de 

territorio nacional, la importancia no recae de 

manera significativa en la elaboración de sus 

políticas públicas. Y como muestra de lo anterior, 

en el caso específico de la Educación Ambiental 

implementada en México, que sí está contemplada 

en el artículo 16 de la Ley General de Educación 

                                                 
4 https://mx.usembassy.gov/es/mexico-y-estados-unidos-

promueven-acciones-de-fomento-a-la-ciencia-y-la-

educacion-ambiental/  

en su fracción V, no demuestra carácter 

obligatorio alguno, sino más bien propositivo, a 

saber: 

 
“V. Inculcará los conceptos y principios de las 

ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 

prevención y combate a los efectos del cambio 

climático, la reducción del riesgo de desastres, 

la biodiversidad, el consumo sostenible y la 

resiliencia; así como la generación de 

conciencia y la adquisición de los 

conocimientos, las competencias, las actitudes y 

los valores necesarios para forjar un futuro 

sostenible, como elementos básicos para el 

desenvolvimiento armónico e integral de la 

persona y la sociedad;”5 

 

Es por ello que, a partir de los criterios y fines 

establecidos en la Ley General de Educación, se 

propone reformar la fracción V con el objetivo de 

que se imparta de manera obligatoria, y en todos 

los niveles de educación, al menos una materia de 

educación ambiental. Con la finalidad de que 

todos los estudiantes tengan un entendimiento más 

profundo sobre temas y problemas ambientales, 

para que de esta manera posean las herramientas 

necesarias para realizar pequeñas acciones que 

beneficien al medio ambiente y al planeta en 

conjunto.  

 

Ley General de Educación 

 

Texto vigente  Texto propuesto 

Artículo 16. La 

educación que imparta 

el Estado, sus 

organismos 

descentralizados y los 

particulares con 

autorización o con 

reconocimiento de 

validez oficial de 

estudios, se basará en 

los resultados del 

progreso científico; 

luchará contra la 

ignorancia, sus causas 

Artículo 16. La 

educación que imparta 

el Estado, sus 

organismos 

descentralizados y los 

particulares con 

autorización o con 

reconocimiento de 

validez oficial de 

estudios, se basará en 

los resultados del 

progreso científico; 

luchará contra la 

ignorancia, sus causas 

5 Ley General de Educación 

 

https://mx.usembassy.gov/es/mexico-y-estados-unidos-promueven-acciones-de-fomento-a-la-ciencia-y-la-educacion-ambiental/
https://mx.usembassy.gov/es/mexico-y-estados-unidos-promueven-acciones-de-fomento-a-la-ciencia-y-la-educacion-ambiental/
https://mx.usembassy.gov/es/mexico-y-estados-unidos-promueven-acciones-de-fomento-a-la-ciencia-y-la-educacion-ambiental/
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y efectos, las 

servidumbres, los 

fanatismos, los 

prejuicios, la 

formación de 

estereotipos, la 

discriminación y la 

violencia, 

especialmente la que se 

ejerce contra la niñez y 

las mujeres, así como 

personas con 

discapacidad o en 

situación de 

vulnerabilidad social, 

debiendo implementar 

políticas públicas 

orientadas a garantizar 

la transversalidad de 

estos 

criterios en los tres 

órdenes de gobierno. 

 

Además, responderá a 

los siguientes criterios: 

I a IV… 

 

V. Inculcará los 

conceptos y principios 

de las ciencias 

ambientales, el 

desarrollo sostenible, 

la prevención y 

combate a los efectos 

del cambio climático, 

la reducción del riesgo 

de desastres, la 

biodiversidad, el 

consumo sostenible y 

la resiliencia; así como 

la generación de 

conciencia y la 

adquisición de los 

conocimientos, las 

competencias, las 

actitudes y los valores 

necesarios para forjar 

un futuro sostenible, 

como elementos 

básicos para el 

desenvolvimiento 

armónico e integral de 

y efectos, las 

servidumbres, los 

fanatismos, los 

prejuicios, la 

formación de 

estereotipos, la 

discriminación y la 

violencia, 

especialmente la que se 

ejerce contra la niñez y 

las mujeres, así como 

personas con 

discapacidad o en 

situación de 

vulnerabilidad social, 

debiendo implementar 

políticas públicas 

orientadas a garantizar 

la transversalidad de 

estos criterios en los 

tres órdenes de 

gobierno. 

 

Además, responderá a 

los siguientes criterios: 

I a IV… 

 

V. Inculcará e 

impartirá en carácter 

obligatorio y en todos 

los niveles de 

educación, al menos 

una materia de 

educación ambiental 

que incluya los 

conceptos y principios 

de las ciencias 

ambientales, el 

desarrollo sostenible, 

la prevención y 

combate a los efectos 

del cambio climático, 

la reducción del riesgo 

de desastres, la 

biodiversidad, el 

consumo sostenible y 

la resiliencia; así como 

la generación de 

conciencia y la 

adquisición de los 

conocimientos, las 

competencias, las 

actitudes y los valores 

la persona y la 

sociedad; 

 

 

 

 

 

 

 

VI a X… 

necesarios para forjar 

un futuro sostenible, 

como elementos 

básicos para el 

desenvolvimiento 

armónico e integral de 

la persona y la 

sociedad; 

 

VI a X… 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 

Único. Se reforma la fracción V, del artículo 16, 

de la Ley General de Educación, en materia de 

educación ambiental, para quedar como sigue: 

 

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, 

sus organismos descentralizados y los particulares 

con autorización o con reconocimiento de validez 

oficial de estudios, se basará en los resultados del 

progreso científico; luchará contra la ignorancia, 

sus causas y efectos, las servidumbres, los 

fanatismos, los prejuicios, la formación de 

estereotipos, la discriminación y la violencia, 

especialmente la que se ejerce contra la niñez y las 

mujeres, así como personas con discapacidad o en 

situación de vulnerabilidad social, debiendo 

implementar políticas públicas orientadas a 

garantizar la transversalidad de estos criterios en 

los tres órdenes de gobierno. 

 

Además, responderá a los siguientes criterios: 

 

I a IV… 

V. Inculcará e impartirá en carácter 

obligatorio y en todos los niveles de 

educación, al menos una materia de 

educación ambiental que incluya los 

conceptos y principios de las ciencias 

ambientales, el desarrollo sostenible, la 

prevención y combate a los efectos del cambio 

climático, la reducción del riesgo de desastres, 

la biodiversidad, el consumo sostenible y la 

resiliencia; así como la generación de 

conciencia y la adquisición de los 
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conocimientos, las competencias, las actitudes 

y los valores necesarios para forjar un futuro 

sostenible, como elementos básicos para el 

desenvolvimiento armónico e integral de la 

persona y la sociedad; 

VI a X… 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputado Efraín Rocha Vega 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA DIPUTADA SANDRA PAOLA GONZÁLEZ 

CASTAÑEDA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1° DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  

 

La suscrita, Sandra Paola González Castañeda, 

diputada federal de la LXIV Legislatura e 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en 

ejercicio de las facultades que le confieren los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 76 

numeral 1 fracción II, 77, y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a la consideración 

de esta soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de decreto mediante el cual se reforma el 

artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Primero. Hablar de igualdad y de equidad nos 

enfrenta, sin lugar a duda, a una dicotomía 

dogmática según la cual exige del tejido normativo 

claros elementos interpretativos por parte del 

legislador, con el afán de que el contenido esencial 

de los derechos fundamentales encuentre asidero 

conforme a los nuevos tiempos que corren en la 

implementación de modernas fórmulas 

legislativas que permitan el libre desarrollo de la 

personalidad, tal como lo señalase el maestro 

Norberto Bobbio. 

 

En esta línea discursiva, dogmática y de análisis 

cualitativo de los contenidos esenciales de los 

citados derechos fundamentales, no podemos 

obviar que para que éstos alcancen el mayor nivel 

de irradiación entre las personas detentadoras de 

los mismos, es indispensable que la clasificación 

de los derechos económicos, políticos, sociales, 

ambientales, culturales, civiles, entre otros; no 

sólo se encuentren positivizados en el marco 

constitucional, sino que además, y por encima de 

todo, es invariablemente necesario el concurso de 

actores judiciales, académicos, de políticas 

públicas que permitan ejecutarlos y adecuarlos en 
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el garantismo que conlleve, en sí mismo, un 

práctica cultural permanente de esos derechos 

hasta que el estado democrático practique la 

gobernanza, la dignidad y la calidad de vida de sus 

habitantes de forma vigorosa, más allá de 

voluntades políticas y de programas 

gubernamentales en turno, tal como lo estableciera 

en su obra del desarrollo constitucional del 

maestro Gustavo Zagrebelsky. 

 

Segundo. No obstante, la violación sistémica a los 

derechos humanos, la cual se ha instaurado 

permanentemente en las últimas décadas en 

nuestro país, nos hace suponer que la reflexión 

constitucional llevada a un garantismo legislativo 

de forma genérica es claramente insuficiente. Y es 

insuficiente, puesto que el juez que aplica el 

control convencional según señala el artículo 133° 

en el denominado bloque constitucional, en 

muchas ocasiones no encuentra eco a la 

interpretación jurisprudencial que establece con el 

ánimo de armonizar los criterios emanados en sus 

razonamientos; por tanto, en nuestro sistema 

jurídico la actividad legislativa que coadyuve a la 

consolidación de estos procesos internacionales de 

control difuso requiere, necesariamente, de la 

acción decidida del cuerpo legislativo para 

alcanzar los objetivos antes planteados. 

 

En esta línea argumentativa, para poder establecer 

la tutela y aplicación efectiva de los derechos 

humanos de dignidad y al libre desarrollo de la 

personalidad, es preponderante que los alcances de 

la legislación nacional emanada del marco 

normativo vigente encuentre una armonización 

con los precedentes y razonamientos de nuestro 

máximo tribunal constitucional, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien a su vez integrará a 

través de la hermenéutica constitucional la 

convencionalidad de la cual nuestras instituciones 

jurídicas son vinculantes, y cuyo diálogo se 

establece en el “corpus iuris” internacional que el 

Estado mexicano reconoce y recepciona en una 

interpretación conforme a los tratados, convenios, 

convenciones y protocolos que nuestro país 

circunscribe y cuyo impacto. Inspiración, y 

jurisdicción lo recoge nuestro bloque de 

constitucionalidad en sinergia con la legislación y 

la jurisprudencia aplicable en nuestro país. 

 

En aras de conquistar y hacer efectiva la tutela del 

derecho humano a la dignidad y al libre desarrollo 

de la personalidad, inherentes e inequívocamente 

desarrollado su análisis y ámbito de aplicación en 

la transversalidad y multidisciplinariedad de los 

principios, normas y diversas legislaciones 

generales, orgánicas y secundarias para la correcta 

creación normativa, ejecución política, aplicación 

e interpretación jurisdiccional por parte de los 

poderes del Estado, en mi calidad como integrante 

de la representación soberana, defiendo la tesis 

que esta legislatura de la paridad de género vele 

por el estricto apego a los cánones 

constitucionales, sus principios y su ámbito 

material y espacial de validez a fin de alcanzar la 

justicia constitucional en nuestro país. 

 

Esbozaré la legislación y jurisprudencia más 

destacada que hace permisible y eficaz el modelo 

convencional que el Estado mexicano está 

obligado a respetar y desarrollar de acuerdo a 

nuestro orden constitucional y convencional 

internacional: 

 

Tercero. Legislación internacional 

 
Declaración Universal de los Derechos 

Humanos 

 

 “Preámbulo 

 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz 

en el mundo tienen por base el reconocimiento 

de la dignidad intrínseca y de los derechos 

iguales e inalienables de los miembros de la 

familia humana, (…) La Asamblea General 

Proclama la presente Declaración Universal de 

Derechos Humanos como ideal común por el 

que todos los pueblos y naciones deben 

esforzarse, a fin de que tanto los individuos 

como las instituciones, inspirándose 

constantemente en ella, promuevan, mediante la 

enseñanza y la educación, el respeto de estos 

derechos y libertades, y aseguren, por medidas 

progresivas de carácter nacional e internacional, 

su reconocimiento y aplicación universales y 

efectivos tanto en los pueblos de los Estados 
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Miembros como entre los territorios colocados 

bajo su jurisdicción (…). 

 

-Artículo 1 

 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y derechos y, dotados como están de 

razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

 

-Artículo 2 

 

1.Toda persona tiene todos los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra 

condición. 

 

-Artículo 3 

 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad de su persona. 

 

-Artículo 6 

 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, 

al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

 

-Artículo 7 

 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin 

distinción, derecho a igual protección de la ley. 

Todos tienen derecho a igual protección contra 

toda discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación. 

 

-Artículo 12 

 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su 

vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 

reputación. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias o 

ataques. 

 

-Artículo 25 

 

1.Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, 

la salud y el bienestar.” 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) 

 

-“Artículo 1. Obligación de respetar los 

derechos 

 

1.Los Estados partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su 

libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 

sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas, o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

2.Para los efectos de esta Convención, persona 

es todo ser humano. 

 

-Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de 

derecho interno 

 

Si el ejercicio de los derechos y libertades 

mencionados en el Artículo 1 no estuviere ya 

garantizado por disposiciones legislativas o de 

otro carácter, los Estados Partes se comprometen 

a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones de esta 

Convención, las medidas legislativas o de otro 

carácter que fueren necesarias para hacer 

efectivos tales derechos y libertades. 

 

-Artículo 3. Derecho al reconocimiento de la 

personalidad jurídica 

 

 Toda persona tiene derecho al reconocimiento 

de su personalidad jurídica. 

 

-Artículo 5. Derecho a la integridad personal 

 

 1.Toda persona tiene derecho a que se respete 

su integridad física, psíquica y moral. 

 

-Artículo 11. Protección de la honra y de la 

dignidad 

 

 Toda persona tiene derecho al respeto de su 

honra y al reconocimiento de su dignidad 

. 

 Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias 

o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 

en su domicilio o en su correspondencia, ni de 

ataques ilegales a su honra o reputación. 
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 Toda persona tiene derecho a la protección de la 

ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 

- Artículo 18. Derecho al nombre 

 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio 

y a los apellidos de sus padres o al de uno de 

ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar 

este derecho para todos, mediante nombres 

supuestos, si fuere necesario. 

 

- Artículo 24. Igualdad ante la ley 

 

Todas las personas son iguales ante la ley. En 

consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley.” 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos 

 

-“Artículo 2 

 

1.Cada uno de los Estados Partes en el presente 

Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 

todos los individuos que se encuentren en su 

territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 

derechos reconocidos en el presente Pacto, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

2.Cada Estado Parte se compromete a adoptar, 

con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones del 

presente Pacto, las medidas oportunas para 

dictar las disposiciones legislativas o de otro 

carácter que fueren necesarias para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en el 

presente Pacto y que no estuviesen ya 

garantizados por disposiciones legislativas o de 

otro carácter. 

 

3.Cada uno de los Estados Partes en el presente 

Pacto se compromete a garantizar que: 

 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades 

reconocidos en el presente Pacto hayan sido 

violados podrá interponer un recurso efectivo, 

aun cuando tal violación hubiera sido cometida 

por personas que actuaban en ejercicio de sus 

funciones oficiales; 

b)La autoridad competente, judicial, 

administrativa o legislativa, o cualquier otra 

autoridad competente prevista por el sistema 

legal del Estado, decidirá sobre los derechos de 

toda persona que interponga tal recurso, y 

desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

c)Las autoridades competentes cumplirán toda 

decisión en que se haya estimado procedente el 

recurso. 

 

-Artículo 3 

 

 Los Estados Partes en el presente Pacto se 

comprometen a garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos 

civiles y políticos enunciados en el presente 

Pacto. 

 

-Artículo 6 

 

 1.El derecho a la vida es inherente a la persona 

humana. Este derecho estará protegido por la 

ley. Nadie podrá ser privado de la vida 

arbitrariamente. 

 

-Artículo 16 

 

Todo ser humano tiene derecho, en todas sus 

partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica. 

 

-Artículo 17 

 

1.Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques 

ilegales a su honra y reputación. 

2.Toda persona tiene derecho a la protección de 

la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 

-Artículo 26 

 

 Todas las personas son iguales ante la ley y 

tienen derecho sin discriminación a igual 

protección de la ley. A este respecto, la ley 

prohibirá toda discriminación y garantizará a 

todas las personas protección igual y efectiva 

contra cualquier discriminación por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o de cualquier índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social.” 
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Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 

 

-“Artículo 2 

 (…) 

 

2.Los Estados Partes en el presente Pacto se 

comprometen a garantizar el ejercicio de los 

derechos que en el él se enuncian, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

de otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

 

-Artículo 4 

 

 Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen que, en ejercicio de los derechos 

garantizados conforme al presente Pacto por el 

Estado, éste podrá someter tales derechos 

únicamente a limitaciones determinadas por ley, 

sólo en la medida compatible con la naturaleza 

de esos derechos y con el exclusivo objeto de 

promover el bienestar general en una sociedad 

democrática. 

 

-Artículo 12 

 

 1.Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel de salud física y mental.” 

  

Legislación Nacional 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

“Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

 

-Artículo 1o. (párrafo cuarto) 

… 

 Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

 

-Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e 

indivisible. 

  

La Nación tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas que son aquellos que descienden de 

poblaciones que habitaban en el territorio actual 

del país al iniciarse la colonización y que 

conservan sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, o parte de 

ellas. 

… 

 A. Esta Constitución reconoce y garantiza el 

derecho de los pueblos y las comunidades 

indígenas a la libre determinación y, en 

consecuencia, a la autonomía para: 

… 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la 

regulación y solución de sus conflictos internos, 

sujetándose a los principios generales de esta 

Constitución, respetando las garantías 

individuales, los derechos humanos y, de manera 

relevante, la dignidad e integridad de las 

mujeres. La ley establecerá los casos y 

procedimientos de validación por los jueces o 

tribunales correspondientes. 

… 

-Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría 

del desarrollo nacional para garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, 

el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos 

y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se entenderá 

como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de 

empleo.” 

  

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 

 

“Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son 

de orden público y de interés social. El objeto de 

la misma es prevenir y eliminar todas las formas 

de discriminación que se ejerzan contra 

cualquier persona en los términos del Artículo 1 

de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato. 

  

Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

… 

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley 

se entenderá por discriminación toda distinción, 

exclusión, restricción o preferencia que, por 

acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 

objetiva, racional ni proporcional y tenga por 

objeto o resultado obstaculizar, restringir, 

impedir, menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y libertades, cuando se base en uno o 

más de los siguientes motivos: el origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, económica, de salud o jurídica, la 

religión, la apariencia física, las características 

genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 

la lengua, las opiniones, las preferencias 

sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los 

antecedentes penales o cualquier otro motivo;” 

 

Cuarto. Razonamientos jurisprudenciales y 

derecho comparado. 

 
DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA 

NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN 

DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE 

LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE 

DECLARACIÓN ÉTICA. Localización: [J]; 

10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 33, 

agosto de 2016; Tomo II; Pág. 633. 1a./J. 

37/2016 (10a.). 

 

La dignidad humana no se identifica ni se 

confunde con un precepto meramente moral, 

sino que se proyecta en nuestro ordenamiento 

como un bien jurídico circunstancial al ser 

humano, merecedor de la más amplia protección 

jurídica, reconocido actualmente en los artículos 

1o., último párrafo; 2o., apartado A, fracción II; 

3o., fracción II, inciso c); y 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 

efecto, el Pleno de esta Suprema Corte ha 

sostenido que la dignidad humana funge como 

un principio jurídico que permea en todo el 

ordenamiento, pero también como un derecho 

fundamental que debe ser respetado en todo 

caso, cuya importancia resalta al ser la base y 

condición para el disfrute de los demás derechos 

y el desarrollo integral de la personalidad. Así 

las cosas, la dignidad humana no es una simple 

declaración ética, sino que se trata de una norma 

jurídica que consagra un derecho fundamental a 

favor de la persona y por el cual se establece el 

mandato constitucional a todas las autoridades, 

e incluso particulares, de respetar y proteger la 

dignidad de todo individuo, entendida ésta -en su 

núcleo más esencial- como el interés inherente a 

toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser 

tratada como tal y no como un objeto, a no ser 

humillada, degradada, envilecida o cosificada. 

  

Registro No. 165 813. DIGNIDAD HUMANA. 

EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA 

RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE 

LOS DEMÁS DERECHOS 

FUNDAMENTALES. Localización: [TA]; 9a. 

Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, 

diciembre de 2009; Pág. 8. P. LXV/2009. 

 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que todas 

las personas son iguales ante la ley, sin que 

pueda prevalecer discriminación alguna por 

razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, 

religión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social que atente contra 

la dignidad humana y que, junto con los 

instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos suscritos por México, 

reconocen el valor superior de la dignidad 

humana, es decir, que en el ser humano hay una 

dignidad que debe ser respetada en todo caso, 

constituyéndose como un derecho 

absolutamente fundamental, base y condición de 

todos los demás, el derecho a ser reconocido y a 

vivir en y con la dignidad de la persona humana, 

y del cual se desprenden todos los demás 

derechos, en cuanto son necesarios para que los 

individuos desarrollen integralmente su 

personalidad, dentro de los que se encuentran, 

entre otros, el derecho a la vida, a la integridad 

física y psíquica, al honor, a la privacidad, al 

nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo 

de la personalidad, al estado civil y el propio 

derecho a la dignidad personal. Además, aun 

cuando estos derechos personalísimos no se 

enuncian expresamente en la Constitución 

General de la República, están implícitos en los 

tratados internacionales suscritos por México y, 
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en todo caso, deben entenderse como derechos 

derivados del reconocimiento al derecho a la 

dignidad humana, pues sólo a través de su pleno 

respeto podrá hablarse de un ser humano en toda 

su dignidad. 

 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD. BRINDA PROTECCIÓN A 

UN ÁREA RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO 

SE ENCUENTRA CUBIERTA POR LAS OTRAS 

LIBERTADES PÚBLICAS. Localización: [J]; 

10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 63, 

febrero de 2019; Tomo I; Pág. 487. 1a./J. 

5/2019 (10a.). 

 

La Constitución mexicana otorga una amplia 

protección a la autonomía de las personas, al 

garantizar el goce de ciertos bienes que son 

indispensables para la elección y materialización 

de los planes de vida que los individuos se 

proponen. Así, en términos generales, puede 

decirse que los derechos fundamentales tienen la 

función de "atrincherar" esos bienes contra 

medidas estatales o actuaciones de terceras 

personas que puedan afectar la autonomía 

personal. De esta manera, los derechos incluidos 

en ese "coto vedado" están vinculados con la 

satisfacción de esos bienes básicos que son 

necesarios para la satisfacción de cualquier plan 

de vida. En este orden de ideas, el bien más 

genérico que se requiere para garantizar la 

autonomía de las personas es precisamente la 

libertad de realizar cualquier conducta que no 

perjudique a terceros. En este sentido, la 

Constitución y los tratados internacionales 

reconocen un catálogo de "derechos de libertad" 

que se traducen en permisos para realizar 

determinadas acciones que se estiman valiosas 

para la autonomía de las personas (expresar 

opiniones, moverse sin impedimentos, 

asociarse, adoptar una religión u otro tipo de 

creencia, elegir una profesión o trabajo, 

etcétera), al tiempo que también comportan 

límites negativos dirigidos a los poderes 

públicos y a terceros, toda vez que imponen 

prohibiciones de intervenir u obstaculizar las 

acciones permitidas por el derecho fundamental 

en cuestión. Ahora bien, el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad brinda protección a 

un "área residual de libertad" que no se 

encuentra cubierta por las otras libertades 

públicas. En efecto, estos derechos 

fundamentales protegen la libertad de actuación 

humana de ciertos "espacios vitales" que, de 

acuerdo con la experiencia histórica, son más 

susceptibles de ser afectados por el poder 

público; sin embargo, cuando un determinado 

"espacio vital" es intervenido a través de una 

medida estatal y no se encuentra expresamente 

protegido por un derecho de libertad específico, 

las personas pueden invocar la protección del 

derecho al libre desarrollo de la personalidad. De 

esta manera, este derecho puede entrar en juego 

siempre que una acción no se encuentre tutelada 

por un derecho de libertad específico. 

 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA 

E INTERNA. Localización: [J]; 10a. Época; 1a. 

Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 63, febrero de 2019; 

Tomo I; Pág. 491. 1a./J. 4/2019 (10a.). 

 

La libertad "indefinida" que es tutelada por el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad 

complementa las otras libertades más 

específicas, tales como la libertad de conciencia 

o la libertad de expresión, puesto que su función 

es salvaguardar la "esfera personal" que no se 

encuentra protegida por las libertades más 

tradicionales y concretas. En este sentido, este 

derecho es especialmente importante frente a las 

nuevas amenazas a la libertad individual que se 

presentan en la actualidad. Ahora bien, la 

doctrina especializada señala que el libre 

desarrollo de la personalidad tiene una 

dimensión externa y una interna. Desde el punto 

de vista externo, el derecho da cobertura a una 

genérica "libertad de acción" que permite 

realizar cualquier actividad que el individuo 

considere necesaria para el desarrollo de su 

personalidad. En cambio, desde una perspectiva 

interna, el derecho protege una "esfera de 

privacidad" del individuo en contra de las 

incursiones externas que limitan la capacidad 

para tomar ciertas decisiones a través de las 

cuales se ejerce la autonomía personal. Al 

respecto, si bien en un plano conceptual puede 

trazarse esta distinción entre los aspectos 

externos e internos, resulta complicado adscribir 

los casos de ejercicio de este derecho a una sola 

de estas dimensiones. Ello es así, porque las 

acciones que realizan los individuos en el 

ejercicio de su autonomía personal suponen la 

decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo 

que las decisiones sobre aspectos que en 

principio sólo incumben al individuo 
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normalmente requieren de ciertas acciones para 

materializarlas. En todo caso, parece que se trata 

de una cuestión de énfasis. Así, mientras que hay 

situaciones en las que el aspecto más relevante 

de la autonomía personal se aprecia en la acción 

realizada, existen otras situaciones en las que el 

ejercicio de la autonomía se observa más 

claramente a través de la decisión adoptada por 

la persona. 

 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 

COMPRENDE. Localización: [TA]; 9a. Época; 

Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, diciembre 

de 2009; Pág. 7. P. LXVI/2009. 

 

De la dignidad humana, como derecho 

fundamental superior reconocido por el orden 

jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos 

personalísimos, el de todo individuo a elegir en 

forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, 

acorde a la doctrina y jurisprudencia 

comparadas, tal derecho es el reconocimiento 

del Estado sobre la facultad natural de toda 

persona a ser individualmente como quiere ser, 

sin coacción ni controles injustificados, con el 

fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 

fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 

expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre 

desarrollo de la personalidad comprende, entre 

otras expresiones, la libertad de contraer 

matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y 

cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 

su apariencia personal; su profesión o actividad 

laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 

que todos estos aspectos son parte de la forma en 

que una persona desea proyectarse y vivir su 

vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde 

decidir autónomamente. 

 

IGUALDAD. CRITERIOS PARA 

DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA 

ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. 

Localización: [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y 

su Gaceta; Tomo XXIV, septiembre de 2006; 

Pág. 75. 1a./J. 55/2006. 

 

La igualdad en nuestro texto constitucional 

constituye un principio complejo que no sólo 

otorga a las personas la garantía de que serán 

iguales ante la ley en su condición de 

destinatarios de las normas y de usuarios del 

sistema de administración de justicia, sino 

también en la ley (en relación con su contenido). 

El principio de igualdad debe entenderse como 

la exigencia constitucional de tratar igual a los 

iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en 

algunas ocasiones hacer distinciones estará 

vedado, mientras que en otras estará permitido 

o, incluso, constitucionalmente exigido. En ese 

tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conoce de un caso en el cual la ley 

distingue entre dos o varios hechos, sucesos, 

personas o colectivos, debe analizar si dicha 

distinción descansa en una base objetiva y 

razonable o si, por el contrario, constituye una 

discriminación constitucionalmente vedada. 

Para ello es necesario determinar, en primer 

lugar, si la distinción legislativa obedece a una 

finalidad objetiva y constitucionalmente válida: 

el legislador no puede introducir tratos 

desiguales de manera arbitraria, sino que debe 

hacerlo con el fin de avanzar en la consecución 

de objetivos admisibles dentro de los límites 

marcados por las previsiones constitucionales, o 

expresamente incluidos en ellas. En segundo 

lugar, es necesario examinar la racionalidad o 

adecuación de la distinción hecha por el 

legislador: es necesario que la introducción de 

una distinción constituya un medio apto para 

conducir al fin u objetivo que el legislador quiere 

alcanzar, es decir, que exista una relación de 

instrumentalidad entre la medida clasificatoria y 

el fin pretendido. En tercer lugar, debe cumplirse 

con el requisito de la proporcionalidad: el 

legislador no puede tratar de alcanzar objetivos 

constitucionalmente legítimos de un modo 

abiertamente desproporcional, de manera que el 

juzgador debe determinar si la distinción 

legislativa se encuentra dentro del abanico de 

tratamientos que pueden considerarse 

proporcionales, habida cuenta de la situación de 

hecho, la finalidad de la ley y los bienes y 

derechos constitucionales afectados por ella; la 

persecución de un objetivo constitucional no 

puede hacerse a costa de una afectación 

innecesaria o desmedida de otros bienes y 

derechos constitucionalmente protegidos. Por 

último, es de gran importancia determinar en 

cada caso respecto de qué se está predicando con 

la igualdad, porque esta última constituye un 

principio y un derecho de carácter 

fundamentalmente adjetivo que se predica 

siempre de algo, y este referente es relevante al 

momento de realizar el control de 

constitucionalidad de las leyes, porque la Norma 
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Fundamental permite que en algunos ámbitos el 

legislador tenga más amplitud para desarrollar 

su labor normativa, mientras que en otros insta 

al Juez a ser especialmente exigente cuando 

deba determinar si el legislador ha respetado las 

exigencias derivadas del principio mencionado. 

 

Quinto. Cabe resaltar que, una vez reformada 

nuestra Carta Magna, elevando a rango 

constitucional la defensa y protección de los 

derechos humanos invocada en el artículo 1º, 

párrafo segundo respecto al principio pro persona 

en junio de 2011, nuestro país se vio inmerso en 

una serie de recomendaciones por parte de los 

organismos vigilantes en la materia, tal es el caso 

del Examen Periódico Universal del año 2013, 

según el cual recomienda categóricamente a 

nuestro sistema jurídico, cito: “Eliminar todas las 

disposiciones discriminatorias de la legislación de 

algunos estados de la república, así como 

establecer mecanismos de seguimiento que 

permitan la aplicación y repercusión de las normas 

y medidas adoptadas con el objeto de promover la 

igualdad de derechos y la no discriminación para 

todos los ciudadanos, en particular para grupos en 

situación de vulnerabilidad como las mujeres, los 

niños, las minorías étnicas y las comunidades 

lesbianas, gays, bisexuales y transexuales, entre 

otros”, en esa misma línea discursiva, se pronuncia 

en “continuar la promoción de la legislación y las 

medidas para eliminar la discriminación, así como 

fortalecer los derechos de los grupos 

desfavorecidos”, todo ello en perfecta sintonía y 

congruencia con lo estipulado en el artículo 16 de 

la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 

 

En nuestro sistema jurídico la ausencia de diálogo 

entre el máximo Tribunal Constitucional de la 

nación, el cual se erige como el intérprete de la 

carta fundamental y de los principios rectores que 

de ella emanan, y los poderes legislativos federal 

y locales de la Unión es evidente. Muestra de ello 

es la inacción de esta soberanía para legislar sobre 

un tema de imperiosa actualidad en nuestra 

sociedad, el cual estamos llamados a elevar a 

categoría de normal, conforme al respeto en la 

diversidad y pluralidad que demandan nuestros 

conciudadanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a consideración a la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 1° DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo 1° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue:  

 

Artículo 1°: En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 

ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de 

la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, por este solo 

hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, la 
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orientación e identidad sexual, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo 

2021 

 

Diputada Sandra Paola González Castañeda 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ROMÁN 

ÁVILA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 27 Y 29 DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

 

Quien suscribe, María Guadalupe Román Ávila, 

diputada federal de la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona los 

artículos 27 y 29 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, al tenor 

del siguiente:  

 

Planteamiento del Problema 

 

Durante la pandemia que azotó a toda la población 

mundial hemos visto el incremento de la violencia 

familiar, y nuestro país no fue la excepción, 

lamentablemente en estos tiempos tan difíciles que 

vive la humanidad seguimos buscando la forma de 

hacer frente al problema de violencia familiar, sin 

logros significativos ni suficientes, tratando de que 

la realidad social no supere el marco jurídico de 

protección de derechos humanos de fuente 

constitucional internacional o convencional, 

dando cumplimiento a lo que establece el artículo 

1º constitucional, que prevé la protección de los 

derechos humanos establecidos en la constitución, 

así como en los tratados internacionales de los que 

México sea parte. Siguiendo en la misma línea, de 

esa lucha incansable para lograr, con ello, el 

reconocimiento de sus derechos más 

fundamentales, como lo es el derecho a vivir una 

vida libre de violencia, que es un derecho 

fundamental que el Estado tiene obligación 

internacional de cumplir, según lo establecido en 

la Convención de Viena sobre el derecho de los 

tratados, al establecer el principio “pacta sunt 

servanda” tal y como se desprende del preámbulo 

de dicha convención en su párrafo tercero. 

 

En la Ley General de Acceso a las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia se establecieron medidas 

de protección para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres, así como los 

principios y modalidades para garantizar su acceso 

a una vida libre de violencia que favorezca su 

desarrollo y bienestar conforme a los principios de 

igualdad y de no discriminación, pero no prevé la 

hipótesis de facultar a las autoridades para 

reingresar a la víctima al domicilio familiar, 

conyugal o común, y, excluir en la misma 

diligencia al agresor, cuando la víctima, ha tenido 

que salir huyendo para salvaguardar su integridad 

o la de sus hijos.  

 

Por lo que la necesidad de adecuar el artículo 27 y 

29 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, se inspira en la 

necesidad de prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, por medio de las 

medidas de protección, por lo que al dejar en claro 

el derecho que tienen las víctimas de violencia a 

reingresar al domicilio familiar, conyugal o 

común, y en la misma diligencia excluir al agresor, 

sobre todo cuando la víctima de violencia, por 

razones de seguridad personal o de sus hijos han 
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tenido que salir huyendo del domicilio, siendo 

despojadas por su agresor, generando una 

violencia patrimonial, económica, psicológica al 

dejar a la víctima en situación de calle, 

produciendo secuelas graves en las víctimas como 

miedo, inseguridad, enfermedades físicas y 

psicológicas, depresión, angustia y aislamiento 

social, entre otras, las cuales son difíciles de 

superar, sobre todo si existía una dependencia 

económica de su agresor, afectando la 

supervivencia económica de la víctima pues en 

ocasiones las víctimas de violencia quedan en total 

desamparo y sin un domicilio, resultando en una 

violación sistemática de sus derechos humanos, 

sociales, familiares y personales, que limitan o 

anulan la integridad y la autoestima de las 

víctimas.  

 

Así, en el mismo orden de ideas, las autoridades 

competentes, deben contar con las bases 

legislativas que les permitan coadyuvar en la 

protección de las víctimas de violencia, 

salvaguardando su integridad y restableciendo el 

orden familiar, garantizando el pleno ejercicio de 

sus derechos humanos, para erradicar todo tipo de 

violencia en contra de la mujer.  

 

Argumentación 

 

Sabemos que la Ley General de Acceso a las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia surge ante 

la urgente necesidad de crear un marco jurídico 

nacional, que atienda los derechos humanos más 

fundamentales de las mujeres y las niñas y con ello 

dar cabal cumplimiento a los instrumentos 

internacionales en la materia como son La 

Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés), Convención 

Interamericana sobre la concesión de los derechos 

políticos de la mujer, convención Interamericana 

para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, Convención Interamericana sobre 

Concesión de los Derechos civiles de la mujer, 

convención Interamericana para la supresión de la 

trata de mujeres y Menores, Convención 

Interamericana relativa a la Represión de la Trata 

de Mujeres Mayores de Edad, Convención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer, Convención 

sobre los derechos políticos de la mujer, convenio 

internacional con el fin de asegurar una protección 

efectiva contra el tráfico criminal conocido bajo el 

nombre de trata de blancas ,protocolo facultativo 

de la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, la Carta 

de las Naciones Unidas, la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, las convenciones 

internacionales concertadas bajo los auspicios de 

las Naciones Unidas y de los organismos 

especializados para favorecer la igualdad de 

derechos entre el hombre y la mujer, entre otros, 

ya que el actual panorama de respeto de los 

derechos humanos como eje rector del quehacer 

del Estado, buscando el respeto a los derechos 

humanos consagrando la igualdad entre el hombre 

y la mujer tanto de nivel constitucional como 

convencional, procurando en todo momento la 

protección de los derechos más amplios. 

 

El artículo primero de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
establece:  

 

“Artículo 1. La presente ley tiene por objeto 

establecer la coordinación entre la Federación, 

las entidades federativas, la Ciudad de México y 

los municipios para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres, así 

como los principios y modalidades para 

garantizar su acceso a una vida libre de violencia 

que favorezca su desarrollo y bienestar 

conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación, así como para garantizar la 

democracia, el desarrollo integral y sustentable 

que fortalezca la soberanía y el régimen 

democrático establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos”  

 

En base al objeto que plantea el artículo antes 

descrito de la Ley General de Acceso a las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, debemos sumar 

esfuerzos para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, es que en el artículo 

27 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia se establece la 

definición de lo que es una orden de protección 

refiriendo que “son actos de protección y de 
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urgente aplicación en función del interés superior 

de la Víctima y son fundamentalmente 

precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la 

autoridad competente, inmediatamente que 

conozcan de hechos probablemente 

constitutivos de infracciones o delitos que 

impliquen violencia contra las mujeres…” hecho 

que en la práctica a veces no ocurre, pues las 

autoridades jurisdiccionales en materia familiar, 

cuando ingresa una demanda de violencia familiar, 

tardan en acordar o decretar las medidas de 

protección, Por lo que, las autoridades 

jurisdiccionales en materia familiar deben contar 

con las herramientas legislativas que faciliten su 

noble desempeño de impartición de justicia, 

estableciendo lineamientos precisos que los 

faculten para que las medidas de protección 

enumeradas en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, puedan ser 

aplicadas en forma eficaces, pronta y expedita, por 

las autoridades competentes, para que cuando los 

órganos jurisdiccionales reciban demandas de 

Violencia Familiar puedan y deban en apego a los 

artículos 27 y 29 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, dictar 

las medidas de protección de manera prontísima, 

en el primer acuerdo que recaiga a la presentación 

de la demanda independientemente de los defectos 

de la misma ya que las prevenciones o 

aclaraciones solicitadas por la autoridad por la 

imprecisión, oscuridad, irregularidad y vaguedad 

de la demanda solo retardan y obstaculizan el 

dictado de las medidas de protección en favor de 

la víctima dejándola desprotegida y vulnerable y 

dichas cuestiones procesales no pueden estar por 

encima de la integridad, seguridad y protección de 

las víctimas de violencia y de sus derechos 

humanos. 

 

Estadísticamente sabemos que la Encuesta 

Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 

los Hogares (Endireh) es el principal referente 

                                                 
1 Recomendación General Nº 9: Estadísticas relativas a la 

condición de la mujer, Convención sobre la Eliminación de 

todas formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 

Organización de las Naciones Unidas, 1989, disponible en: 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendati

ons/recomm-sp.htm  

sobre la situación de la violencia que viven las 

mujeres en nuestro país y constituye una 

herramienta central para el diseño, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas orientadas a 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. En el marco de las 

Naciones Unidades (ONU), de acuerdo con las 

recomendaciones generales 9, 19 y 28 emitidas por 

el Comité de la Convención sobre todas las formas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 

sus siglas en inglés) se ha mandatado a los Estados 

a generar estadísticas con perspectiva de género.  

 

En la Recomendación General núm. 9 (1989) se 

estableció que para comprender la situación real 

de la mujer en cada uno de los Estados Parte de la 

Convención1 se recomendó que se formularan 

cuestionarios de manera que los resultados 

estadísticos pudieran desglosarse por sexo y para 

que las y los usuarios pudieran obtener fácilmente 

información sobre la situación de la mujer en el 

sector concreto en que estén interesados2 consulta 

pública que estuvo abierta del 02 al 30 de 

septiembre del 2020, misma que aún no arroja 

resultados, pero la del 2016 aporto datos muy 

alarmantes.  

 

En el mismo orden de ideas, la Recomendación 

General núm. 19 (1992), se establece, entre otros 

temas, lo siguiente: 

 
“23. La violencia en la familia es una de las 

formas más insidiosas de violencia contra la 

mujer. Existe en todas las sociedades. En las 

relaciones familiares, se somete a las mujeres de 

cualquier edad a violencia de todo tipo, como 

lesiones, violación, otras formas de violencia 

sexual, violencia mental y violencia de otra 

índole, que se ven perpetuadas por las actitudes 

tradicionales. La falta de independencia 

económica obliga a muchas mujeres a 

permanecer en situaciones violentas. La 

negación de sus responsabilidades familiares por 

2 Recomendación General Nº 19: Estadísticas relativas a la 

condición de la mujer, Convención sobre la Eliminación de 

todas formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 

Organización de las Naciones Unidas, 1989, disponible en:  

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendati

ons/recomm-sp.htm 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm
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parte de los hombres puede ser una forma de 

violencia y coerción. Esta violencia compromete 

la salud de la mujer y entorpece su capacidad de 

participar en la vida familiar y en la vida pública 

en condiciones de igualdad”3. 
 

Por lo que la eficacia de las medidas para prevenir 

y responder a la violencia, se tienen que ver 

actualizadas legislativamente, dando cabal 

cumplimiento a la recomendación General Nº 21 

(13º período de sesiones, 1994)4 

 
“40. Al examinar el lugar de la mujer en la vida 

familiar, el Comité desea subrayar que las 

disposiciones de la Recomendación general Nº 

19 (11º período de sesiones), relativa a la 

violencia contra la mujer, son de gran 

importancia para que la mujer pueda disfrutar de 

sus derechos y libertades en condiciones de 

igualdad. Se insta a los Estados Partes a aplicar 

esta Recomendación general a fin de que, en la 

vida pública y la vida familiar, las mujeres no 

sean objeto de violencia por razón de su sexo, lo 

que las priva de manera grave de sus derechos y 

libertades individuales”. 

 

Del cual se desprende que el Estado tiene la 

obligación y responsabilidad de profundizar el 

análisis de todas las formas de discriminación y 

violencia contra las mujeres en general y contra las 

mujeres de determinados grupos vulnerables.5 

 

Por otra parte, la Declaración y Plataforma de 

Acción de Beijing (1995) que es considerado el 

plan más progresista para promover los derechos 

de la mujer plantea en sus objetivos la necesidad 

vislumbrar las causas de la violencia hacia las 

mujeres y refiere:  

 
“La Plataforma de Acción es un programa 

encaminado a crear condiciones necesarias para 

                                                 
3 

https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendat

ions/recomm-sp.htm 
4 

https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendat

ions/recomm-sp.htm 
5 Recomendación General Nº 28 relativa al artículo 2 de la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra la Mujer, 2010, pág. 64. 

la potenciación del papel de la mujer en la 

sociedad. Tiene por objeto acelerar la aplicación 

de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 

futuro para el adelanto de la mujer”.6 

. 

El secretariado ejecutivo, sobre violencia contra 

las mujeres por la Incidencia delictiva y llamadas 

de emergencia 9-1-1 dio información con corte al 

31 de diciembre de 2020 y determinó: 
 

“Durante enero - diciembre 2020, cada uno de 

estos incidentes muestra el siguiente peso 

relativo respecto al total de llamadas de 

emergencia reales al 9-1-1: 

 

a) Violencia contra la mujer: 1.60% 

b) Abuso sexual: 0.03% 

c) Acoso u hostigamiento sexual: 0.05% 

d) Violación: 0.02% 

e) Violencia de pareja: 1.46% 

f) Violencia familiar: 4.25%” 7 

 

De cuyos datos se desprende que la violencia 

familiar es el más alto arrojando el 4.25% 

respecto del total de llamadas. 

 

No es factible ni permisible que una mujer para 

salvaguardar su integridad física, tenga que salir 

huyendo del domicilio en el cual habita, quedando 

en estado de total desamparo, pues la violencia 

familiar, según la gráfica expuesta por el 

secretariado ejecutivo, sobre violencia contra las 

mujeres por la Incidencia delictiva y llamadas de 

emergencia 9-1-1 dio información con corte al 31 

de diciembre de 2020, se despende que en octubre 

del año 2020, fueron 20,589 (el más alto 

registrado), relacionadas con la violencia familiar 

en tendencia nacional, con un incremento en el 

2020 respecto del 2019, del 4.7%8, lo que no deja 

lugar a duda que legislativamente tenemos que 

6 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, China, 

septiembre de 1995, págs. 18 visible en 

https://www.unwomen.org/-

/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_

web.pdf?la=es&vs=755 
7 https://drive.google.com/file/d/1RHUjF-

foAgeft_iaAGgXIiPvvgRfPT9b/view 
8 https://drive.google.com/file/d/1RHUjF-

foAgeft_iaAGgXIiPvvgRfPT9b/view 

https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
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mejorar el marco jurídico de protección para 

erradicar la violencia contra la mujer. 

 

De tal manera que las víctimas de violencia al 

denunciar los maltratos de los que son objeto, 

incluso obteniendo medidas de protección durante 

investigación o procesos otorgadas por el 

ministerio Publico o autoridad judicial 

competente, la mismas no son respetadas por 

sus agresores denunciados o demandados 

generando que las víctimas de violencia tengan 

que salir huyendo de sus hogares para 

salvaguardar su integridad física, pues no pueden 

seguir viviendo en el mismo domicilio que el 

agresor, ya que en ocasiones, después de 

denunciar, tienen que regresar al domicilio y lejos 

de que desaparezca la violencia en su contra, la 

violencia regresa con más rencor y odio, poniendo 

a la víctima en completo estado de indefensión y 

peligro. Esto es así, ya que los protocolos de 

eficacia para las medidas de protección que son 

otorgadas por las autoridades resultan ineficaces 

ante la falta de vigilancia por parte del estado para 

su debido cumplimiento, ya que hoy en día se 

otorgan gran cantidad de medidas de protección 

(en papel) que no cumplen con el objetivo para el 

que fueron diseñadas, provocando que el resultado 

siga siendo el mismo. 

 

Tan solo en la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México, informo la expedición de 17 

mil 390 medidas de protección a mujeres víctimas 

de violencia de género en esa entidad en el año 

2021. Po lo que, es de suma importancia que se 

reformen nuestras legislaciones que tocan 

sutilmente lo relacionado a medidas de protección 

para darles así la importancia que tienen al ser un 

medio preventivo de la comisión de hechos 

delictuoso, logrando que la víctima pueda 

incorporarse a su domicilio sin el temor de seguir 

viviendo con su agresor, ya que al tratarse de una 

evidente violación de los derechos humanos no se 

es permisible que las autoridades no puedan hacer 

nada al respecto cuando la víctima ha quedado en 

situación de calle al verse en la necesidad de 

abandonar el domicilio familiar, conyugal o 

común, y, que el agresor haciendo uso de la fuerza 

y la violencia quede en posesión del bien inmueble 

que había servido de domicilio a la víctima y en su 

caso también a sus hijos, por lo que las autoridades 

deben sancionar esas conductas y restablecer el 

orden familiar evitando que se dé una violación 

sistemática de los derechos humanos de las 

víctimas de violencia.  

 

El Estado mexicano está haciendo esfuerzos para 

que toda victima que obtenga una medida de 

protección tenga la certeza de que la misma le será 

eficaz tan es así que el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Publica a través 

del Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana redactó un protocolo 

estandarizado para la tramitación, cumplimiento, 

control y seguimiento de Órdenes de Protección de 

víctimas mujeres, niñas y niños en los Centros de 

Justicia para las Mujeres, donde hace hincapié a 

que se requiere que las autoridades y las y los 

servidores públicos que estarán a cargo de las 

órdenes de protección, desde los centros de justicia 

para las mujeres, conozcan y entiendan las 

características y particularidades jurídicas de estos 

recursos. 

 

Por todo lo anterior, se propone ante esta 

honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN AL ARTÍCULO 27 Y 29 LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

Primero. - Se reforma y adiciona el artículo 27 de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 27.- Las órdenes de protección: Son actos 

de protección y de urgente aplicación en función 

del interés superior de la Víctima y son 

fundamentalmente precautorias y cautelares. 

Deberán otorgarse por la autoridad competente, 

inmediatamente que conozcan de hechos que 

probablemente impliquen violencia contra las 

mujeres. 

 

Las autoridades con competencia para resolver 

o investigar cuestiones de violencia familiar 
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deberán, en todos los casos, admitir a trámite la 

demanda o denuncia y dictar las medidas de 

protección para salvaguardar la integridad de 

las víctimas de violencia. Si la demanda o 

denuncia fuese obscura o irregular, podrá 

solicita la aclaración de dichas irregularidades 

después de haber dado cumplimiento a las 

medidas de protección.  
 

En materia de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, el Instituto Nacional 

Electoral, los Organismos Públicos Locales 

Electorales y los órganos jurisdiccionales 

electorales locales podrán solicitar a las 

autoridades competentes el otorgamiento de las 

medidas a que se refiere el presente Capítulo.  

 

Segundo. - Se reforma y adiciona el artículo 29 de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 29.- Son órdenes de protección de 

emergencia las siguientes: 

 

I. Desocupación inmediata por el agresor del 

domicilio conyugal o donde habite la víctima, 

independientemente de la acreditación de 

propiedad o posesión del inmueble, aún en los 

casos de arrendamiento del mismo; 
 

II. Prohibición inmediata al probable 

responsable de acercarse al domicilio, lugar de 

trabajo, de estudios, del domicilio de las y los 

ascendientes y descendientes o cualquier otro 

que frecuente la víctima; 
 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una 

vez que se salvaguarde de su seguridad; 
 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la 

víctima en su entorno social, así como a 

cualquier integrante de su familia; 
 

V. Ordenar la exclusión del agresor y el 

reingreso de la víctima al domicilio 

conyugal, común o familiar, acompañados 

de la fuerza pública, cuando está por razones 

de seguridad personal o de salvaguarda de 

su integridad o la de sus hijos, ha debido 

salir del mismo, independientemente de la 

acreditación de propiedad o posesión del 

inmueble; 
 

VI. Decretar a cargo del agresor, el pago de 

una pensión alimenticia provisional a favor 

de la(s) víctima(s), cuando éstas dependan 

económicamente de su agresor y si hubiere 

hijos al cuidado de la víctima deberá 

decretarse la custodia y pensión provisional 

de dichos menores a favor de la víctima, y  
 

VII. Las autoridades deberán de 

proporcionar refugio a las víctimas de 

violencia y sus menores hijas e hijos si los 

hubiere, cuando éstas así lo soliciten o lo 

requieran, esto en términos de la fracción VI 

del artículo 8 de esta ley por lo que la 

autoridad deberá de hacer del conocimiento 

de las victimas la posibilidad de brindarles 

refugio. 
 

Transitorios 
 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

Segundo. - El Congreso de la Unión deberá 

adecuar la legislación primaria y secundaria 

conforme al presente decreto en un plazo no mayor 

a un año. 
 

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, 8 de 

marzo de 2021 

 

Diputada María Guadalupe Román Ávila 
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DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII BIS AL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE ASOCIACIONES 

RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO 

 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste 

Ascencio Ortega, en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, se permite someter a la 

consideración de esta soberanía, la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona una 

fracción XII Bis al artículo 29 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, al tenor 

de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es sancionar, con la 

pérdida de registro como asociación religiosa, a 

aquellas asociaciones que oculten o encubran a 

ministros de culto que hayan cometido actos de 

pederastia y violencia contra las mujeres. 

 

Una organización que oculta graves actos en 

contra de mujeres, niñas y niños, no puede 

considerarse como asociación religiosa, es por 

ello, que el Estado mexicano no tendría que 

reconocerles tal carácter; y si lo tienen, debiese 

cancelarse. 

 

Pertenecer a una agrupación religiosa es un 

legítimo derecho de cualquier persona de ejercer 

sus creencias en comunidad, sin embargo, tal 

unidad y comunión de creencias no puede ser 

cómplice de actos ilícitos que cometan sus 

ministros de culto. 

 

                                                 
1 Revocan la fianza de Naasón Joaquín; el líder de la Luz del 

Mundo permanecerá en la cárcel 

https://www.infobae.com/america/mexico/2020/08/19/revo

can-la-fianza-de-naason-joaquin-el-lider-de-la-luz-del-

mundo-permanecera-en-la-carcel/  

Tanto la violación de mujeres, niñas y niños son 

de las atrocidades más deleznables que puede 

cometer alguien, por lo que, si un ministro de culto 

las llegase a cometer, la organización religiosa 

tendría el deber de expulsarle de sus filas y 

condenar de inmediato los actos, sin embargo, 

existen casos donde no es así y la jerarquía del 

culto ayuda y protege a quien ha cometidos tales 

delitos. 

 

Una asociación religiosa debe ser modelo de 

actuación para su fieles y seguidores, las creencias 

comunes entorno a un ser superior que trasciende 

a los individuos deben aspirar a la felicidad y 

plenitud de las personas en un entorno de respeto 

a los derechos de otros, por ello es totalmente 

inadmisible que haya cultos religiosos que no sólo 

oculten actos de pederastia y violación, sino que 

los promuevan. 

 

No es óbice señalar que este tipo de 

“organizaciones” han estado relacionadas con 

personajes políticos del viejo régimen tanto de 

derecha como de centro, de tal manera que esta 

iniciativa también se alinea con la pretensión de 

romper el pacto de impunidad que ha existido 

entre el poder político y algunos poderes facticos 

de “cultos religiosos”; incluso algunas tienen un 

origen común, es decir, primero surgió la 

asociación religiosa que posteriormente tuvo una 

rama política. 

 

Existen otros casos que podríamos citar, como 

sería el del líder de la llamada Iglesia de la Luz del 

Mundo que está siendo investigado y procesado en 

los Estados Unidos de América por delitos de 

violación, pederastia y pornografía.1 

 

También tenemos el caso de algunos sacerdotes de 

organización conocida como Legionarios de 

Cristo.2 

  

2 De víctimas a victimarios: las cadenas de abuso sexual en 

los Legionarios de Cristo 

https://elpais.com/sociedad/2020/01/10/actualidad/1578683

783_690053.html  

https://www.infobae.com/america/mexico/2020/08/19/revocan-la-fianza-de-naason-joaquin-el-lider-de-la-luz-del-mundo-permanecera-en-la-carcel/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/08/19/revocan-la-fianza-de-naason-joaquin-el-lider-de-la-luz-del-mundo-permanecera-en-la-carcel/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/08/19/revocan-la-fianza-de-naason-joaquin-el-lider-de-la-luz-del-mundo-permanecera-en-la-carcel/
https://elpais.com/sociedad/2020/01/10/actualidad/1578683783_690053.html
https://elpais.com/sociedad/2020/01/10/actualidad/1578683783_690053.html
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En apoyo a esta iniciativa que pretende atajar el 

problema denunciado, expresamos que no se trata 

de un hecho aislado, o se trate de pocos casos, 

veamos las siguientes notas: 

 
271 sacerdotes han sido investigados por 

abuso sexual a menores en una década3 

 

La Conferencia del Episcopado Mexicano 

(CEM) reveló que 271 sacerdotes han sido 

investigados por abuso sexual a menores en la 

última década. 

 

El presidente de la CEM, Rogelio Cabrera 

López, señaló que en ese lapso 426 sacerdotes 

que han sido investigados por ese y otros delitos, 

como pornografía infantil y canónicos, de los 

que 173 procesos están todavía en curso. 

Además de 217 sacerdotes han sido separados. 

 

Un informe sobre abusos sexuales calcula 

100.000 víctimas de curas y religiosos en el 

mundo4 

 

En Australia, la Real Comisión habla de 4.447 

víctimas de abusos, mientras que, en Canadá, 

según datos del Gobierno, entre 10.000 y 12.000 

personas fueron indemnizadas por sufrir abusos 

sexuales 

 

A diferencia de lo que ocurre en España, en 

Estados Unidos, desde el caso Spotlight, los 

obispos sí recopilan y publican los datos. De 

hecho, el informe Pensilvania contó con la 

colaboración de las seis diócesis implicadas. 

 

“Desgraciadamente, la mayoría de las 

conferencias episcopales del mundo, como la 

española, se niegan a difundir cifras detalladas", 

denuncia uno de los supervivientes de estos 

abusos, Miguel Ángel Hurtado 

 

En México, 550 denuncias por abuso sexual 

contra menores por parte de sacerdotes5 

 

México es el país donde más denuncias se han 

presentado por abuso sexual contra menores de 

                                                 
3 https://politica.expansion.mx/sociedad/2020/01/14/271-

sacerdotes-han-sido-investigados-por-abuso-sexual-a-

menores-en-una-decada 

edad, seguido de Chile con 243, Argentina con 

129 y Colombia con 137.  

 

En México, el abuso sexual por parte de 

sacerdotes y trabajadores de la Iglesia Católica 

contra niños y niñas ha denostado a esta 

institución, pues de 2008 a febrero de este año se 

registraron por lo menos 550 denuncias; y sólo 

en los últimos nueve años, 152 religiosos han 

sido suspendidos de sus actividades por su 

presunta responsabilidad. De acuerdo con el 

informe “La Tercera Oleada: Justicia para los 

sobrevivientes de abuso sexual infantil en la 

Iglesia Católica de América Latina”, presentado 

por la organización Child Rights International 

Network (CRIN), México es el país donde más 

se han presentado denuncias por este delito, 

seguido de Chile con 243, Argentina con 129 y 

Colombia con 137; sin embargo, se desconoce si 

los inculpados enfrentan algún proceso legal. 

“La Iglesia de algunos países en la región ha 

revelado estadísticas sobre el número de 

sacerdotes acusados de abusos a lo largo de los 

años, y a menudo son las únicas estadísticas 

disponibles, como es el caso en Guatemala, 

México y Uruguay, pero oculta 

sistemáticamente la identidad de los acusados y 

no remite los casos a las autoridades civiles”, 

expresó. Te recomendamos: Iglesia no sabe 

cuántos niños fueron abusados por 152 curas 

"Un sacerdote no se hace pederasta, un pederasta 

se hace sacerdote" El reporte de CRIN que basó 

su información en 19 países de América Latina, 

indica que en 2002 algunos de los sobrevivientes 

de abusos sexuales acusaron a los obispos y 

sacerdotes católicos de ofrecerles dinero a 

cambio de su silencio y con ello, mantener los 

casos en secreto para evitar que la Iglesia se 

viera afectada.  

 

Los datos son apabullantes, no se puede negar la 

trágica realidad que se denuncia y que se pretende 

abordar con esta iniciativa. 

 

En tal sentido es que proponemos un acicate para 

que las asociaciones religiosas eviten ocultar o 

esconder actos de violación y pederastia, y para el 

4 https://www.eldiario.es/sociedad/abusos-sexuales-

iglesia_1_1960311.html  
5 https://www.milenio.com/politica/abuso-sexual-550-

denuncias-mexico-sacerdotes  

https://www.eldiario.es/sociedad/abusos-sexuales-iglesia_1_1960311.html
https://www.eldiario.es/sociedad/abusos-sexuales-iglesia_1_1960311.html
https://www.milenio.com/politica/abuso-sexual-550-denuncias-mexico-sacerdotes
https://www.milenio.com/politica/abuso-sexual-550-denuncias-mexico-sacerdotes
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caso de que lo hagan, la consecuencia sea la 

pérdida del registro como asociación religiosa. 

 

Por lo que propongo adicionar una fracción XII 

Bis al artículo 29 de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público que establezca que la 

acción de ocultar o encubrir a ministros de culto 

que hayan cometido actos de pederastia y 

violencia contra las mujeres, se impondrá la 

sanción prevista en la fracción V del artículo 32 de 

la citada Ley, y para mejor referencia se transcribe 

dicho precepto legal: 
 

Artículo 32.- A los infractores de la presente ley 

se les podrá imponer una o varias de las 

siguientes sanciones, dependiendo de la 

valoración que realice la autoridad de los 

aspectos contenidos en el artículo precedente: 

 

I. Apercibimiento; 

II. Multa de hasta veinte mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito 

Federal; 

III. Clausura temporal o definitiva de un local 

destinado al culto público; 

IV. Suspensión temporal de derechos de la 

asociación religiosa en el territorio nacional 

o bien en un Estado, municipio o localidad; 

y, 

V. Cancelación del registro de asociación 

religiosa. 

 

La imposición de dichas sanciones será 

competencia de la Secretaría de Gobernación, en 

los términos del artículo 30. 

 

Cuando la sanción que se imponga sea la 

clausura definitiva de un local propiedad de la 

nación destinado al culto ordinario, la Secretaría 

de Desarrollo Social, previa opinión de la de 

Gobernación, determinará el destino del 

inmueble en los términos de la ley de la materia.  
 

Al respecto, se estima que castigar en forma 

directa con la pérdida del registro ante la 

Secretaría de Gobernación es una consecuencia 

justo y proporcionada ante la gravedad de los 

hechos que califica la infracción, además de que 

es una medida legal idónea para desincentivar que 

se cometan los ilícitos en cuestión. 

 

Para un mejor entendimiento de la propuesta, se 

presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 

 
Texto Vigente Propuesta de la 

Iniciativa 

Artículo 29.- 

Constituyen infracciones 

a la presente ley, por parte 

de los sujetos a que la 

misma se refiere: 

 

I. Asociarse con fines 

políticos, así como 

realizar proselitismo o 

propaganda de cualquier 

tipo a favor o en contra de 

candidato, partido o 

asociación política 

algunos; 

 

II. Agraviar a los 

símbolos patrios o de 

cualquier modo inducir a 

su rechazo; 

 

III. Adquirir, poseer o 

administrar las 

asociaciones religiosas, 

por sí o por interpósita 

persona, bienes y 

derechos que no sean, 

exclusivamente, los 

indispensables para su 

objeto, así como 

concesiones de la 

naturaleza que fuesen; 

 

IV. Promover la 

realización de conductas 

contrarias a la salud o 

integridad física de los 

individuos; 

 

V. Ejercer violencia física 

o presión moral, mediante 

agresiones o amenazas, 

para el logro o realización 

de sus objetivos; 

 

VI. Ostentarse como 

asociación religiosa 

cuando se carezca del 

registro constitutivo 

otorgado por la Secretaría 

de Gobernación; 

Artículo 29.- 

Constituyen infracciones 

a la presente ley, por parte 

de los sujetos a que la 

misma se refiere: 

 

I. Asociarse con fines 

políticos, así como 

realizar proselitismo o 

propaganda de cualquier 

tipo a favor o en contra de 

candidato, partido o 

asociación política 

algunos; 

 

II. Agraviar a los 

símbolos patrios o de 

cualquier modo inducir a 

su rechazo; 

 

III. Adquirir, poseer o 

administrar las 

asociaciones religiosas, 

por sí o por interpósita 

persona, bienes y 

derechos que no sean, 

exclusivamente, los 

indispensables para su 

objeto, así como 

concesiones de la 

naturaleza que fuesen; 

 

IV. Promover la 

realización de conductas 

contrarias a la salud o 

integridad física de los 

individuos; 

 

V. Ejercer violencia física 

o presión moral, mediante 

agresiones o amenazas, 

para el logro o realización 

de sus objetivos; 

 

VI. Ostentarse como 

asociación religiosa 

cuando se carezca del 

registro constitutivo 

otorgado por la Secretaría 

de Gobernación; 
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VII. Destinar los bienes 

que las asociaciones 

adquieran por cualquier 

título, a un fin distinto del 

previsto en la declaratoria 

de procedencia 

correspondiente; 

 

VIII. Desviar de tal 

manera los fines de las 

asociaciones que éstas 

pierdan o menoscaben 

gravemente su naturaleza 

religiosa; 

 

IX. Convertir un acto 

religioso en reunión de 

carácter político; 

 

X. Oponerse a las Leyes 

del País o a sus 

instituciones en 

reuniones públicas; 

 

XI.- Realizar actos o 

permitir aquellos que 

atenten contra la 

integridad, salvaguarda y 

preservación de los 

bienes que componen el 

patrimonio cultural del 

país, y que están en uso 

de las iglesias, 

agrupaciones o 

asociaciones religiosas, 

así como omitir las 

acciones que sean 

necesarias para lograr que 

dichos bienes sean 

preservados en su 

integridad y valor; 

 

XII.- Omitir las acciones 

contempladas en el 

artículo 12 Bis de la 

presente ley; 

 

(Sin correlativo por 

tratarse de una adición) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Destinar los bienes 

que las asociaciones 

adquieran por cualquier 

título, a un fin distinto del 

previsto en la declaratoria 

de procedencia 

correspondiente; 

 

VIII. Desviar de tal 

manera los fines de las 

asociaciones que éstas 

pierdan o menoscaben 

gravemente su naturaleza 

religiosa; 

 

IX. Convertir un acto 

religioso en reunión de 

carácter político; 

 

X. Oponerse a las Leyes 

del País o a sus 

instituciones en 

reuniones públicas; 

 

XI.- Realizar actos o 

permitir aquellos que 

atenten contra la 

integridad, salvaguarda y 

preservación de los 

bienes que componen el 

patrimonio cultural del 

país, y que están en uso 

de las iglesias, 

agrupaciones o 

asociaciones religiosas, 

así como omitir las 

acciones que sean 

necesarias para lograr que 

dichos bienes sean 

preservados en su 

integridad y valor; 

 

XII.- Omitir las acciones 

contempladas en el 

artículo 12 Bis de la 

presente ley; 

 

XII Bis. - Ocultar o 

encubrir a ministros de 

culto que hayan 

cometido actos de 

pederastia y violencia 

contra las mujeres, en 

este supuesto se 

impondrá la sanción 

prevista en la fracción V 

del artículo 32 de esta 

Ley. 

XIII.- La comisión de 

delitos cometidos en 

ejercicio de su culto o en 

sus instalaciones, y 

 

XIV. Las demás que se 

establecen en la presente 

ley y otros ordenamientos 

aplicables. 

 

XIII.- La comisión de 

delitos cometidos en 

ejercicio de su culto o en 

sus instalaciones, y 

 

XIV. Las demás que se 

establecen en la presente 

ley y otros ordenamientos 

aplicables. 

 

 

Finalmente, quiero expresar que presentó esta 

iniciativa el 8 de marzo de 2021 como un 

homenaje a aquellas mujeres y niñas que 

lamentablemente han sufrido algún abuso por 

algún ministro o sacerdote de culto religioso, ¡ni 

una más! 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración del honorable Congreso de la Unión 

el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XII BIS AL ARTÍCULO 29 

DE LA LEY DE ASOCIACIONES 

RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO 

 

Único.- Se adiciona una fracción XII Bis al 

artículo 29 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, para quedar como sigue: 

 

Artículo 29.- Constituyen infracciones a la 

presente ley, por parte de los sujetos a que la 

misma se refiere: 

 

I. a XII. … 

XII Bis.- Ocultar o encubrir a ministros 

de culto que hayan cometido actos de 

pederastia y violencia contra las mujeres, 

en este supuesto se impondrá la sanción 

prevista en la fracción V del artículo 32 de 

esta Ley. 

XIII. a XIV. … 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA TERESA LÓPEZ PÉREZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

DECLARA EL 15 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO 

COMO “DÍA NACIONAL DEL MURALISMO 

MEXICANO” 
 

Quien suscribe, María Teresa López Pérez, 

diputada federal de la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que el 

Congreso de la Unión declara el 15 de diciembre 

de cada año como “Día Nacional del Muralismo 

Mexicano”, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 
“La pintura mural es la forma más lógica, 

más pura y fuerte de la pintura. Es también la 

más desinteresada, ya que no puede ser 

convertida en objeto de lucro personal, ni 

puede ser escondida para beneficio de unos 

cuantos privilegiados.  

Es para el pueblo, Es para todos”. 

 

José Clemente Orozco  

 

Sin duda, una de las expresiones pictóricas 

artísticas más representativas en la cultura 

                                                 
1 
http://uapas1.bunam.unam.mx/sociales/muralismo/#:~:text

=El%20muralismo%20mexicano%20es%20una,la%20d%

C3%A9cada%20de%20los%2050. 

mexicana es el muralismo. El muralismo se define 

como un movimiento social integrado por artistas 

plásticos caracterizado por el interés de pintar, 

particularmente sobre edificios públicos, pasajes y 

temas histórico-sociales en los que la historia y la 

vida del pueblo mexicano se enfocan como una 

epopeya de la historia universal, exaltando los 

valores y la identidad nacionales con el ánimo de 

crear consciencia social. 

 

En el muralismo los artistas plásticos buscaron, a 

través de su labor, participar de las nuevas 

condiciones sociales y políticas del país e impulsar 

cambios en la mentalidad de la sociedad mexicana. 

Por ello, recurrieron a los muros de los edificios 

con el objeto de que cualquier persona tuviera la 

oportunidad de vivir el arte.1 

 

Esta manifestación artística tuvo su origen en las 

primeras décadas del siglo pasado, cuando el 

pintor y vulcanólogo jalisciense Gerardo Murillo, 

mejor conocido como el Dr. Atl, impulsó a sus 

alumnos de la Academia de San Carlos a 

contrarrestar la preferencia de pintores españoles 

en conmemoración del centenario de la 

independencia. 

 

En este contexto, el Dr. Atl exaltaría los valores 

nacionalistas y revolucionarios, es por ello que se 

le considera como impulsor del muralismo, ya que 

entre sus alumnos descartarían los máximos 

exponentes de este movimiento, a saber: José 

Clemente Orozco, Diego Rivera y David Alfaro 

Siqueiros.2 

 

En la agonía del porfiriato, los insignes pintores 

animados por el Dr. Atl, tuvieron la autorización 

de trabajar el anfiteatro del Colegio de San 

Ildefonso, y que con motivo del estallido del 

movimiento armado de 1910, su trabajo se vio 

interrumpido, pero sería este hecho la semilla del 

muralismo mexicano que florecería con el triunfo 

de la Revolución.3 

  

2 https://www.radionacional.co/noticia/dr-atl-el-

desconocido-impulsor-del-muralismo-mexicano 
3 http://www.sanildefonso.org.mx/acervo.php 
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Es así que la carga ideológica del muralismo 

quedó plasmada, y a decir de José Clemente 

Orozco, el Dr. Atl dio “confianza en nosotros 

mismos, conciencia de nuestro propio ser y de 

nuestro destino. Fue entonces cuando los pintores 

se dieron cuenta cabal del país en donde vivían.”4 

 

Ya con el presidente Álvaro Obregón se propuso 

la creación de la Secretaría de Educación Pública, 

designando al entonces Rector de la Universidad 

Nacional de México: José Vasconcelos, quien 

diseñó todo un programa para la educación de la 

niñez y juventud mexicanas, para asegurarse que 

la educación llegara a todos los rincones del país y 

cubriera todos los aspectos, tanto científicos como 

humanísticos y sociales. 

 

Vasconcelos siempre tuvo la convicción de que la 

cultura es un componente reivindicador de la 

nación y expresó que el mexicano que puede 

conquistar el espíritu, el intelecto y la grandeza.5 

 

Los primeros murales se realizaron naturalmente 

en los edificios que dependían de la Secretaría de 

Educación Pública: la Escuela Nacional 

Preparatoria o Antiguo Colegio de San Ildefonso, 

la Biblioteca y Hemeroteca Nacional, ubicada en 

el antiguo Colegio de San Pedro y San Pablo, y en 

el edificio de la propia Secretaría,6 en donde las 

obras de los muralistas Diego Rivera, José 

Clemente Orozco y David Alfaro Siqueiros y, 

como describiera Carlos Monsiváis, ayudó a 

configurar la imagen de un país unificado y a 

difundir los ideales del México 

posrevolucionario.7 

 

La generación que sobrevino a estos tres grandes 

pintores fue conformada por otros grandes como 

Juan O’Gorman, Jorge González Camarena, 

                                                 
4 Orozco, José Clemente, Autobiografía, México, Planeta, 

2002, p. 162. 
5 Sosa Ramos, Anastasio, José Vasconcelos en El 

pensamiento latinoamericano del siglo XX ante la condición 

humana, Coordinador General para México, Alberto 

Saladino García. Versión digital, iniciada en junio de 2004, 

a cargo de José Luis Gómez-Martínez. 

www.ensayistas.org/critica/generales/C-H/ 

Rufino Tamayo y José Chávez Morado, quienes 

continuaron con el legado muralista de estampar 

las imágenes que debían seguir el objetivo de 

invitar a la reflexión por medio de la observación 

de sus monumentales obras. Y después de ellos 

vinieron otros jóvenes artistas como Gabriel 

Flores y Rafael Coronel. 

 

La participación de la mujer también se destaca en 

este movimiento, nombres como Aurora Reyes, 

María Izquierdo, Rina Lazo, Fanny Rabel, Olga 

Costa, las hermanas Marion y Grace Greenwood 

entre otras. La historiadora de arte Dina 

Comisarenco Mirkin, menciona que “Las mujeres 

muralistas nos ofrecen una visión muy distinta de 

la historia de México que dan los artistas hombres, 

que representan a las mujeres de forma alegórica, 

como la encarnación del ideal de la libertad o 

como la madre sufrida, símbolo de la patria. Pero 

es una visión del otro. En cambio, las artistas, a 

partir de su propia experiencia y al vivir en una 

sociedad patriarcal, nos dan ejemplos de mujeres 

reales que la historia normalmente no reconoce.”8 

 

Es uno de los primeros movimientos pictóricos en 

América Latina en el siglo XX que se 

comprometen decididamente a romper la estética 

europeizante y a legitimar la estética 

latinoamericana en busca de una “autenticidad”. 

Por ello, al muralismo se le debe la autenticidad de 

la identidad nacionalista plasmada en el arte, ya 

que, gracias a su plasticidad, los edificios públicos 

que reproducían, hasta antes de la Revolución, el 

eurocentrismo en la estética, pudieron exhibir con 

el triunfo de la revolución la magnificencia del 

talento pictórico de México, mismo que a la postre 

sería reconocida en todo el mundo.  

  

6 Garrido, Esperanza, La pintura mural mexicana, su 

filosofía e intención didáctica, Sophia, Colección de 

Filosofía de la Educación, núm. 6, 2009, pp. 53-72  

Universidad Politécnica Salesiana Cuenca, Ecuador 
7 Monsivais, Carlos, El muralismo: la reinvención de 

México, consultado en  

https://www.mxfractal.org/F31Monsivais.html 
8 

https://verne.elpais.com/verne/2019/07/25/mexico/1564076

284_946521.html 
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En este contexto, el muralismo situó al indígena, 

al campesino y al obrero como el centro de 

inspiración para crear la consciencia de clase y 

plasmar una unificación nacional, misma que no 

se había tenido. Así pues, en el muralismo se 

plasman los dos fenómenos que han dado lugar a 

la identidad nacional: la transculturización y el 

mestizaje. 

 

Asimismo, el muralismo fue digno de 

reconocimientos en todo el mundo, incluso hace 

apenas un año se comenzó a celebrar en la víspera 

del centenario de este movimiento, pero no en 

nuestro país, sino en los Estados Unidos de 

América, en el museo Whitney de Nueva York.9 

 

En este año 2021 se conmemoran varios sucesos 

que marcaron la vida de nuestro país, por ello ha 

sido decretado como el año de la Independencia y 

la grandeza de México, y sí sumamos que en el año 

de 1921 fue cuando el movimiento muralista 

emprendió la tarea de plasmar sus obras en los 

espacios públicos del país, es menester que se le 

otorgue un reconocimiento digno que incluso 

debió de hacerse hace ya mucho tiempo, por su 

función comunicativa y artística vigente, pero 

sobre todo por la grandeza de su estética que 

representa un gran orgullo para todos los 

mexicanos.  

 

Es así que, atendiendo a la necesidad de dignificar 

la grandeza del muralismo mexicano, se propone 

que se instituya el 15 de diciembre de cada año 

como el “Día Nacional del Muralismo Mexicano”, 

ya que, en esta fecha, pero de 1959, se publicó el 

Decreto que declaró monumentos artísticos las 

obras plásticas de Diego Rivera y José Clemente 

Orozco, siendo así la primera vez que el gobierno 

asumió la responsabilidad de salvaguardar y 

proteger los murales como patrimonio cultural del 

país. 

 

Por último, debe reflexionarse que el muralismo 

mexicano constituye la memoria tangible de 

nuestra nación, la impronta artística más valiosa 

                                                 
9 

https://amlatina.contemporaryand.com/es/editorial/muralist

as-mexicanos-whitney-museum/ 

que atesora nuestro patrimonio cultural, y por ello 

es menester establecer un día para valorar su 

importancia en la identidad nacional. 

 

Fundamento Legal 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, 

en mi calidad de diputada integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía 

la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO 

DE LA UNIÓN DECLARA EL TERCER 

JUEVES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

COMO “DÍA NACIONAL DEL 

MURALISMO MEXICANO” 

 

Único. El honorable Congreso de la Unión declara 

el 15 de diciembre de cada año como el “Día 

Nacional del Muralismo Mexicano”. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada María Teresa López Pérez 
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PROPOSICIONES 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE DÍAZ 

AVILEZ CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS TITULARES DE GOBIERNO DE 

DIVERSOS ESTADOS DEL PAÍS A PREVENIR, 

COMBATIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO Y LOS FEMINICIDIOS 
 

Quien suscribe, María Guadalupe Díaz Avilez, 

diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura, 

con fundamento en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, artículo 79, numeral 2, fracción III, y 

demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta 

honorable asamblea la presente proposición con 

punto de acuerdo, de urgente y obvia resolución, 

al tenor de los siguientes: 

 

Antecedentes 

 

El derecho humano a la vida es universal, le 

corresponde a todo ser humano, y el Estado debe 

garantizar la vida y seguridad de cada hombre, 

mujer, niño, niña mexicana de nuestro territorio 

nacional. 

 

Sin vida es inútil que existan los demás derechos 

fundamentales; con gran alarma miramos que la 

violencia contra las mujeres ha incrementado, 

cientos de mujeres han muerto cada día en el país, 

esto representa una transgresión a los derechos 

humanos, a la integridad y a la seguridad personal, 

es un derecho fundamental de todo ser humano 

que entraña el goce y la preservación de sus 

dimensiones físicas, psíquicas y morales, el ser 

humano no debe ser objeto de maltrato, ofensa, 

tortura o ser tratado de manera cruel o inhumana 

en menoscabo de su dignidad e integridad.1 

 

                                                 
1 Universidad Autónoma de México, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, Catálogo para la calificación de 

violaciones a derechos humanos, Derecho a la Integridad y 

Seguridad personal, p.114 
2 Castañeda Salgado Martha Patricia, Feminicidio y 

Violencia de Género en México, Omisión del Estado y 

exigencia civil de la justicia, pp. 13,14, 

En México el número de mujeres asesinadas ha 

aumentado vertiginosamente en los últimos años, 

sin embargo, el incremento paralelo de otras 

modalidades de violencia (estructural, sistémica, 

social) ha contribuido a ocultar este hecho, al 

grado de que muchas voces expresan que su 

relevancia social es considerablemente menor que 

la de otros grupos de la población.2 

 

En el marco general de los instrumentos 

internacionales relativos a los derechos humanos, 

específicamente en cuanto a la protección de las 

mujeres, en contra de la violencia feminicida, 

podemos referir que en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, en su artículo tercero se 

indica el “derecho a la vida, de todo individuo”; 

correspondiente con lo anterior en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 

su artículo sexto párrafo primero, se señala que “el 

derecho a la vida es inherente a la persona 

humana” que este derecho estará protegido por la 

ley, y que nadie podrá ser privado de la vida 

arbitrariamente. 

 

La violencia contra las mujeres, en términos 

generales, se determina como cualquier acción u 

omisión, basada en su género, que les cause daño 

o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 

económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito 

privado como en el público, en los ordenamientos 

jurídicos especializados en la protección del 

derecho de las mujeres de acceder a una vida libre 

de violencia, se indica que las modalidades de 

violencia que se ejercen son familiar, laboral, 

docente, en la comunidad, institucional y 

feminicida, esta última como la forma extrema de 

violencia de genero contra las mujeres.3 

 

Los instrumentos internacionales especializados 

en la protección de las mujeres y sus derechos, 

específicamente en la Declaración sobre la 

https://www.pjenl.gob.mx/EquidadDeGenero/download/art

iculo-feminicidio-violencia-genero-mexico.pdf 
3 Cámara de Diputados, SEDIA, El Feminicidio en México, 

Mtra. Claudia Gamboa Montejano, 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-20-

16.pdf 
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Eliminación de la Violencia Contra la Mujer se 

precisa que por "violencia contra la mujer" se 

entiende: “todo acto de violencia basado en la 

pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual o sicológico para la mujer, así como las 

amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la vida privada.” 4 

 

La violencia contra la mujer abarca los siguientes 

actos, aunque sin limitarse a ellos:  

 

a) La violencia física, sexual y psicológica que 

se produzca en la familia, incluidos los malos 

tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, 

la violencia relacionada con la dote, la 

violación por el marido, la mutilación genital 

femenina y otras prácticas tradicionales nocivas 

para la mujer, los actos de violencia 

perpetrados por otros miembros de la familia y 

la violencia relacionada con la explotación;  

b) La violencia física, sexual y psicológica 

perpetrada dentro de la comunidad en general, 

inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso 

y la intimidación sexuales en el trabajo, en 

instituciones educacionales y en otros lugares, 

la trata de mujeres y la prostitución forzada; 

 

Los feminicidios activos o directos incluyen:  
 

 Las muertes de mujeres y niñas como 

resultado de violencia doméstica, ejercida por 

la pareja en el marco de una relación de 

intimidad o de convivencia;  

 El asesinato misógino de las mujeres;  

 Las muertes de mujeres y niñas cometidas en 

nombre del “honor”;  

 Las muertes de mujeres y niñas relacionadas 

con situaciones de conflicto armado (como 

estrategia de guerra, opresión o conflicto 

étnico); 

 Las muertes de mujeres y niñas relacionadas 

con el pago de una dote; 

                                                 
4 Gracia Hernández Maximiliano, Morales Colorado María 

Monserrat, Revista de Investigación en derechos 

Criminología y Consultoría, Benemérita Universidad 

 Las muertes de mujeres relacionadas con la 

identidad de género y con la orientación sexual 

(homicidios lesbofóbicos);  

 El infanticidio femenino y la selección del 

sexo basada en el género (feticidio);  

 Las muertes de mujeres y niñas relacionadas 

con el origen étnico y la identidad indígena. 

 

Los feminicidios pasivos o indirectos incluyen:  

 

 Las muertes debidas a abortos inseguros y 

clandestinos; 

 La mortalidad materna;  

 Las muertes por prácticas dañinas (por 

ejemplo, las ocasionadas por la mutilación 

genital femenina);  

 Las muertes vinculadas al tráfico de seres 

humanos, al tráfico de drogas, a la proliferación 

de armas pequeñas, al crimen organizado y a las 

actividades de las pandillas y bandas 

criminales;  

 La muerte de las niñas o de las mujeres por 

negligencia, por privación de alimento o 

maltrato;  

 Los actos u omisiones deliberadas por parte 

de funcionarios públicos o agentes del Estado.  

 

Por su parte, el Modelo de Protocolo 

Latinoamericano de Investigación de las Muertes 

Violentas de Mujeres por Razones de Genero 

señala la explicación y modalidad de feminicidio 

para los siguientes rubros: 

 

Familiar: Es la muerte de una mujer en el 

contexto de una relación de parentesco entre la 

víctima y el victimario. El parentesco puede ser 

por consanguinidad, afinidad o adopción. 

 

Infantil: Es la muerte de una niña menor de 14 

años de edad cometido por un hombre en el 

contexto de una relación de responsabilidad, 

confianza o poder que le otorga su situación adulta 

sobre la minoría de edad de la niña.  

 

Autónoma de Puebla, Violencia de Género y feminicidio en 

el Estado de México: una visión económica, pág. 

245,246,247,248., Ed, año 12, N°23 abril, septiembre 2018. 
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Dentro de diversos estudios se ha identificado 

varias modalidades delictivas de muertes violentas 

de mujeres por razones de género mismas que se 

explican a continuación: 

 

Íntima: Es la muerte de una mujer cometida por 

un hombre con quien la víctima tenía o había 

tenido una relación o vínculo íntimo:  

 

Marido, exmarido, compañero, novio, 

exnovio o amante, persona con quien se 

procreó un niño o una niña.  

Se incluye el supuesto del amigo que asesina 

a una mujer - amiga o conocida - que rechazó 

entablar una relación íntima (sentimental o 

sexual) con este.  

 

No íntimo: Es la muerte de una mujer cometida 

por un hombre desconocido con quien la víctima 

no tenía ningún tipo de relación. Por ejemplo, una 

agresión sexual que culmina en el asesinato de una 

mujer a manos de un extraño.  

 

En el feminicidio concurren en tiempo y 

espacio, daños contra niñas y mujeres 

realizados por conocidos y desconocidos, por 

violentos, -en ocasiones violadores. 

Asesinos individuales y grupales, ocasionales 

o profesionales, que conducen a la muerte cruel 

de algunas de las víctimas.  

No todos los crímenes son concertados o 

realizados por asesinos seriales: los hay seriales 

e individuales, algunos son cometidos por 

conocidos: parejas, ex parejas parientes, 

novios, esposos, acompañantes, familiares, 

visitas, colegas y compañeros de trabajo;  

También son perpetrados por desconocidos y 

anónimos, y por grupos mafiosos de 

delincuentes ligados a modos de vida violentos 

y criminales. Sin embargo, todos tienen en 

común que las mujeres son usables, 

prescindibles, maltratables y desechables.  

 

Desde luego, todos coinciden en su infinita 

crueldad y son, de hecho, crímenes de odio 

contra las mujeres. 

En este orden de ideas, es que es de suma 

importancia recalcar que toda persona tiene 

derecho a la vida, libertad, seguridad personal, 

física, psíquica, a su dignidad humana, derechos 

inherentes al ser humano, y es el Estado quien 

garantizará los mecanismos para la protección de 

los mismos, es nuestra responsabilidad actuar ante 

la violencia contra mujeres así como los 

lamentables hechos de violación, y los fatídicos 

hechos de feminicidios perpetrados en nuestro en 

la República Mexicana, por lo que se requieren 

estrategias que se implementen la tutela y 

prevención del delito, es así que las mujeres 

desde cada una de nuestras trincheras nos 

unimos para hacernos una, buscando la 

erradicación de la violencia. 

 

Los avances en la protección de los derechos en la 

sociedad mexicana han dado bases sólidas para su 

regulación, sin embargo, se requiere que la 

regulación vaya de la mano con la aplicación y 

prevención del delito en sociedad, un reto que 

enfrenta aún la sociedad mexicana a través de la 

violencia contra las mujeres y los feminicidios 

llevados a cabo en nuestro territorio. 

 

Por su parte las reformas constitucionales de junio 

de 2011, con las que se reconoce el rango 

constitucional a las normas en materia de derechos 

humanos contenidas en los tratados 

internacionales en México, allanaron el camino 

para la tipificación del “feminicidio”. 

 

Marco legal 

 

Por su parte, la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia Contra la Mujer 

señala en sus artículos 1, 2 y 3 lo siguiente: 

 
Artículo 1.- A los efectos de la presente Declaración, 

por "violencia contra la mujer" se entiende todo acto de 

violencia basado en la pertenencia al sexo femenino 

que tenga o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, 

así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen 

en la vida pública como en la vida privada. 
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Artículo 2.- Se entenderá que la violencia contra 

la mujer abarca los siguientes actos, aunque sin 

limitarse a ellos: 
 

a) La violencia física, sexual y sicológica que se 

produzca en la familia, incluidos los malos 

tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, 

la violencia relacionada con la dote, la violación 

por el marido, la mutilación genital femenina y 

otras prácticas tradicionales nocivas para la 

mujer, los actos de violencia perpetrados por 

otros miembros de la familia y la violencia 

relacionada con la explotación; 

 

b) La violencia física, sexual y sicológica 

perpetrada dentro de la comunidad en general, 

inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso 

y la intimidación sexuales en el trabajo, en 

instituciones educacionales y en otros lugares, la 

trata de mujeres y la prostitución forzada; 

 

c) La violencia física, sexual y sicológica 

perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera 

que ocurra. 

 

Artículo 3.- La mujer tiene derecho, en 

condiciones de igualdad, al goce y la protección 

de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural, civil y de cualquier 

otra índole. Entre estos derechos figuran: 
 

a) El derecho a la vida; 

b) El derecho a la igualdad; 

c) El derecho a la libertad y la seguridad de 

la persona; 

d) El derecho a igual protección ante la ley; 

e) El derecho a verse libre de todas las formas 

de discriminación; 

f) El derecho al mayor grado de salud física 

y mental que se pueda alcanzar; 

g) El derecho a condiciones de trabajo justas 

y favorables; 

h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni 

a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. 

 

En medio de la emergencia sanitaria la violencia 

persiste en México; sólo en seis meses (enero-

                                                 
5 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Solo-en-los-

primeros-seis-meses-del-2020-fueron-asesinadas-1844-

mujeres-en-Mexico-Inegi-20210213-0002.html 

junio) del 2020 se registraron 1,844 homicidios 

de mujeres. Esta situación confirma el dato 

previamente calculado por organizaciones e 

institutos: cada día en el país son asesinadas 10 

mujeres. 

 

A escala nacional en este periodo se registraron 

1,102 mujeres asesinadas con armas de fuego, 

259 por ahogamiento, estrangulamiento y 

sofocación, 217 por homicidio con objetos 

punzocortantes, 16 por disparo con arma corta y 

16 por agresiones con humo o fuego.  

 

El resto de los asesinatos se generó por fuerza 

física, empujón desde lugares elevados, maltrato, 

abandono, agresiones sexuales u homicidio sin 

especificar.5 

 

Hoy requerimos reforzar la seguridad e 

implementación de acciones de emergencia 

para garantizar el cese de la violencia con 

acciones que nos conduzcan hacia la protección 

de los derechos fundamentales de la sociedad. 

 

Es por ello que, en la búsqueda por coadyuvar con 

las mujeres y niñas mexicanas, sumándonos al 

gran trabajo que nuestro Presidente de la 

República hace día con día por nuestro país, es que 

solicito reforzar las acciones en cada estado de 

la República, así como en sus municipios para 

combatir con severidad la violencia de género, 

la acción emergente para la activación, 

intensificar y fortalecer en el caso de que ya 

exista en un Estado la activación de una alerta 

de violencia de género, con el objetivo del cese 

total de violencia de género, en la búsqueda por 

concretar un estado de derecho, que tutela los 

derechos fundamentales de cada mujer y niña, 

es por ello que pugno porque estas acciones se 

acentúen en los estados y municipios con mayor 

vulnerabilidad que describiré inmediatamente. 

 

Los Estados de la República que deben 

intensificar, fortalecer, así como reforzar el 

combate y cese de la Violencia de Género en 
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Coordinación con los municipios y Fiscalías 

son: 

 

Estados con aumento de feminicidios, que 

requieren reforzar las estrategias de combate 

para la erradicación de la violencia de género. 

Estados Municipios 

Estado de México Atizapán de Zaragoza 

Ecatepec de Morelos 

Chimalhuacán 

Coyotepec 

Chalco 

Valle De Chalco 

Solidaridad 

Tultitlán  

Tlanepantla 

Tecámac 

Cuautitlán Izcalli 

Nezahualcóyotl 

Ixtapaluca 

Ixtlahuaca 

Zumpango 

Baja California Tijuana 

Chihuahua Juárez 

Ciudad de México Alcaidías: 

Iztapalapa 

Gustavo A. Madero 

Venustiano Carranza 

Cuauhtémoc 

Tláhuac 

Tlalpan 

Colima Manzanillo 

Durango Lerdo 

Hidalgo Pachuca de Soto 

Jalisco Zapopan 

El Salto 

Tlajomulco de Zúñiga 

Michoacán Morelia 

Nuevo León Monterrey  

General Escobedo 

Guadalupe 

Juárez 

San Nicolás de Los 

Garza 

Puebla Chietla 

Zacatlán 

Quintana Roo Benito Juárez 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

Sinaloa Culiacán 

Sonora Sonora 

Tabasco Tabasco 

Coahuila Torreón 

Veracruz Veracruz 

 

Sumarnos a los esfuerzos de los gobiernos desde 

cada una de nuestras trincheras, para combatir las 

expresiones de violencia en contra de las mujeres, 

es una responsabilidad y compromiso con nuestra 

Nación, para combatir tal flagelo. 

 

La inseguridad, violencia y feminicidios 

cometidos en diferentes Estados de la República 

Mexicana, son una llaga que lacera a nuestra 

sociedad, necesitamos crear estrategias con 

impacto, que generen soluciones globales que 

tutelen como primer objetivo la vida, así como el 

desarrollo en una sociedad, de cada niña, mujer en 

nuestro país, sólo trabajando unidos podremos 

vencer la violencia de género que ha lacerado a 

nuestra sociedad, es por ello que es necesario del 

apoyo conjunto de las autoridades en las 

problemáticas territoriales nacionales.  

 

Es importante señalar que la violencia y 

feminicidios aumentaron en la época de pandemia 

a pesar de que se implementado acciones por las 

autoridades municipales, así como la aplicación de 

un presupuesto mayor hasta 600%, sabemos del 

interés de nuestro gobierno por combatir la 

violencia de género. 

 

Los recursos federales, que forman parte de la 

Alerta de Género decretadas, se suman a los 

estatales. 

 

Por citar un ejemplo de los esfuerzos de este 

gobierno por la erradicación de la violencia de 

género, es que dentro del presupuesto aprobado 

para la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 

se consideran 100 millones de pesos, para atender 

la primera Alerta de Género por feminicidio en 11 

municipios, del Estado de México, más 70 

millones de pesos para atender la segunda Alerta 

de Género, que tiene que ver con las 

desapariciones, además de 15 millones de pesos 

para la creación de un Fondo de Búsqueda, tras la 

reciente aprobación de la Ley de Desaparición 

Forzada. 
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Cada una de nuestras niñas, adolescentes, mujeres 

nos duelen, han sido arrebatas de nuestra sociedad, 

de nuestro país, han dejado un lugar vacío en 

nuestro país, en los hogares de cada familia 

mexicana que llora por su cruel partida, han dejado 

un lugar vació en cada escuela, trabajo, y en el 

corazón, es por esto que el reforzar las medidas 

para el combate de violencia de género en estos 

Estados y municipios es de vital importancia. 

 

En cuanto a las medidas que se proponen para 

reforzar la erradicación de la violencia de 

género son: 

 

1.- Instar a los estados y municipios citados en 

el cuadro anterior para que promuevan la 

participación activa de los hombres y los niños 

varones, así como las familias, las 

comunidades, sean agentes de cambio y se 

sumen a la prevención y el rechazo de la 

violencia contra las mujeres y las niñas.  

 

2.- Que los estados y municipios refuercen las 

políticas que promuevan la igualdad entre los 

géneros y el empoderamiento de la mujer y la 

niña con la finalidad de erradicar los crímenes, 

homicidios, ataques sexuales, toda forma de 

violencia física o mental, lesiones o abusos, 

abandono o trato negligente, malos tratos o 

explotación, asegurando la promoción y la 

protección de los derechos humanos de todas 

las mujeres, salud y los derechos. 

 

3.- Que los estados y municipios integren a los 

organismos de derechos humanos para 

encender la Alerta de Género en sus 

demarcaciones, con el objetivo de combatir la 

violencia de género. 

 

4.- Que los estados, municipios, organismo de 

derechos humanos den parte a la Secretaría de 

Gobernación para habilitar la Alerta de Género 

en sus territorios, con el objetivo de que en 

conjunto se desplieguen las estrategias 

necesarias para la total erradicación de la 

violencia de Género. 

 

5.- Reforzar la prevención de la violencia de 

género en los estados y municipios, generando 

planes y estrategias en conjunto para el correcto 

combate de violencia. 

 

6.- Que los estados, municipios, fiscalías de los 

estados refuercen el combate permanentemente 

de violencia de género. 

 

Consideraciones 

 

Único.- De conformidad con el artículo primero de 

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 

todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 

bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 
Artículo 21.- 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

La seguridad pública es una función del Estado 

a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son 

salvaguardar la vida, las libertades, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así 

como contribuir a la generación y preservación 

del orden público y la paz social, de 

conformidad con lo previsto en esta 

Constitución y las leyes en la materia. La 

seguridad pública comprende la prevención, 

investigación y persecución de los delitos, así 

como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las 

respectivas competencias que esta Constitución 

señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los 
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derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta H. 

soberanía se apruebe, de urgente u obvia 

resolución, la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. Se exhorta, respetuosamente, a los titulares del 

Gobierno de los Estados de: Estado de México, los 

municipios de Atizapán de Zaragoza, Ecatepec de 

Morelos, Chimalhuacán, Coyotepec, Chalco, 

Valle de Chalco Solidaridad, Tultitlán, 

Tlanepantla, Tecámac, Cuautitlán Izcalli, 

Nezahualcóyotl, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, 

Zumpango; Estado de Baja California, municipio 

de Tijuana; Estado de Chihuahua, municipio de 

Juárez, Ciudad de México, alcaldías de Iztapalapa, 

Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza, 

Cuauhtémoc, Tláhuac , Tlalpan; Estado de Colima 

municipio de Manzanillo; Estado de Durango, 

municipio de Lerdo; Estado de Hidalgo, municipio 

de Pachuca de Soto; Estado de Jalisco, municipios 

de Zapopan, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga; 

Estado de Michoacán, municipio de Morelia; 

Estado de Nuevo León, municipios de Monterrey, 

General Escobedo, Guadalupe, Juárez, San 

Nicolás de Los Garza; Estado de Puebla, 

municipio de Chietla; Estado de Quintana Roo, 

municipio de Benito Juárez; Estado de San Luis 

Potosí; Estado de Sonora; Estado de Tabasco; 

Estado de Coahuila, municipio de Torreón y 

Estado de Veracruz, para que, en ejercicio de sus 

facultades, de manera inmediata, se lleven a cabo 

acciones de intervención, intensificación y 

reforzamiento, para la prevención, combate y 

erradicación de la violencia de género y 

feminicidios perpetrados en cada demarcación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada María Guadalupe Díaz Avilez 

 

 

 

DEL DIPUTADO JESÚS SALVADOR MINOR MORA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SRE, 

SEMARNAT, CONAGUA Y DE LA COMISIÓN 

INTERNACIONAL DE LÍMITES Y AGUAS ENTRE 

MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS-SECCIÓN MÉXICO A 

EVALUAR LOS DAÑOS ECOLÓGICOS CAUSADOS 

POR EL REVESTIMIENTO DEL CANAL TODO 

AMERICANO 

 

El que suscribe, diputado Jesús Salvador Minor 

Mora, integrante de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de 

la Unión, por el Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, fracción I, 79, numeral 2, fracción III, y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

honorable asamblea la proposición con punto de 

acuerdo, de urgente u obvia resolución, al tenor de 

la siguiente:  
 

Exposición de Motivos 

 

En 1941 se inició la operación del Canal Todo 

Americano, que hizo posible independizar al 

entonces sistema de irrigación del Valle Imperial, 

del Valle de Mexicali, por este canal el Gobierno 

de los Estados Unidos logró conducir el agua 

desde la Presa Imperial, el agua que usan los 

Valles de Imperial y Coachella, ubicados en los 

Estados Unidos. Sin embargo, por ser un canal 

construido sobre tierra, las infiltraciones hacia el 

lado mexicano se estimaban por un volumen de 

alrededor de 80 mm3 anuales de agua que 

recargaban a nuestro acuífero 210 Valle de 

Mexicali.  

 

El 31 de agosto de 1998, la Legislatura del Estado 

de California aprobó el proyecto de Ley con el que 

se otorgaba un presupuesto de 235 millones de 

dólares, para el proyecto estatal del agua en el 

Estado de California; 200 millones de dólares para 

construirse el cauce del Canal Todo Americano y 

el ramal de este canal que transporta el líquido a 

Coachella.  
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A partir de este anuncio se iniciaron 

manifestaciones de lado mexicano en contra de 

este proyecto del revestimiento, por los daños que 

se iban a generar e inclusive se presentó una 

demanda jurídica en contra de los estados unidos 

por una asociación civil y por supuesto pláticas 

permanentes con el gobierno federal, 

desgraciadamente nada prosperó y en el año 2016, 

se inició la obra del revestimiento de tal manera 

que, terminada la obra en el 2018, inmediatamente 

se notaron lo impactos ecológicos y ambientales 

negativos, previamente señalados a los 

funcionarios de los Estados Unidos mexicanos, 

destacando: 

 

1.- Disminución en la recarga del acuífero 210 

del Valle de Mexicali, principalmente en la 

parte norte, tanto para la agricultura como para 

uso doméstico.  

 

El daño que se está generando está impactando 

directamente a 8,000 hectáreas de tierras 

cultivables únicamente en la parte norte del 

valle sin contar el efecto negativo en la recarga 

total de más de 700 millones de metros cúbicos 

de agua anual del acuífero, que van a impactar 

gravemente en la disponibilidad del acuífero 

por un mínimo de 80 millones de metros 

cúbicos anuales y en el uso doméstico se perdió 

la calidad del agua, toda vez que cuando la 

extraen, los usuarios la reciben con muchas 

sales y minerales, al grado de generar 

enfermedades en la piel de quienes la utilizan 

por necesidad.  

 

2.- El volumen de agua que normalmente 

llevaba el cauce del dren la mesa, disminuyó en 

forma muy representativa, prácticamente se 

encuentra seco, la flora y la fauna murió, el 

paisaje forestal del dren “la mesa” desapareció, 

el contenido que proporcionaba la circulación 

del agua como; los peces que llegaban en 

grandes cantidades igualmente se esfumaron 

dejando a los residentes locales sin la 

oportunidad de acceder a un alimento básico.  

 

3.- Las lagunas que existían prácticamente, 

fueron las primeras en secarse, estas lagunas 

eran un oasis para los patos canadienses que 

cada año llegaban a ellas, representando un 

espectáculo natural esperado por los amantes a 

la naturaleza que jamás regresará.  

 

4.- Las tierras agrícolas erosionadas con 

socavones quedaron dañadas tanto así, que los 

agricultores tienen constantes accidentes con 

sus equipos de labores cotidianas, algunos 

trabajadores prefieren no trabajar en esos 

ranchos por el peligro inminente en que se 

encuentran.  

 

5.- Más de 2000 hectáreas se beneficiaban, con 

el agua que extraían del dren “la mesa”, a través 

del bombeo, para uso agrícola y doméstico, esto 

también se terminó. 

 

6.- Finalmente, no únicamente se afectó a la 

flora y fauna, sino el derecho humano al agua. 

Esto fue un ecocidio que se le anunció a los 

gobiernos de los Estados Unidos y de México, 

en su tiempo, por expertos en el tema y por 

supuesto por los posibles afectados, (ahora ya 

afectados).  

 

Hoy, doce años después del revestimiento del 

Canal Todo Americano, ahí están los inicios de los 

impactos, ¿A quién le importa? ¿A los vecinos del 

norte? Por supuesto que no es del interés de los 

Estados Unidos, ellos sabían bien lo que iba 

suceder y por parte del lado mexicano, también. 

 

Las administraciones federales, estatales y 

municipales no han participado en nada para 

amortiguar los daños, desde que se terminaron los 

trabajos del revestimiento del canal todo 

americano. 

 

Esta situación hídrica no impacta únicamente a la 

zona norte del Valle de Mexicali, sino también a 

todos lo que dependemos del agua del Río 

Colorado, los municipios del estado de Baja 

California y el municipio de San Luis Río 

Colorado, Sonora, estamos hablando de un 

volumen muy representativo, más de 80 mm3 

anuales, volumen similar al que se manda a las 
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ciudades de la costa del estado de Baja California 

como auxilio. 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a la 

consideración de esta honorable asamblea, como 

de urgente u obvia resolución, la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. - La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a los titulares de las secretarías 

de Relaciones Exteriores y de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de la Comisión Nacional del 

Agua y de La Comisión Internacional de Límites 

y Aguas entre México y Estados Unidos-Sección 

México, para que, de forma inmediata, se evalúen 

los daños ecológicos y ambientales causados por 

el revestimiento del Canal Todo Americano. 

 

Segundo.- Se requiere se resuelva el ecocidio a la 

brevedad, principalmente en la parte norte del 

Valle de Mexicali, donde se ubica el Dren la Mesa, 

colonia Bórquez, ejido Villahermosa, ejido 

Mérida, ejido Nezahualcóyotl, ejido Tula, ejido 

Irapuato, ejido Yucatán, poblado Lázaro 

Cárdenas, colonia Pérez, colonia Rodríguez y 20 

poblados aledaños. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputado Jesús Salvador Minor Mora 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Artículo 1 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

DE LA DIPUTADA SUSANA BEATRIZ CUAXILOA 

SERRANO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LOS TITULARES DEL PODER 

EJECUTIVO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A 

PUBLICAR LAS ACCIONES QUE REALIZAN PARA 

DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DURANTE LA PANDEMIA DE 

COVID-19 

 

La que suscribe, diputada Susana Beatriz Cuaxiloa 

Serrano, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura, con fundamento 

en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, 

numeral 2, fracción II, y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la 

presente proposición con punto de acuerdo por el 

que se exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo 

de cada una de las 32 entidades federativas de la 

República para que hagan públicas las acciones 

que se están realizando para dar cumplimiento al 

artículo 57 de la Ley General de los de Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, fracciones II, III. 

IV, VI, VII y XXI, para que en la coyuntura de la 

pandemia se tengan las condiciones para 

garantizar la permanencia y evitar la deserción 

escolar, contemplando particularmente a niñas, 

niñas y adolescentes pertenecientes a 

comunidades indígenas y municipios 

considerados con altos grados de marginación, al 

tenor de las siguientes:  

 

Consideraciones 

 

La educación es un derecho para todos los niños, 

niñas y adolescentes. Al ser este un derecho 

universal, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) garantiza en su 

Artículo 1o1 que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así́ como de 

las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá́ restringirse ni suspenderse, salvo en los 
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casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

La educación, siendo un derecho inalienable, está 

garantizada en la CPDEUM en su artículo 3o2 que 

dice: “Toda persona tiene derecho a la educación. 

El Estado -Federación, estados, Ciudad de México 

y municipios- impartirá́ y garantizará la educación 

inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 

superior y superior”, siendo esta una obligación 

del Estado por lo cual será obligatoria, universal, 

inclusiva, pública, gratuita y laica.  

 

Asimismo, priorizará el interés superior de niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 

permanencia y participación en los servicios 

educativos de tal forma que garantizará que los 

materiales didácticos, la infraestructura educativa, 

su mantenimiento y las condiciones del entorno, 

sean idóneos y contribuyan a los fines de la 

educación. 

 

En las escuelas de educación básica de alta 

marginación, se impulsarán acciones que mejoren 

las condiciones de vida de los educandos, con 

énfasis en las de carácter alimentario. Asimismo, 

se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad 

social, mediante el establecimiento de políticas 

incluyentes y transversales.  

 

Añade que deberá ser de excelencia, entendida 

como el mejoramiento integral constante que 

promueve el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos, para el desarrollo de su pensamiento 

crítico y el fortalecimiento de los lazos entre 

escuela y comunidad.  

 

De la misma forma, estas obligaciones las ratifica 

La Ley General de la Educación en su artículo 1°3 

al señalar que el derecho a la educación 

reconocido en el artículo 3 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, cuyo ejercicio es necesario 

para alcanzar el bienestar de todas las personas. 

                                                 
2 Artículo 3 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
3 Artículo 1 Ley General de la Educación. 

Sus disposiciones son de orden público, interés 

social y de observancia general en toda la 

República.  

 

Asimismo, el artículo 57 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes4 apunta 

que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

una educación de calidad que contribuya al 

conocimiento de sus propios derechos y, basada en 

un enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus 

potencialidades y personalidad, y fortalezca el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales, en los términos del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Educación y demás 

disposiciones aplicables.  

 

Dentro de sus fracciones II, III. IV, VI, VII y XXI 

establece5: 
 

II Adoptar medidas orientadas hacia el pleno 

ejercicio del derecho a la educación;  

 

III Establecer medidas para garantizar la 

gratuidad de la educación pública obligatoria y 

para  

 

IV Procurar la accesibilidad material, 

económica y geográfica a la educación, sin 

discriminación;  

 

VI Establecer las condiciones necesarias para 

fortalecer la calidad educativa, tales como la 

relevancia y pertinencia del currículo, la 

disposición de la infraestructura y equipamiento 

adecuados para el aprendizaje y para las 

prácticas de enseñanza, la evaluación docente, 

entre otras;  

 

VII Adaptar el sistema educativo a las 

condiciones, intereses y contextos específicos de 

niñas, niños y adolescentes para garantizar su 

permanencia en el sistema educativo;  

 

4 Artículo 57 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes II, III. IV, VI, VII y XXI. 
5  
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XXI Establecer acciones afirmativas para 

garantizar el derecho a la educación de niñas, 

niños y adolescentes de grupos y regiones con 

mayor rezago educativo, dispersos o que 

enfrentan situaciones de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, físico, mental, de identidad 

cultural, origen étnico o nacional, situación 

migratoria o bien, relacionadas con aspectos de 

género, preferencia sexual, creencias religiosas 

o prácticas culturales;  

 

La Estrategia Nacional de Educación 

Inclusiva6 (ENEI) hace un llamado a la relevancia 

de que las escuelas puedan dar cabida a cualquier 

persona, independientemente de sus 

características o condiciones, para avanzar en la 

consecución de un sistema educativo inclusivo, 

flexible y que favorezca la permanencia e 

inclusión. Asimismo, se reconoce la necesidad de 

eliminar las barreras para el aprendizaje y la 

participación que afectan a grupos en condiciones 

de vulnerabilidad, asegurando que nadie quede 

excluido. En esta crisis, estas prioridades de 

política no deben perderse.  

 

Ante la amenaza de la pandemia de COVID-19, 

causada por el nuevo coronavirus, la educación se 

ve afectada en México y en todo el mundo; según 

datos del Banco Mundial7, el 85 por ciento de las 

escuelas han sido cerradas. 

 

En México, el primer caso de COVID-19 se 

registró el 28 de febrero de 20208, y la suspensión 

de actividades presenciales en las escuelas del país 

                                                 
6 Estrategia Nacional de Educación Inclusiva: 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-

11141/assets/documentos/Estrategia_Educacion_Inclusiva.

pdf 
7 Banco Mundial:  

https://www.bancomundial.org/es/topic/education/publicati

on/the-covid19-pandemic-shocks-to-education-and-policy-

responses 
8 Así fue la ruta de llegada de El Coronavirus a México / El 

Universal: https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mapa-

asi-fue-la-ruta-de-la-llegada-del-coronavirus-mexico 
9 Publica DOF acuerdo de suspensión de clases a nivel 

nacional por Covid-19/  

https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/03/16/

publica-dof-acuerdo-de-suspension-de-clases-a-nivel-

nacional-por-covid-19-5707.html  

en todos los niveles educativos, se dio a partir del 

24 de marzo, según lo publicado en el Diario 

Oficial de la Federación9, como parte de las 

disposiciones para prevenir el contagio. 

 

A casi un año de que se suspendieran las clases 

presenciales, el panorama se ha tornado más 

complejo; derivado de la precariedad económica y 

de la interseccionalidad que sitúa en contextos 

desproporcionales a las familias mexicanas y por 

ende a la niñez, adolescencia y juventud, pese a los 

esfuerzos del gobierno federal por llevar 

educación gratuita a todos los hogares. 

 

El sistema educativo mexicano cuenta con 

alrededor de 25.4 millones de alumnos y 1.2 

millones de maestros en más de 226 mil escuelas 

públicas y privadas de educación básica 10(inicial, 

preescolar, primaria y secundaria). 

 

Las estrategias de educación a distancia no han 

sido accesibles para todas y todos. Según la 

Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares 

(ENDUTIH) 2019, el 90% de la población 

perteneciente al estrato socioeconómico alto 

cuenta con acceso a internet comparado con solo 

el 19% en el estrato bajo11.  

 

Al menos para el 40 % de alumnos que se 

encuentran en condiciones de vulnerabilidad -de 

acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de desarrollo Social (Coneval)12- lo que 

implicó menores oportunidades de aprender en 

10 Gobierno de México/ Secretaría de Educación Pública 

https://www.gob.mx/sep/articulos/boletin-no-61-regresan-

a-clases-mas-de-25-millones-de-alumnos-de-educacion-

basica-del-pais-sep 
11 Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 

2019 

https://www.inegi.org.mx/programas/dutih/2019/default.ht

ml#Documentacion 
12 Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Conejal) 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/IEPSM/D

ocuments/IEPDS_2018.pdf 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/03/16/publica-dof-acuerdo-de-suspension-de-clases-a-nivel-nacional-por-covid-19-5707.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/03/16/publica-dof-acuerdo-de-suspension-de-clases-a-nivel-nacional-por-covid-19-5707.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/03/16/publica-dof-acuerdo-de-suspension-de-clases-a-nivel-nacional-por-covid-19-5707.html
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casa, mayores costos para sus familias por razones 

de cuidados, mayor riesgo de abandono escolar 

una vez superada la pandemia debido al retraso 

escolar e, incluso, significa una alimentación 

deficiente en ausencia de desayunos y demás 

alimentos escolares. La educación en línea para 

estos estudiantes no es una opción. 

 

Por lo anterior, la emergencia no puede obviar la 

discusión sobre la interseccionalidad y la 

necesidad de proveer una educación inclusiva y de 

calidad, en momentos en los que se corre el riesgo 

de ampliar aún más las brechas educativas, de 

desigualdad y acceso a todos los derechos. 

 

Por lo anteriormente señalado, se propone el 

siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión exhorta a los titulares del Poder 

Ejecutivo de cada una de las 32 entidades de la 

República para que se hagan públicas las acciones 

que se están realizando para dar cumplimiento al 

artículo 57, fracciones II, III. IV, VI, VII y XXI de 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes durante la pandemia de COVID-19 

causada por el virus SARS-CoV2; procurar que se 

hagan públicos los detalles y las condiciones para 

garantizar la permanencia y evitar la deserción 

escolar contemplando particularmente a niñas, 

niñas y adolescentes pertenecientes a 

comunidades indígenas y municipios 

considerados con altos grados de marginación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA SUSANA BEATRIZ CUAXILOA 

SERRANO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SSA A GARANTIZAR EL ACCESO 

RAZONABLE A PRODUCTOS DE PRIMERA 

NECESIDAD PARA EL COMBATE AL COVID-19 

 

Quien suscribe, diputada Susana Beatriz Cuaxiloa 

Serrano, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, y 79 numeral 2, fracción II, 

y demás aplicables del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a la consideración de esta 

asamblea la presente proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de los siguientes: 

 

Considerandos 

 

Derivado de la pandemia por SARS-CoV-2 se ha 

registrado un aumento en los precios de insumos 

médicos para su atención, considerando que, de 

acuerdo a Ley General de Salud, el Estado tiene 

las atribuciones para incidir en esta materia, ya que 

se trata de servicios de salud requeridos para 

atender las condiciones derivadas de la SARS-

CoV-2 y, en este sentido, son materia de 

salubridad general:  

 
Artículo 3… 

 

I La organización, control y vigilancia de la 

prestación de servicios y de establecimientos de 

salud a los que se refiere el artículo 34, 

fracciones I, III y IV, de esta Ley.” (Incluidos en 

este sentido los servicios de salud, prestados por 

particulares de acuerdo con su artículo 34, 

fracción  

III que incluye “Servicios sociales y privados 

sea cual fuere la forma en que se contraten”) 

 

VII, La organización, coordinación y vigilancia 

del ejercicio de las actividades profesionales, 

técnicas y auxiliares para la salud; … 

 

XXIII. El control sanitario del proceso, uso, 

mantenimiento, importación, exportación y 

disposición final de equipos médicos, prótesis, 

órtesis, ayudas funcionales, agentes de 

diagnóstico, insumos de uso odontológico, 
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materiales quirúrgicos, de curación y productos 

higiénicos; 

 

1.Acciones que a la Secretaría de Salud competen 

en tanto que, como coordinadora del Sistema 

Nacional de Salud la Ley General de Salud, cuenta 

con las siguientes atribuciones:  

 
Artículo 7. La coordinación del Sistema 

Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría 

de Salud, correspondiéndole a ésta” … 

 

VII. “Formular recomendaciones a las 

dependencias competentes sobre la asignación 

de los recursos que requieran los programas de 

salud; … 

 

IX. “Coadyuvar con las dependencias 

competentes a la regulación y control de la 

transferencia de tecnología en el área de salud;” 

… 

 

XIII. “Promover e impulsar la participación de 

la comunidad en el cuidado de su salud;” 

 

2. Atribuciones que, de acuerdo con el artículo 10º 

de la misma Ley, no compete únicamente a esta 

Secretaría, sino que también tiene atribuciones 

para coordinarse con proveedores: 

 
Artículo 10. La Secretaría de Salud promoverá 

la participación, en el sistema nacional de salud, 

de los prestadores de servicios de salud, de los 

sectores público, social y privado, de sus 

trabajadores y de los usuarios de estos, así como 

de las autoridades o representantes de las 

comunidades indígenas, en los términos de las 

disposiciones que al efecto se expida. 

 

Asimismo, fomentará la coordinación con los 

proveedores de insumos para la salud, a fin de 

racionalizar y procurar la disponibilidad de estos 

últimos.” 

 

3. Es en este sentido, es competencia de la 

Secretaría de Salud, de acuerdo con el artículo 13º: 

 
 I. Dictar las normas oficiales mexicanas a que 

quedará sujeta la prestación, en todo el territorio 

nacional, de servicios de salud en las materias de 

salubridad general y verificar su cumplimiento; 

… 

 

V. Ejercer la acción extraordinaria en materia de 

salubridad general.… 

 

 VIII. Realizar la evaluación general de la 

prestación de servicios de salud en materia de 

salubridad general en todo el territorio nacional; 

… 

 

 IX. …Ejercer la coordinación y la vigilancia 

general del cumplimiento de las disposiciones de 

esta Ley y demás normas aplicables en materia 

de salubridad general… 

 

4. En virtud de lo anterior, se entiende que los 

insumos médicos necesarios para la atención de la 

SARS-CoV-2 son considerados servicios de salud, 

en tanto que estos son definidos por esta misma 

Ley como: 

 
Artículo 23. Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por servicios de salud todas aquellas 

acciones realizadas en beneficio del individuo y 

de la sociedad en general, dirigidas a proteger, 

promover y restaurar la salud de la persona y de 

la colectividad. 

 

5. En tanto que los servicios de salud, o insumos 

médicos, a que nos hemos venido refiriendo son 

prestados por los sectores social y privado, es 

necesaria la coordinación con otras dependencias 

en particular con la Secretaría de Economía a fin 

de dictar medidas para un efectivo monitoreo. 

  

Atribuciones que la Ley General de Salud 

favorece en sus artículos:  

 
Artículo 30. La Secretaría de Salud apoyará a las 

dependencias competentes en la vigilancia de los 

establecimientos de los sectores público, social 

y privado dedicados al expendio de 

medicamentos y a la provisión de insumos para 

su elaboración, a fin de que adecúen a lo 

establecido en el artículo anterior. 

 

Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo 

la opinión de la Secretaría de Salud, asegurará la 

adecuada distribución y comercialización y 

fijará los precios máximos de venta al público de 
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los medicamentos e insumos. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público tendrá la 

intervención que le corresponda en la 

determinación de precios, cuando tales bienes 

sean producidos por el sector público. 

 

6. En tanto que los servicios de salud son 

considerados bienes de consumo y los principios 

básicos de consumo están regulados por la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, es precisa la 

intervención de la Procuraduría Federal del 

consumidor para vigilar el cumplimiento del 

artículo séptimo que señala: 

 
Artículo 7. Todo proveedor está obligado a 

informar y a respetar los precios, tarifas, 

garantías, cantidades, calidades, medidas, 

intereses, cargos, términos, restricciones, plazos, 

fechas, modalidades, reservaciones y demás 

condiciones aplicables en la comercialización de 

bienes, productos o servicios, sobre todos 

aquellos que se hubiera ofrecido, obligado o 

convenido con el consumidor para la entrega del 

bien o prestación del servicio, y bajo ninguna 

circunstancia serán negados estos bienes, 

productos o servicios a persona alguna, así como 

la información de los mismos. 

 

Artículo 10 Bis. Los proveedores no podrán 

incrementar injustificadamente precios por 

fenómenos naturales, meteorológicos o 

contingencias sanitarias” 

 

Artículo 13. La Procuraduría verificará a través 

de visitas, requerimientos de información o 

documentación, monitoreos, o por cualquier otro 

medio el cumplimiento de esta ley. Para efectos 

de lo dispuesto en este precepto, los 

proveedores, sus representantes o sus empleados 

están obligados a permitir al personal acreditado 

de la Procuraduría el acceso al lugar o lugares 

objeto de la verificación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Salud para que, en el ámbito de sus 

atribuciones, realice acciones conjuntas con la 

Secretaría de Economía, a través del Sistema 

Nacional de Salud, y de la Procuraduría Federal 

del Consumidor, respectivamente, a fin de que se 

establezcan mecanismos y sanciones que 

garanticen el acceso razonable a productos 

considerados de primera necesidad para el 

combate al COVID-19 a precios justos, limitando 

el lucro por particulares ante la necesidad, para así 

evitar la dificultad en la adquisición de éstos 

insumos y no se convierta en condición para 

aumentar las posibilidades de riesgo sanitario. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Salud y la Secretaria de Economía, 

a través de la Procuraduría Federal del 

Consumidor a: 

 

1.- A la Secretaría de Salud a elaborar un 

catálogo de insumos médicos para atender la 

SARS-CoV-2; que incluya, además, insumos y 

medicamentos para población con factores de 

vulnerabilidad, como enfermedades 

autoinmunes. 

 

2.- La Procuraduría Federal del Consumidor 

establezca tabuladores de precios máximos. 

 

3.-Dicho catálogo con precios máximos sea 

puesto a disposición en canales diversos para 

que la población pueda consultarlo. 

 

4.- La Procuraduría establezca monitoreo 

efectivo de los proveedores de los insumos 

médicos contenidos en dicho catálogo, así 

como sanciones a los proveedores que incurran 

en faltas. 

 

5.- La Procuraduría establezca un canal 

particular de denuncias a la violación de precios 

máximos de los insumos médicos considerados 

en el catálogo.  

 

6.- Dicho catálogo debe de ser público a fin de 

que la población cuente con elementos para 

hacer respetar sus derechos.   
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE EDITH 

CASTAÑEDA ORTIZ CON PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL IMSS A NO 

SUSPENDER LOS DERECHOS DE BENEFICIARIOS O 

DERECHOHABIENTES POR FALLECIMIENTO DEL 

ASEGURADO Y AGILIZAR EL PAGO DE PENSIONES 

 

La que suscribe, María Guadalupe Edith 

Castañeda Ortiz, diputada de la LXIV Legislatura 

del honorable Congreso de la Unión e integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, 62, numeral 3, 79, numeral 2, fracción II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta asamblea la proposición con 

punto de acuerdo por el que se exhorta al titular 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, a no 

suspender los derechos de beneficiarios o 

derechohabientes por fallecimiento del asegurado 

y agilizar el pago de pensiones, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

La salud es de suma importancia en todo el mundo, 

en todo país, en toda familia y, por lo tanto, en toda 

persona; su vital interés es evitar que nos 

enfermemos; y si nos enfermamos su objetivo es 

que nos recuperemos y que no tengamos ninguna 

complicación o, en su caso, que no tengamos 

ninguna recaída.  

 

La situación que se vive a nivel mundial por la 

pandemia ha demostrado la vulnerabilidad del ser 

humano, pero también la vulnerabilidad del sector 

salud de todos los países. 

 

Cualquier política social progresista debe tener en 

la salud pública como uno de sus objetivos 

fundamentales, reducir la mortalidad y la 

morbilidad entre la población, prevenir y evitar los 

factores que provocan la enfermedad y la muerte. 

 

En nuestro país, una de las instituciones encargadas 

de proporcionar seguridad social y velar por la 

salud de sus derechohabientes es el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. Además de que el 

derecho a la salud es un derecho humano. 

 

La Constitución Política, en el artículo 1º, obliga a 

todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, a promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

El artículo 4º del ordenamiento en cita establece 

que toda persona tiene derecho a la protección de 

la salud, el Estado Mexicano debe prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en términos de la ley. 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, 

lamentablemente, sin motivo alguno, está 

suspendiendo los derechos de los beneficiarios 

cuando el asegurado fallece, ello implica, que las 

personas aseguradas peregrinen para su atención 

médica, como es el caso de las viudas o viudos. 

 

No existe razón legal para que el Instituto 

suspenda derechos; la Ley del Seguro Social, en lo 

referente al seguro de enfermedades y maternidad, 

concretamente en el artículo 91, establece que en 

caso de enfermedad, el Instituto otorgará al 

asegurado la asistencia médico quirúrgica, 

farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria. El 

artículo 93, segundo párrafo establece la 

obligación del Seguro Social de prestar los 

servicios a los derechohabientes porque conservan 

sus derechos aun y cuando haya fallecido el 

asegurado, cito: 

 
“Artículo 93… 
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Los padres del asegurado o pensionado 

fallecido, conservarán el derecho a los servicios 

que señala el artículo 91 de la Ley.” 

 

La Ley del Seguro Social, en lo relativo al Seguro 

de Invalidez y Vida, ramo de vida, es clara, en su 

artículo 127 fracción V, donde se establece que 

cuando ocurra la muerte del asegurado o del 

pensionado por invalidez, el Instituto otorgará a 

sus beneficiarios, entre otras prestaciones, 

asistencia médica, esto es seguirán con el seguro 

de enfermedades y maternidad. 

 

Igualmente, el mismo numeral establece que 

cuando ocurra la muerte del asegurado o 

pensionado el Instituto otorgará a sus beneficiarios 

pensión por viudez, de orfandad o pensión de 

ascendientes, según sea el caso, es decir, la ley es 

precisa, no hay razón para que el Seguro Social 

suspenda derechos a los beneficiarios o retarde el 

pago de las pensiones. 

 

Por el contrario, ante la cantidad tan alta de 

fallecidos por SARS-CoV-2 (COVID-19), y que 

estaban asegurados, el Seguro social debe de dar 

atención médica a sus beneficiarios y no suspender 

sus derechos, al mismo tiempo de agilizar el pago 

de las pensiones ya que es una obligación 

constitucional y legal. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con 

fundamento en lo establecido en la fracción II del 

artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como en los 

artículos 62, numeral 3, 79, numeral 2, fracción II, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a la consideración de ese Honorable pleno 

el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único La honorable Cámara de Diputados exhorta 

al titular del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

a no suspender los derechos de beneficiarios o 

derechohabientes por fallecimiento del asegurado 

y agilizar el pago de pensiones.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada María Guadalupe Edith Castañeda 

Ortiz 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO ERIK ISAAC MORALES ELVIRA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEP A CONSTITUIR UN ÓRGANO 

RECTOR DE LA EDUCACIÓN FÍSICA 

 

El suscrito, diputado Erik Isaac Morales Elvira, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 6, fracción I, y 79 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta asamblea, la presente proposición con punto 

de acuerdo, al tenor de la siguiente:  

 

Exposición de Motivos 

 

En México, desde el siglo XIX, la política pública 

educativa ha considerado el concepto de 

educación integral como un elemento relevante e 

indispensable. Con la Reforma Educativa 

aprobada en esta Legislatura, que se refleja en 

modificaciones al artículo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a la Ley General de Educación, se 

busca tener una educación de carácter integral y 

considera la impartición de asignaturas 

encaminadas a lograr dimensiones constitutivas en 

los educandos, por lo que se plantea la necesidad 

de restablecer habilidades que vayan encaminadas 

a una congruencia con esta política integral y con 

la intención de encontrar las estrategias necesarias 

para resolver algunas de las problemáticas 

sociales, sanitarias y deportivas. 

 

La dependencia responsable de la educación a 

nivel nacional, debe corresponder a los retos que 
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demanda la sociedad y para ello debe establecer 

instancias administrativo-pedagógicas, con un 

carácter normativo, encaminadas a organizar, 

administrar y controlar todo lo relativo a 

garantizar un servicio educativo de excelencia, 

mismo que cuente con una infraestructura 

material, económica y de recursos humanos 

requeridos para dar la viabilidad suficiente para 

encargarse de este importante e imprescindible 

encomienda. 

 

De este modo, al establecer organismos rectores 

que incidan en determinadas áreas especializadas 

es posible lograr mayores posibilidades de éxito 

para acatar los problemas que afectan a los 

educandos; es el caso del sedentarismo, el 

sobrepeso, la obesidad, enfermedades no 

transmisibles y demás problemas derivados de 

ello, mismos que están aquejando a gran parte de 

la población mexicana, además del impacto 

positivo en el desarrollo de las capacidades de 

aprendizaje y en el fortalecimiento del sistema 

inmuno-resistente.  

 

De esta forma, particularmente cuando nos 

referimos a las problemáticas que afectan la de 

vida saludable de los educandos, el organismo de 

educación pública en la medida de su 

competencia, debe organizarse y tomar en cuenta 

las recomendaciones que emiten organismos como 

la OMS, con el fin de lograr que la actividad física 

o ejercicio físico, con énfasis en el conocimiento 

del cuerpo por medio de la educación física, lo 

cual logre influir en el estado saludable de los 

educandos al elevar el nivel de intensidad de 

moderada a vigorosa, en los contenidos y/o en las 

actividades propias de las clases de educación 

física, el deporte escolar y la actividad física y 

como consecuencia de este énfasis, en la 

educación integral de los alumnos, con lo cual, se 

estaría en la posibilidad de detectar a los 

prospectos y talentos deportivos en un programa 

especial de control y seguimiento a nivel nacional.  

 

Asimismo, y en este orden de ideas, es necesario 

destacar que actualmente se cuenta con una 

plantilla de docentes de educación física de poco 

más de 90,000 profesores adscritos en los niveles 

educativos de preescolar, primaria, secundaria y 

media superior para dar servicio a poco más de 

200 mil escuelas públicas y privadas a nivel 

nacional; además, se tienen alrededor de 90 

escuelas formadoras con alrededor de 5000 

estudiantes matriculados en todas ellas , lo que 

permite contar con una infraestructura material y 

humana al servicio de la educación física nacional; 

es decir, hacer más con el mismo recurso con 

que ya se cuenta. 

 

Atendiendo el génesis de este punto de acuerdo, 

mismo que hace referencia a lograr establecer un 

organismo encaminado a garantizar los derechos a 

recibir una educación de excelencia con 

perspectiva a garantizar la enseñanza de la 

educación física, el deporte y la promoción de 

estilos de vida saludable, se requiere que el 

organismo rector de la educación nacional 

establezca estrategias a fin de cumplir con lo 

establecido en distintos ordenamientos legales 

tales como los siguientes: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la 

educación. El Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- impartirá y 

garantizará la educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior. 

La educación inicial, preescolar, primaria y 

secundaria, conforman la educación básica; ésta 

y la media superior serán obligatorias, la 

educación superior lo será en términos de la 

fracción X del presente artículo. La educación 

inicial es un derecho de la niñez y será 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su 

importancia. 

 

Los planes y programas de estudio tendrán 

perspectiva de género y una orientación integral, 

por lo que se incluirá el conocimiento de las 

ciencias y humanidades: la enseñanza de las 

matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la 

historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la 

tecnología, la innovación, las lenguas indígenas 

de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 

educación física, el deporte, las artes, en especial 

la música, la promoción de estilos de vida 
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saludables, la educación sexual y reproductiva y 

el cuidado al medio ambiente, entre otras. 

 

h) Será integral, educará para la vida, con el 

objeto de desarrollar en las personas capacidades 

cognitivas, socioemocionales y físicas que les 

permitan alcanzar su bienestar. 

 

Artículo 4o.  

 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado 

se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera 

plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. 

 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y 

a la práctica del deporte. Corresponde al Estado 

su promoción, fomento y estímulo conforme a 

las leyes en la materia.  
 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o 

pupilos menores de dieciocho años concurran 

a las escuelas, para recibir la educación 

obligatoria y, en su caso, reciban la militar, 

en los términos que establezca la ley, así 

como participar en su proceso educativo, al 

revisar su progreso y desempeño, velando 

siempre por su bienestar y desarrollo. 

 
Ley General de Educación 

 

Artículo 16. La educación que imparta el 

Estado, sus organismos y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez 

oficial de estudios, se basará en los resultados 

del progreso científico; luchará contra la 

ignorancia, sus causas y efectos, las 

servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 

formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia, especialmente la que se ejerce contra 

la niñez y las mujeres, así como personas con 

discapacidad o en situación de vulnerabilidad 

social, debiendo implementar políticas públicas 

orientadas a garantizar la transversalidad de 

estos criterios en los tres órdenes de gobierno. 

Además, responderá a los siguientes criterios:  

 

... 

 

IX. Será integral porque educará para la 

vida y estará enfocada a las capacidades y 

desarrollo de las habilidades cognitivas, 

socioemocionales y físicas de las personas 

que les permitan alcanzar su bienestar y 

contribuir al desarrollo social, 

 

Artículo 18.- La orientación integral, en la 

formación de la mexicana y el mexicano dentro 

del Sistema Educativo Nacional, considerará lo 

siguiente: 

 

... 

 

IX. Los conocimientos, habilidades 

motrices y creativas, a través de la 

activación física, la práctica del deporte y 

la educación física vinculadas con la salud, 

la cultura, la recreación y la convivencia en 

comunidad; 

 

Artículo 29.- En los planes de estudio se 

establecerán: 

 

... 

 

Los programas de estudio deberán contener los 

propósitos específicos de aprendizaje de las 

asignaturas u otras unidades dentro de un plan de 

estudios, así como los criterios y procedimientos 

para evaluar y acreditar su cumplimiento. 

Podrán incluir orientaciones didácticas y 

actividades con base a enfoques y métodos que 

correspondan a las áreas de conocimiento, así 

como metodologías que fomenten el aprendizaje 

colaborativo, entre los que se contemple una 

enseñanza que permita utilizar la recreación 

y el movimiento corporal como base para 

mejorar el aprendizaje y obtener un mejor 

aprovechamiento académico, además de la 

activación física, la práctica del deporte y la 

educación física de manera diaria. 

 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes  

 

Artículo 1º. La presente Ley es de orden 

público, interés social y observancia general en 

el territorio nacional, y tiene por objeto:...  
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II.- Garantizar el pleno ejercicio, respeto, 

protección y promoción de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes 

conforme a lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano forma parte; 

 

Artículo 2º. Para garantizar la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, las 

autoridades realizarán las acciones y tomarán 

medidas, de conformidad con los principios 

establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, 

deberán:  

 

... 

 

II.- Promover la participación, tomar en 

cuenta la opinión y considerar los aspectos 

culturales, éticos, afectivos, educativos y de 

salud de niñas, niños y adolescentes, en todos 

aquellos asuntos de su incumbencia, de 

acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez,  

 

... 

 

Las autoridades de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus competencias, 

deberán incorporar en sus proyectos de 

presupuesto la asignación de recursos que 

permitan dar cumplimiento a las acciones 

establecidas por la presente Ley. 

 

 

Artículo 3º. ... 

 

Las políticas públicas deberán contribuir a la 

formación física, psicológica, económica, social, 

cultural, ambiental y cívica de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a vivir en un medio ambiente sano y 

sustentable, y en condiciones que permitan su 

desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y 

armonioso, tanto físico como mental, material, 

espiritual, ético, cultural y social. 

 

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia de 

niñas, niños y adolescentes, la obligación 

primordial de proporcionar, dentro de sus 

posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida suficientes para su sano 

desarrollo. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante 

la adopción de las medidas apropiadas. 

 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 

salud, así como recibir la prestación de servicios 

de atención médica gratuita de calidad de 

conformidad con la legislación aplicable, con el 

fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las 

autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en 

relación con los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 

... 

 

VIII. Combatir la desnutrición crónica y 

aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros 

trastornos de conducta alimentaria mediante 

la promoción de una alimentación 

equilibrada, el consumo de agua potable, el 

fomento del ejercicio físico, e impulsar 

programas de prevención e información 

sobre estos temas; 

 

... 

 

Carta internacional de la educación física, la 

actividad física y el deporte de la UNESCO 
 

Haciendo hincapié en que los recursos, el poder 

y la responsabilidad de la educación física, la 

actividad física y el deporte deben asignarse sin 

discriminación alguna, ya sea esta sexista o 

fundada en la edad o la discapacidad, o de 

cualquier otro tipo, a fin de superar la exclusión 

experimentada por los grupos vulnerable o 

marginados 

 

Destacando que la oferta de educación física, 

actividad física y deporte de calidad es esencial 

para realizar plenamente su potencial de 

promoción de valores como el juego limpio, la 
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igualdad, la probidad, la excelencia, el 

compromiso, la valentía, el trabajo en equipo, el 

respeto de las normas y las leyes, la lealtad, el 

respeto por sí mismo y por los demás 

participantes, el espíritu comunitario y la 

solidaridad, así como la diversión y la alegría, 

 

Subrayando que para lograr que la educación 

física, la actividad física y el deporte sean de 

buena calidad todo el personal, tanto el 

profesional como el voluntario, debe tener 

acceso a una formación, una supervisión y un 

asesoramiento apropiados, 

 

Artículo 1. La práctica de la educación física, 

la actividad física y el deporte es un derecho 

fundamental para todos 

 

1.7 Todo sistema educativo debe asignar el lugar 

y la importancia debidos a la educación física, la 

actividad física y el deporte, con miras a 

establecer un equilibrio y fortalecer los vínculos 

entre las actividades físicas y otros componentes 

de la educación. Debe también velar por que en 

la enseñanza primaria y secundaria se incluyan, 

como parte obligatoria, clases de educación 

física de calidad e incluyentes, preferiblemente 

a diario, y por qué el deporte y la educación 

física en la escuela y en todas las demás 

instituciones educativas formen parte integrante 

de las actividades cotidianas de los niños y los 

jóvenes 

 

Artículo 2. La educación física, la actividad 

física y el deporte pueden reportar una 

amplia gama de beneficios a las personas, las 

comunidades y la sociedad en general 

 

2.1 Adecuadamente organizados, enseñados, 

dotados de recursos y llevados a la práctica, la 

educación física, la actividad física y el deporte 

pueden aportar contribuciones específicas a una 

amplia gama de beneficios para las personas, las 

familias, las comunidades y la sociedad en 

general. 

 

Artículo 3. Todas las partes interesadas 

deben participar en la creación de una visión 

estratégica que determine las opciones y 

prioridades en materia de políticas 

 

3.1 Una visión estratégica de la educación física, 

la actividad física y el deporte es un requisito 

previo para equilibrar y optimizar las 

repercusiones de las opciones y prioridades en 

materia de políticas en distintos niveles 

 

3.3 Las autoridades públicas a todos los niveles 

y las entidades que actúan en su nombre deben 

tomar medidas para elaborar y aplicar leyes y 

reglamentos, definir planes nacionales de 

desarrollo del deporte con objetivos claros, y 

adoptar todas las demás medidas de estímulo de 

la educación física, la actividad física y el 

deporte, comprendida la prestación de asistencia 

material, financiera y técnica 

 

3.5 Una inversión sostenida en la educación 

física constituye un componente fundamental 

del compromiso de todos los países para con la 

educación y el deporte, y se deberían proteger e 

incrementar las asignaciones presupuestarias 

para la oferta pública de programas de educación 

física de calidad 

 

Artículo 4. Los programas de educación 

física, actividad física y deporte deben 

suscitar una participación a lo largo de toda 

la vida 

 

4.3 Al ser la única parte del currículo escolar 

dedicada a desarrollar la competencia y 

confianza de los alumnos en el deporte y la 

actividad física, la educación física proporciona 

una vía de aprendizaje de las competencias, las 

actitudes y los conocimientos necesarios para 

una actividad física y deportiva a lo largo de toda 

la vida; por lo tanto, deberían ser obligatorias en 

todos los grados y niveles de la educación clases 

de educación física de calidad e incluyentes, 

impartidas por profesores de educación física 

cualificados 

 

4.4 Las políticas y los programas de educación 

física, actividad física y deporte deben evaluarse 

sistemáticamente a fin de saber en qué medida 

responden a las necesidades de sus beneficiarios 

previstos. 

 

Artículo 6. La investigación, los datos 

empíricos y la evaluación son componentes 

indispensables para el desarrollo de la 

educación física, la actividad física y el 

deporte 
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6.1 Las decisiones en materia de políticas deben 

basarse en datos fidedignos y concretos. Una 

formulación de políticas de buena calidad se 

basa en una información de alta calidad acopiada 

de diversas fuentes, a saber, la investigación 

científica, los conocimientos especializados, los 

medios de comunicación, la consulta con las 

partes interesadas, y la evaluación y el 

seguimiento de políticas y programas anteriores. 

 

6.3 La investigación, los datos empíricos y la 

evaluación deberían ceñirse a las normas éticas 

establecidas y no prestarse a aplicaciones 

inapropiadas en la educación física, la actividad 

física y el deporte como el dopaje, las trampas u 

otras formas de mala conducta. 

 

6.4 Es esencial acopiar y difundir los resultados 

de la investigación, los estudios de evaluación y 

otros documentos sobre la educación física, la 

actividad física y el deporte. Los resultados de la 

investigación científica deberían comunicarse de 

tal modo que resulten comprensibles y 

pertinentes para todas las partes interesadas y el 

público en general. 

 

6.5 Los medios de comunicación pueden 

desempeñar un papel crucial en el suministro de 

datos y la sensibilización a la importancia social, 

los valores éticos y los beneficios de la 

educación física, la actividad física y el deporte. 

Es a un tiempo una responsabilidad mutua y una 

oportunidad de estrechar la cooperación entre 

los medios de comunicación, la comunidad 

científica y demás partes interesadas con miras a 

alimentar el debate público y la adopción de 

decisiones. 

 

Artículo 7. Las actividades de enseñanza, 

entrenamiento y administración relacionadas 

con la educación física, la actividad física y el 

deporte deben encomendarse a un personal 

cualificado 

 

7.1 Todo el personal que asuma la 

responsabilidad profesional de la educación 

física, la actividad física y el deporte debe tener 

las cualificaciones, la formación y el 

perfeccionamiento profesional permanente 

apropiados. 

 

7.2 Todo el personal que trabaje en el ámbito de 

la educación física, la actividad física y el 

deporte debe ser seleccionado y recibir 

formación en número suficiente para alcanzar y 

mantener los niveles de competencias necesarios 

para el desarrollo cabal y la seguridad de todas 

las personas a su cargo. El personal al que se le 

haya impartido tal formación debería recibir un 

reconocimiento profesional acorde con las 

funciones que desempeña. 

 

7.3 Debería ofrecerse una formación y 

supervisión adecuadas a los entrenadores, 

directivos y personal de apoyo que trabajan a 

título voluntario, por ser un recurso inestimable 

para el sector, al desempeñar funciones 

esenciales, facilitar una mayor participación, 

velar por el desarrollo y la seguridad de los 

participantes y propiciar una amplia 

participación en los procesos democráticos y en 

la vida de la comunidad. 

 

Refiriéndonos a la congruencia y coherencia con 

el marco normativo que atiende la cuestión 

educativa, es importante ratificar que las leyes 

mexicanas y su ratificación de los acuerdos 

internacionales, fundamentan el derecho a una 

educación con una perspectiva que logre la 

igualdad de oportunidades para acceder a los 

bienes educativos de excelencia. 

 

Sin embargo, no se ha logrado la satisfacción de la 

demanda de que la impartición de asignaturas 

como la educación física, el deporte y la 

promoción de estilos de vida saludables se 

impartan de forma coordinada, aplicada, normada 

y evaluada, por lo que es indispensable aprovechar 

en forma óptima los recursos existentes mediante 

planes y programas congruentes, para ofrecer 

mayor cobertura cuantitativa y cualitativa para 

lograr servicios educativos apropiados que 

tenemos el honor y obligación de prestar. 

  

Por lo que la constitución de un organismo rector 

para organizar la impartición de estas asignaturas 

es de necesidad impostergable, dado los aspectos 

generales y particulares que a continuación se 

exponen 

 

-Impulsar la educación física, el deporte y la 

recreación, resultará en expresiones qué al 

trascender de la esfera de lo individual, 
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proporcionarán la integración del sujeto y su 

socialización, y por ende el mejoramiento de su 

calidad de vida. Además, son actividades que 

contribuyen al desarrollo armónico de la 

población 

 

-Contar con un órgano rector de la educación 

física en el sector educativo, permitiría la 

implementación de una amplia variedad de 

actividades físicas, deportivas y recreativas, 

mismas que aseguren en las instituciones 

educativas un logro garantizado en salud, 

convivencia social, mejor aprendizaje e 

impulso en el fomento de los sectores 

extraescolares. 

 

-Promover el fomento a la iniciación deportiva, 

por medio de la organización de juegos 

deportivos escolares con la coordinación entre 

autoridades locales, federales y dependencias 

correspondientes, permitirá el desarrollo de 

semilleros deportivos en las distintas escuelas 

del país.  

 

-Renovar y, en su caso, promover la formación 

de docentes en educación física. 

 

-Fomentar la investigación en ciencias 

aplicadas al ejercicio físico como objeto central 

de estudio de la educación física. 

 

-Reconocer que la educación física tiene un 

papel trascendental en el fomento de la 

educación integral, por lo que deben 

reconocerse sus valores en la contribución 

permanente del proceso educativo. 

 

-Las actividades que se desarrollan al tenor de 

la impartición de la educación física, por medio 

de ejercicios físicos como la danza, el deporte, 

la recreación, los juegos autóctonos entre otros, 

permiten el fomento de valores, equidad de 

género, respeto a las reglas, sana convivencia y 

educación para la paz. 

 

Por lo anteriormente expuesto, entre muchas otras 

consideraciones faltantes, el Estado debe 

garantizar a la población escolar se satisfagan de 

los beneficios que la educación física brinda a 

través de acciones bien programadas, ejecutadas y 

plasmadas en programas sólidos. 

 

La obra educativa nacional debe contemplar a la 

educación física como una asignatura encaminada 

a determinar objetivos y estrategias congruentes e 

integrales, por lo que de no hacerlo nos 

encontraríamos ante un esfuerzo loable por su 

reconocimiento, pero inacabado por su desarrollo. 

 

De modo que debemos comprender a la enseñanza 

de la educación física como un medio que 

coadyuva al desarrollo amónico e integral del 

educando, mediante el ejercicio físico se 

promueve el fomento de valores que facilitan la 

obtención de competencias para la vida. Por lo que 

la Secretaria de Educación Pública debe establecer 

líneas de acción para el logro de dichos objetivos, 

correlacionando los mismos con sus dependencias 

participantes en este concierto educativo. 

 

El presente punto de acuerdo pretende establecer 

las bases para reconocer la necesidad de constituir 

un organismo rector de la educación física, cuyo 

fin sea constituirse como orientadora en la 

estructura educativa de la especialidad. 

 

Es importante mencionar que este organismo 

anteriormente ha sido incluido en la 

administración pública, por lo que su nueva 

integración tiene un fundamento histórico que a 

continuación se expone.  

 

Antecedentes históricos 

 

1921 Creación de la Secretaria de Educación 

Pública, junto con ella nace la oficina de 

educación física debido a las gestiones del Prof. 

José Peralta, ante el presidente Álvaro 

Obregón. 

 

1923 Por acuerdo de José Vasconcelos 

(Secretario de Educación Pública) pasó de ser 

de oficina a Dirección de Educación Física. 

 

1936 Se convierte en departamento autónomo 

de Educación Física.  
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1939 Se reintegra a la SEP, con el mismo nivel. 

 

1943 Dependió de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, con el nombre de Dirección General 

de Educación Física y Enseñanza Premilitar, las 

maestras fueron adscritas al Departamento de 

Bellas Artes. 

 

1947 Vuelve a integrarse a la Secretaría de 

Educación Pública, con la denominación de 

Dirección General de Educación Pública. 

 

1970 Se le ubica en la Subsecretaria de Cultura 

y Recreación. 

 

1981 La Dirección General de Educación 

Física se integra a la subsecretaria del deporte. 

 

1985 Desaparece la Subsecretaria del deporte y 

la DGEF pasó a depender de la Subsecretaría 

de Educación Media. 

 

1992 Como resultado de la descentralización de 

la educación nacional, queda la educación 

física adscrita a las unidades estatales 

 

1994 La SEP desaparece la Dirección General 

de Educación Física a Nivel Nacional, 

quedando solo una Dirección General para la 

Ciudad de México. 

 

2013 La SEP desaparece la Dirección General 

de Educación Física, quedando este gremio sin 

normatividad. 

 

Además, en distintas entidades federativas ya se 

cuenta con una representación de este órgano que 

se propone.  

 

Listado de direcciones generales, direcciones, 

jefaturas y/o departamento de educación física 

de la república mexicana 

 
Estado: Descripción: 

Aguascalientes Departamento de 

Educación Física 

Baja California Enlace de Educación 

Física 

Baja California Sur Dirección de 

Educación Física 

Campeche Departamento de 

Educación Física 

Ciudad de México En proceso de 

formación 

Chiapas Departamento de 

Educación Física 

Chihuahua Departamento de 

Educación Física 

Coahuila Dirección General 

de Educación Física 

Colima Coordinación de 

Educación Física 

Durango Departamento de 

Educación Física 

Estado de México Departamento de 

Educación Física 

Guanajuato Jefatura de fomento 

al deporte y Cultura 

Física 

Guerrero Dirección de 

Educación Física 

Hidalgo Subdirección de 

Educación Física 

Jalisco Dirección de 

Educación Física y 

Deporte 

Morelos Subdirección de 

Educación Física 

Nayarit Departamento de 

Educación Física 

Nuevo León Dirección de 

Educación Física y 

Deportes 

Oaxaca Dirección Estatal de 

Educación Física 

Puebla Dirección General 

de Educación Física 

Querétaro Departamento de 

Educación Física 

Quintana Roo Departamento de 

Educación Física 

San Luis Potosí Departamento de 

Educación Física 

Sinaloa Departamento de 

Educación Física 
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Sonora Dirección 

Federalizada y 

Dirección Estatal de 

E. F. 

Tabasco Dirección de 

Educación Física 

Tamaulipas Coordinación de 

Educación Física 

Tlaxcala Departamento de 

Educación Física 

Veracruz Dirección General 

de Educación Física 

Estatal 

Yucatán Dirección de 

Educación Física 

Zacatecas Jefatura Federalizada 

y Jefatura Estatal de 

E. F. 

 

De tal manera se propone la creación de este 

órgano que tendría que considerar, entre sus 

funciones, las siguientes: 

 

Órgano rector de la educación física 

 

1.Programar, organizar, controlar y evaluar el 

desempeño de las actividades encomendadas. 

 

2.Proponer normas pedagógicas, contenidos, 

planes y programas de estudio y métodos para 

la educación física que se imparta en los 

planteles de la SEP. 

 

3.Difundir las normas y métodos pedagógicos, 

los contenidos, planes y programas de estudio 

aprobados para la operación del servicio de 

educación física e iniciación deportiva. 

 

4.Vigilar y evaluar el cumplimiento de las 

normas y métodos pedagógico, de los planes y 

programas de estudio aprobados y de los 

lineamientos generales emitidos para la 

operación del servicio de educación física e 

iniciación deportiva. 

 

5.Organizar, supervisar y evaluar los 

programas de educación física. 

 

6.Atender los servicios de la educación física 

conforme a los programas de estudio aprobados 

y de acuerdo con los directores de los planteles 

educativos, en los diferentes niveles 

educativos. 

 

7.Realizar reuniones regionales orientadas a la 

actualización y superación del personal docente 

que imparta esta asignatura. 

 

8.Proponer los lineamientos necesarios para 

actividades deportivas escolares. 

 

9.Promover y organizar las actividades 

deportivas escolares. 

 

10.Participar en el diseño de proyectos que 

coadyuven a mejorar el funcionamiento del 

sistema de educación física. 

 

11.Asesorar sobre la operación del sistema de 

educación física. 

 

12.Difundir en las áreas docentes de los niveles 

educativos a cargo de la SEP, los programas de 

educación física aprobados. 

 

13.Participar con la instancia correspondiente 

de planeación en la formación de los programas 

para la atención de la educación física que se 

otorga en los diferentes niveles educativos. 

 

Se agradece la colaboración del Colegio Mexicano 

de Educadores Físicos en la investigación que 

sustenta el presente Punto de Acuerdo  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta soberanía la siguiente 

proposición con punto de acuerdo por el que se 

exhorta a la Secretaría de Educación Pública a 

constituir, en su organización, un órgano rector 

de la educación física. 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La H. Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a la Secretaría de Educación 

Pública para que, en el ámbito de sus atribuciones, 



Enlace Parlamentario 121  

 

Lunes 8 de marzo de 2021 

constituya en su estructura de organización interna 

un órgano rector encargado de velar porque la 

impartición de las asignaturas de educación física, 

deporte y estilos de vida saludable sean de 

excelencia.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputado Erik Isaac Morales Elvira 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ROMÁN 

ÁVILA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBIERNO DE MÉXICO, AL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL, ASÍ COMO A TITULARES 

DE DIVERSAS DEPENDENCIAS A ABASTECER DE 

AGUA POTABLE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS 

 

La que suscribe, diputada María Guadalupe 

Román Ávila, integrante de la LXIV Legislatura 

de la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, así como el artículo 79, numeral 1, fracción II, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración del pleno de esta soberanía 

la proposición con punto de acuerdo por el que la 

Comisión Permanente del Honorable Congreso de 

la Unión exhorta, de manera respetuosa, al 

Gobierno de México, al Gobernador del Estado de 

México, a la autoridad municipal, al Titular de la 

Comisión Nacional del Agua, al Titular del 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 

y al Titular de la Comisión del Agua del Estado de 

México, a coordinarse y desplegar de manera 

inmediata todas las medidas necesarias para el 

suministro en red de agua potable a todas las 

viviendas del territorio del Municipio de Ecatepec 

de Morelos, Estado de México y hagan públicas 

las acciones que se tomarán al respecto, al tenor de 

los siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Como contexto de esta situación en Ecatepec de 

Morelos, se tiene desabasto, rezago e inacción 

pública ante el derecho al agua en el municipio y 

región de mayor densidad población de América 

Latina. En Ecatepec nos encontramos ante una 

doble contingencia: el permanente desabasto de 

agua potable y la emergencia sanitaria derivada 

por el COVID- 19. 

 

El Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México, no solo es un municipio al que sus 

pobladores señalan como uno de los más peligros 

para vivir, dados los altos índices de inseguridad 
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que se presentan en el territorio. Además, es 

señalado como el primer municipio en el Estado de 

México, con el mayor índice de mortalidad y 

contagios a causa del virus SARS-CoV2 (COVD-

19), por lo cual se han tenido que impulsar 

estrictas medidas de seguridad sanitaria. 

 

Las medidas sanitarias incluyen, el estar en casa y 

no salir únicamente para lo estrictamente 

necesario, lavado constante de manos, el limpiar 

constantemente muebles, manijas, cerraduras, 

además de un estricto aseo de los lugares y muebles 

en la vivienda; para cumplir con dichos objetivos 

se requiere en todo momento del líquido vital: 

agua potable a través de red hidráulica. 

 

Así, entonces, se ha hecho más evidente una 

problemática de décadas que ha tenido el 

municipio de Ecatepec de Morelos, que ahora 

complica el cumplimiento de las medidas de salud, 

ya que las medidas de confinamiento demandan un 

mayor uso de agua potable. 

 

La problemática en concreto es la carencia total 

de agua potable a través de la red hidráulica 

municipal. Siendo el acceso al agua potable parte 

de los derechos humanos de todo individuo, no es 

abastecido por parte de las autoridades 

municipales; sumándose esta problemática a las 

difíciles condiciones de vida en el territorio 

mexiquense. 

 

La problemática de agua en Ecatepec y la 

necesidad de la población, ha sido indebidamente 

arena de la disputa política y partidaria, sin 

respetar el hecho de que el suministro de agua en 

red y su saneamiento sea un derecho fundamental 

de todos los seres humanos, sin importar partidos, 

colores, creencias ni estatus económico. 

 

La crisis del agua en Ecatepec de Morelos es 

generalizada y evidencia una crisis que rebasa la 

actuación del Gobierno Local. El abasto a colonias 

con red, se agudiza al rezago que tiene el 

organismo local del agua, Sistema de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Ecatepec (SAPASE), en la dotación de agua a 

colonias populares, en zonas irregulares habitadas 

en el municipio, y a unidades habitacionales; en 

todas ellas se enfrenta el desafío público de hacer 

llegar a los habitantes, por red, el mínimo de agua 

establecido por las normas nacionales e 

internacionales. La situación es desesperante y 

grave. 

 

Se han realizado Mesas de Trabajo con el gobierno 

del Estado de México y el organismo estatal del 

agua (CAEM) no coadyuva en la atención y 

solución. La CAEM, ha mostrado indiferencia y 

desdén ante la crisis y ha disminuido en gran 

medida el caudal correspondiente a Ecatepec de 

Morelos, lo que agrava aún más la situación de 

permanente desabasto. 

 

Su argumentación pública consiste en señalar que 

la nueva administración local no tiene el 

conocimiento y la capacidad para administrar el 

agua que manejan; los directivos de CAEM lo 

dicen así, sin involucrarse en un plan o estrategia 

que coadyuve a satisfacer la necesidad de la 

población y a atender sus derechos. 

 

A nivel federal, con la Comisión Nacional del 

Agua (Conagua), sostiene que no se trata de su 

responsabilidad directa, aunque reconoce que 

están entregando menos agua de la establecida 

para el Estado de México. Argumentan que es 

CAEM la responsable de su suministro a los 

municipios, y de estos a las comunidades. Lo 

cierto es que no han dado un informe actualizado, 

ante la opinión pública, de la reparación del 

sistema. Mucho menos han fijado postura ante la 

deficiente atención del derecho al agua de los 

habitantes de Ecatepec de Morelos. 

 

Tan grave es la falta de suministro de agua en red, 

en Ecatepec, que muchos pobladores gastan 

excesivos recursos en adquirir agua potable. Esta 

situación es grave, ya que además de que los 

ecatepenses pagan pipas con agua para su uso 

personal, deben adquirir agua embotellada. De tal 

forma que una familia de las zonas de mayor 

marginación se ve sometida a la grave situación 

de pagar el agua tres veces: 

 

Debe pagar la cuota municipal (entre $800 y $2, 
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000 anual), debe pagar por el servicio de pipas ($1, 

800 por pipa de 10,000 litros), y debe pagar por el 

agua embotellada para consumo humano, según el 

tamaño de la familia siete garrafones semanales de 

$40 pesos cada uno. 

 

En todo este contexto, la operación de un 

“mercado negro del agua” se ha venido 

intensificando. Así bien, la crisis del agua en 

Ecatepec de Morelos es inmensa, no existe la 

capacidad de pipas disponibles para las 

necesidades de la población; los precios del agua 

en pipa alcanzan hasta los $1,800 pesos por pipa 

de 10,000 litros. De las pipas públicas, la 

administración municipal sostiene que las que 

tiene a su alcance son insuficientes. 

 

Los períodos de escasez total de agua son cada vez 

más constantes y de mayor duración, provocando 

acciones directas y extremas en algunos 

segmentos de la población, como la apertura de los 

registros de agua que se localizan en las calles, con 

la intención de abastecerse de agua. 

 

La manipulación indiscriminada de los sistemas 

de distribución y control de la red de agua, han 

venido a perjudicar aún más las posibilidades 

técnicas de mejorar el suministro, viviéndose una 

situación de anarquía y de vacío de autoridad. 

 

La ausencia de la presencia organizada y 

coordinada de los tres órdenes de gobierno, y la 

omisión de su obligación de garantizar el abasto y 

suministro del líquido entre la población, ocasiona 

los conflictos de gobernabilidad más severos que 

se viven en este municipio, el más habitado del 

país. 

 

Permanente desabasto, rezago e inacción 

pública ante el derecho al agua en el municipio 

y región de mayor densidad poblacional de 

América Latina; esta situación ya se encuentra 

en la corte. 

 

Desde al menos el año 2011, existen 

comunidades de Ecatepec, con red de agua, que no 

reciben suministro por esa vía y la atención que 

reciben ocasionalmente por la vía de pipas de 

agua ha sido sometida a condicionamientos 

políticos y económicos, como mostrar afinidad 

obligada a partidos y personas, o bien 

condicionada al pago puntual de su cuota anual aun 

a sabiendas de que no la reciben. 

 

Esta situación ha provocado la inconformidad de 

la población y un litigio ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN). En ese orden de 

ideas y ante la desesperación de la población 

ecatepense por la falta de agua potable, ante la 

urgencia de lavarse las manos y limpiar sus casas 

para sobrellevar las medidas de higiene y 

sanitización derivadas de la pandemia provocada 

por el COVID-19, algunos pobladores del 

Municipio de Ecatepec de Morelos han solicitado 

amparos contra los tres órdenes de gobierno para 

que dicho líquido vital les sea suministrado. 

 

De tal manera que, por sus propios medios, han 

obtenido que un Juez Federal obligue a las 

autoridades Municipales, Estatales y Federales a 

dotar de agua diaria a los miembros de las familias 

de Ecatepec, sobre todo a la región territorial 

denominada como la quinta zona de dicho 

municipio (perteneciente al Distrito 17 Federal) 

conformada por aproximadamente 120 colonias. 

 

De las cuales, las colonias con mayor afectación 

son las siguientes: zona poniente. 

 

- Colonia Miguel Hidalgo. 

- Colonia Cardonal Xalostoc. 

- Colonia Jardines de San Gabriel. 

- Colonia San Francisco Xalostoc. 

- Colonia Ampliación San Francisco 

Xalostoc. 

- Colonia La Laguna 21. 

- Colonia 5 de septiembre. 

- Colonia División del Norte. 

- Colonia La Estrella. 

- Granjas Valle de Guadalupe Sección A. 

- Granjas Valle de Guadalupe Sección B. 

 

- Colonia Jardines del Tepeyac. 

- Colonia El Chamizal. 

- Colonia Las Vegas Xalostoc. 

- Colonia Villa de Guadalupe Xalostoc. 
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- Colonia Valle de Anáhuac. 

- Colonia Valle de Aragón 3ª Sección Poniente. 

 

Zona oriente 

 

- Colonia Valle de Aragón 3ª Sección Oriente. 

- Colonia Fuentes de Aragón. 

- Colonia Federación Ecatepec. 

- Colonia Melchor Muzquiz. 

- Colonia La Florida Muzquiz. 

- Colonia Quinto Sol. 

- Colonia Poesía Mexicana. 

- Colonia CTM 14. 

- Colonia Granjas Independencia (Corralón). 

- Colonia Sagitario 5. 

- Colonia Códice Mendocino 1. 

- Colonia Ampliación Códice Mendocino. 

- Colonia Tolotzin II. 

- Colonia Prizo 1. 

- Colonia Prizo 2. 

- Colonia México Revolucionario. 

- Colonia Mexico Prehispánico. 

- Colonia Sauces 1. 

- Colonia Nueva Aragón. 

- Colonia Franja Valle de México. 

- Colonia Alborada de Aragón. 

- Colonia Izcalli Santa Clara. 

- Colonia Estrella de Oriente. 

- Colonia Parques de Aragón. 

 

Sin embargo y a pesar de que el Juez Primero de 

Distrito del segundo Circuito con residencia en 

Naucalpan, Estado de México dentro del amparo 

indirecto en materia administrativa número 

332/2020 otorgó una suspensión de oficio plano, 

como medida preventiva frente al COVID-19, la 

cual se notificó a las Autoridades responsables en 

donde se les hacía de conocimiento que debían 

respetar y acatar las recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud, acerca de 

proporcionar un acceso continuo a suficiente agua 

limpia a las poblaciones que viven en las 

condiciones más vulnerables. 

 

Debido a que lavarse las manos con jabón y agua 

limpia es la principal defensa contra el virus 

COVID-19 y se considera como un gesto principal 

para evitar el contagio y propagar la pandemia en 

el municipio de Ecatepec, las autoridades 

señaladas como responsables en dicho amparo se 

han mantenido omisas en el abastecimiento de 

dicho líquido para el municipio, de tal manera que 

dentro del referido amparo se ha iniciado un 

incidente por defecto en el cumplimiento de la 

suspensión, para que la quinta zona del municipio 

sea abastecida de agua potable, poniéndose en 

riesgo la viabilidad institucional y gobernabilidad 

en ese municipio y entidad de la República. 

 

La crisis del agua en Ecatepec es generalizada 

y evidencia una crisis mayor de la situación 

pública. La crisis de abasto a colonias con red se 

agudiza al rezago que tiene el organismo local del 

agua, Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Ecatepec (SAPASE), en la 

dotación de agua a colonias populares, en zonas 

irregulares habitadas en el municipio, y a unidades 

habitacionales; en todas ellas se enfrenta el desafío 

público de hacer llegar a los habitantes, por red, el 

mínimo de agua establecido por las normas 

nacionales e internacionales 

 

Ahora bien, el propio Gobierno de México a través 

de tu titular, el Presidente Andrés Manuel López 

Obrador, ha referido que existe un programa para 

municipios conurbados con la CDMX, precisando 

que revisará el abastecimiento de agua potable en 

Ecatepec de Morelos, luego de que un grupo de 

personas se manifestaran frente al Palacio 

Nacional para pedir el suministro del líquido 

mediante la red hidráulica. 

 

Existe evidencia de antipatía por parte de los tres 

órdenes de gobierno, para coordinar soluciones 

ante el problema de la escasez de agua en el 

Municipio de Ecatepec de Morelos, pues se ha 

convocado en más de una ocasión a los 

representantes de gobierno correspondientes para 

atender el tema y nunca se han reunido todas las 

partes responsables en una actitud de desinterés 

hacia la búsqueda de soluciones del tema en 

cuestión. 

 

Es urgente realizar un llamado de atención, para 

que coordinen estrategias y esfuerzos y en 

conjunto se logre el suministro de agua potable a 
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la población ecatepense. 

 

Es de suma importancia tener en cuenta que, 

nuestra Carta Magna en sus numerales 1 párrafo 

tercero, establece que: “Todas las autoridades, en 

el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley.” 

 

De igual manera, en su numeral 4º, párrafo seis, se 

establece que: “Toda persona tiene derecho al 

acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible. El Estado 

garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 

apoyos y modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, 

las entidades federativas y los municipios, así como 

la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines”. 

 

Siendo este principio, el que protege la necesidad e 

impone la obligación del abastecimiento y 

suministro de agua potable a la población del 

Municipio de Ecatepec de Morelos, el cual 

lamentablemente no se cumple. 

 

Con lo anterior se pretende ilustrar que gozar del 

agua potable, es un derecho humano fundamental, 

que debe protegerse por todo aquello que tutela, sin 

dejar pasar por alto que la población Ecatepense 

está luchando por sus propios medios para que el 

líquido les sea proporcionado y aun así no se les 

ha abastecido del mismo. 

 

Por lo que, ante la evidente falta de atención para la 

proporción del servicio de agua potable en el 

Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México, se suma y se realiza un llamado a la 

solitud de intervención de los tres órdenes de 

gobierno para que se suministre agua a dicho 

municipio. 

Por todo lo anterior, se propone el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. – La H. Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta al 

Gobierno de México, al Gobernador del Estado de 

México, a la Autoridad Municipal, al Titular de la 

Comisión Nacional del Agua, al Titular del 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, 

al Titular de la Comisión del Agua del Estado de 

México, a coordinarse de manera conjunta y 

desplegar de manera inmediata todas las medidas 

necesaria para abastecer de agua potable vía red 

hidráulica a todas las comunidades y todas las 

viviendas del territorio del Municipio de Ecatepec 

de Morelos, Estado de México y hagan públicas 

las acciones que tomaran al respecto. 

 

Segundo. – Que la H. Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión respalde la 

formación e instalación de una Comisión Especial 

del Derecho al Agua Potable en el Valle de 

México que fungirá como observatorio 

conformado por diputados federales con 

representación en el Estado de México, para lograr 

una supervisión y sinergias de esfuerzos para 

combatir el permanente desabasto de agua potable 

en diversas regiones del Valle de México. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada María Guadalupe Román Ávila 
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DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ROMÁN 

ÁVILA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEP A DIGITALIZAR LA 

REALIZACIÓN Y LIBERACIÓN DEL SERVICIO 

SOCIAL PROFESIONAL PARA ESTUDIANTES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

La que suscribe, María Guadalupe Román Ávila, 

diputada federal de la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, así como el 

artículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta honorable asamblea, la 

proposición con punto de acuerdo por el que se 

exhorta, respetuosamente, a la Titular de la 

Secretaría de Educación Pública a que haga un 

llamamiento a la instituciones educativas privadas 

y públicas a que implementen la digitalización de 

la realización y liberación del servicio social 

profesional para estudiantes de educación 

superior, bajo las siguientes:  

 

Consideraciones 

 

A casi ya un año del inicio de la emergencia 

sanitaria derivada del COVID-19, México ocupa 

la posición número 13 a nivel mundial por la cifra 

total de casos y la siete por el número de muertes 

por cada 100,000 habitantes. Esta pandemia no se 

detuvo en fronteras y afectó a personas sin 

importar su nacionalidad, educación, género, entre 

otros.  

 

También, afectó severamente a grupos vulnerables 

de los pueblos del mundo. Uno de los principales 

sectores afectados fue el educativo. En este 

ámbito, fuimos testigos de que quienes provienen 

de círculos privilegiados pudieron acceder a los 

nuevos mecanismos de la educación digital o en 

línea; quienes carecen de mejores oportunidades, 

desertaron.  

 

Las medidas de confinamiento emprendidas por el 

Gobierno de México como respuesta al COVID-

19 pausaron la enseñanza convencional con el 

cierre a nivel nacional de las escuelas públicas y 

privadas. Si bien las autoridades educativas en 

México, emprendieron iniciativas importantes 

como la educación digital por Internet o en su caso 

por medios de comunicación tradicionales para 

mantener la continuidad del aprendizaje durante 

este periodo. 

 

Uno de los sectores en materia educativa con 

mayores afectaciones por el COVID-19 es la 

educación superior. Universidades públicas y 

privadas cerraron sus instalaciones y eso afectó la 

continuidad del aprendizaje, la seguridad y el 

estatus legal de la documentación oficial que es 

requerida para trámites de finalización de estudios 

universitarios, como lo es la liberación del servicio 

social profesional, emisión de cédulas 

profesionales y títulos universitarios; lo que 

genera una baja percepción de los estudiantes 

sobre el valor de su carrera. 

 

En este sentido las clases y la preparación tienen 

que continuar. Los estudiantes, la comunicación y 

la coordinación del sistema educativo y sus 

considerandos se han tenido que se lograra una 

adaptación al estudio en línea rápidamente. 

Existen algunos ejemplos de universidades 

públicas y privadas que adaptaron también nuevas 

formas de la realización del servicio social 

profesional a distancia, que permite trabajar a los 

alumnos en diversas actividades en beneficio de su 

comunidad.  

 

Es importante mencionar que el servicio social 

profesional de estudiantes de universidad es un 

bien público, que pretende continuar con la 

formación de los estudiantes y con su contribución 

con la sociedad. A pesar de que esta actividad sea 

un requisito para la graduación de estudiantes de 

nivel superior, las horas de servicio social no 

deben ser consideradas de la institución 

académica, sino, de la sociedad.  

 

La opción del servicio social profesional y la 

liberación del mismo, vía digital, es una 

alternativa que ofrece una opción para los 

estudiantes a generar compromisos sociales como 

empatía, reconocimiento ético y dignidad de las 

personas.  
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Es indispensable repensar sobre los sistemas e 

implementación del servicio social profesional de 

estudiantes de nivel superior, posterior a una etapa 

de recuperación global y nacional del COVID-19; 

esto para beneficiar la promoción de sociedades 

resilientes. Es de suma importancia el desarrollo 

del compromiso social y sentido humano que debe 

desarrollar el estudiante de nivel superior para con 

su comunidad.  

 

Sin embargo, es necesario adaptarse y adecuarse a 

las situaciones globales actuales. La capacidad de 

reacción con eficiencia y eficacia en el futuro 

próximo depende mucho de la previsión y 

preparación de nuestro gobierno y los sistemas 

educativos tendrán que ser prioridad en esta 

planificación gubernamental.  

 

Esto evidentemente incluye la educación, cómo 

deberá progresar para la protección antes las 

adversidades y la definición de metas y 

competencias. Lo que conlleva a la estrecha 

relación, colaboración y planificación del sector 

gubernamental con el sector privado. Para que, de 

esta manera, en México tengamos estudiantes 

atractivos y con las perspectivas que el mercado 

laboral exige hoy en día, con sentido humano y 

compromiso social.  

 

Por lo que la principal preocupación que se 

expresa en este punto de acuerdo, son aquellos 

estudiantes de nivel superior que se han visto 

afectados en su proceso de graduación profesional 

por la suspensión de sus actividades en el servicio 

social profesional y la liberación del mismo.  

 

Este hecho ha desencadenado que miles de 

universitarios se encuentren a expensas de lo que 

indique su institución académica (pública o 

privada) y su tutor profesional (público o privado) 

para la reactivación de sus actividades en materia 

de servicio social profesional y para la liberación 

del mismo; y de esta manera poder llevar a cabo 

sus trámites de graduación y obtener un grado 

académico profesional.  

 

En este sentido, la pandemia es también un 

llamado para renovar los compromisos sociales. 

Es fundamental, garantizar que todos los jóvenes 

gocen de la oportunidad de triunfar en la escuela y 

desarrollar los conocimientos, competencias, 

actitudes y valores que les permitirán contribuir a 

la sociedad: es el punto central del compromiso de 

la cuarta transformación con la educación para 

nuestra sociedad futura. 

 

La crisis actual puso a prueba nuestra capacidad 

de lidiar con problemas a gran escala, de nivel 

global. Ahora nos corresponde construir y 

consolidar, una sociedad más resiliente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a consideración del pleno de la H. Cámara de 

Diputados, la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La H. Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a 

la Titular de la Secretaría de Educación Pública, 

maestra Delfina Gómez Álvarez, a que haga un 

llamamiento a las instituciones educativas 

privadas y públicas a que implementen la 

digitalización de la realización y liberación del 

servicio social profesional para estudiantes de 

educación superior que se han visto afectados e 

interrumpidos en la realización del mismo por la 

emergencia sanitaria derivada del virus SARS-

CoV2 (COVID-19).  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de marzo de 

2021 

 

Diputada María Guadalupe Román Ávila 
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